
RESVMEN HECHO POR LA1 

Vniuerfidad de Santo Thomas*de AquinS de la 
Ciudad de Seuilla, de la probanca que en fu fauor 

refulta en el memorial ajuftado a los autos, 
por mandado de los feñores del 

ConfejoReal. 
tn;i ['A- * . i • •'rr' f "..T ‘ ¡nrtn . f i V3 CÍ¿íl.a- 

E N 

El pleyto con la Vniuerfidad de Santa María de le* 
i{us de la mifma Ciudad. 

S O B RE 

Elfer.y nombre de Vníuerfidadque fiempre hate: 
nido la de Santo Tbomas. 

Auco vltimo que los Tenores del Confe jo dieron, y prouey ero» 

Í fue mandado recibir a prueba eftencgociOjmen1.nun1.12j.5rcn 

execucion dcííe auto fe hizo probanza por ambas partes dentro 

del termino ordinario; y loque en efta probanza fe halla enfa* 

uordelaVniuerfidaddcSantoThomas,eslo figmentc. 

1. y. Hita Vniuerfidad fue fundada el ano de 1 f i6.por D.Diego Deza>oatural 
delaCiudaddeTorocnCá&Ila|Reliaiofodcl Orden de Predicadores,Cathe- 
draticode Prima de la de SaiamanGa,GofeíIor de los feñores Rey es Cathoficos, 

Seuilla, y Toledo, a quien cpmiíomepte refieren, con nombre del rlifptderiíc 

los DD.enlüs efcritosjlas Vniuerfidadcs,en (usEfcuelas, y’los Predicadles en 
los pulpitos, Efta fundación fue hecha con Bulas Apoftolicas,dos de laJactidad 

de León X.Mem.u.íi.y 12. y vnadcPaulolil.n.n- focadas, y concertadas con 
toda.ijg°r de derecho de fus originales} corno confia del.-principio de cada vna 

delbsala margen*? ene] fin de la cok Us trcsBu* 
lets or iguales efentus tnpcrgamnoydedodcfuejacado'fprm eífiofario ApoftolhOinfracftripz 

to&trmcorrtgidasyy cj'tan citrid$)y rutrdaderas en tcdo>y por todo: Y profiguc el No* 
-^per^pao i, fee de lu ceftimonio con dos tcftigos Ejcritianos.de Scui J 

rl f m !ec\ticne Priuilc¿ip dclfeñorEmperador Cplp^ V de gloupla memo 
a > 'aC^^U0Ijginal con citación de la parte contraria, y coropulfotia del 



Confe jo,M.ñ. 14.Eftas Bulas Apoftólfe3S>y priuilegio Imperial eftán fobrecar- 

tados,y.ejecutoriados en juizio contradi£fcorio,litigado cÓ la V niuerfidaci de S. 
María de lcfus,o.22.Recibidos poT la muy noble,y le-ál CiudaddeSéuil 1 acfde 

el año de if 41.0.1 5 .y f.30. B. in princ.y admitidos cc la ¿ofigne Vniuerfidad de 

Sala manca defde el año Je j^4.n. 18.cü feqq.Y efta muy infigne Vñiüérívdad ha 

dado,y pronuciado dos (entéciaSípara q en ella íe admitan los curios,agrados de 

la Vniuerfidad aeS.Tomas,como los de lasdemas Vniuerfidade.s aprobadasde 

eftosRcynos.La primera (enrecia fue'el año de 74.n.i8.cufeqq.hafta el21.La íe 

guada,el añode t643.j1.92 hada 95. y eftán facadasd.e fus originales n.ai.end 

fio^y n.92.con citación de la parce contraria, y compulforia del Confejo. 

2 Lo miímo han hecho las Vniiierfidades de Valladolid,Alcala,y OíTuM 

num.84.hada 9o.y en el findefte num que eftá a fol.6 2.pag. 1. ceica de! fin, efla 

la fec del Notario,que facóeftas tres íentcncias de Valladolid, Alcalá, y Ofluna 
de fusorigioales. Tambienay tresteftimonios de los Secretarios deñas Vniuer- 

fidades,Tacados de fus originales,con compulforia,y citación de la parte contra* 

grados de que en ellas fe ha recibido los curios ganados, y dados en la Vni' 

uerfidad deSantoThpmas,num.262.263^ 84. Y otro tcftimooio original 

Secretario de la Vniuerfidad de Salamanca,de como en ella fe han recibido,V re* 

aben los curios,y grados de la Vnueríidad de SantoThomas, como los de Va* 

lladolid,y con la mifma antelación en las opoficiones a Cathedras que íe le dáa 

los graduados en latVniuerfidad de Valladolid; y queenSalamanca no fe recibe 

curios,ni grados que no fean de Vniueríidad aprobada, y que no fe reciben Joj 

grados de algunos Colegios de Salamanca,que fe dizc dattalgunos grados,por*] 

nofon Vniuerfidadcs,num.230.Y t imbie ha rccibidp,y:recjbc loscuifos, y gra* 
dos de la Vniuerfidad de SantoThomas ía deSanta María de leíusde la Ciudad 

deSeuilla,num.2¿6.260.y 261.fin poder recibir curíosque no fean de Vninerh*' 
dad aprobada,nipuede admitir ála opofícion de fus Cafhedras,fino esa los gra* 

duados en Vniuerfidad aprobada, como confta por la vltima Bula de fu funda* 

cioñ.Y la Santa Igléfia M a y o r de dichaCiu da d, n .2 3¿. 266 . c u m ícqq.hafta i*H 

ha recibido los gradosdeSanto Thomas,comode Vniuerfidad aprobada,num» 

16 3,y ió4.en las opoficiones de fus Prebendas,etfpreíencia de los Colegialesde 

Macíle Rodrigo,fin que ayan hecho reclamación,™ contradició alguna, 
num. 232. y todas las ReligionesdeSeuillaen loscócuríospublicos de dsíputas* 

y cdoclufiones le han dado fiempre lugar de Vniuerí]dad,num.244. cum ñque* 

tibus.Y muchas deltas Religiones han recibido los grados dados en la Vniuef 

fidaddeSanto Thomasaíus Religiofos,como grados dados en Vniuerfidaq 

aprobada, num, 274- y ^ han graduado en SantoThomas los Reftgiolos 

graues delláSjMaeñros,Regentes,Priores,Prouinciales3y Ge nerales, num 2 74' 
y los Doctores en íus efc ritos,dizen,y reíuelucn, queSantc/T he mas es TtjñM 

lidad áprobadái Mempr.ftum.23i6. Y láSánta lglefia dc'Séuillá tiene al 
Prebendados a quien ha dado fus Prebendas de Canónicos, que piden fugeto* 

graduados en Vniuerfidad aprobada,a los graduados en Santo 1 homas, n.27Xt 

3 Y los fe ñores de tí Confejo Real han pra&icado cfto mifmo, hdzicado 
merced de diferentes Cathedrás de Iá Vniuerfidad dé Salamanca, á los gradua¬ 

dos en la Vniuerfidad de Santo Tilomas, áuieridofé opuefto a ellas en virtud de 

fus grados,num’240.hañá 2>¿. in fine, Y la vltimaCathedra fue la dé Efcoto¿d* 
qac hiziecon merced ai Doctor Di paflado 



i t 2, 
®i5!í.cohk) esnotorioenelCoDfejoconíb,Mem.nútr). :2$'iY2fi:.y264.% 
oMagcftádjqucDios guarde,elícnotRcy DonFclipelIII nucftTOÍeñor,mS«í 
ado por fu cédula Rea I,dada,y defpachada en el ConléfóReal de Indias(auien-; 
°|c informado de la jufticia de las partes , y precediendo el conocimiento de el 

rilcal de-dicho Confejo)a la Vniuetfidad de Lima,que recibicfle los curios', y 

"fadosdela VniuerfidaddeSantoThomasdeSeuilla,iMem.num.98.YelC6« 
a?deSalnacierra,fiendo Virrey de aquella Ciudad, y Rey no, auia mandado lo 

m'lmo defpues de aner oydo a la V niuerfidad de Lima las razones que oponía^ 

Ma no recibir los cutios, y grados de la V niuerfidad de Santo Thomas,parecié- 

°le que no eran íuficicntes, y que eran fribolas,y de ningún momentomum 98 
Cerca del fin. 

4 La V niuerfidad de Santo Thomas ha practicado losa£fos masfólem- 
nes,y propios de Vniuetfidad aprobada con toda {olemoidad, y publicidad, etl 
pielencia de pcrfoiíasdewdos eftados, de lo mejor, y mas principal dclaCiu- 
dad deSeuilla.yxon afs.ftec.a de miniftros Reales,y délos Colegiales de MaéP 

M r0r ^,^ ia en a l '«l^^^gniasacoftübTadas en la Vm- 
uerfidad de Salamanca,y en las demas V n.uerfidades aprobadas deftos Rermns 

n,38. hafta a+i.y fe ha intitulado fiépre Vniuetfidad KSg 

eípecialmente, en las conclufiones impreflas de a dos mayores, qúe fiemore Te 

han repartido en todas lasCaíasdeEftudiodeSeuilla ■; afsi Conuentos dc Teli- 

polos,como Colegios de Seglares,v mas corintiamente en el Colegro de M aef 

*5 Rodrigo , cuyos Colegiales han áfsiftido a dichas con rfu (iones en nombre de 

|u Vniuertidad, y en fu prtfencia,y d¿ todas las detliá^effonas^ísiften aellas, 

c ha llamado, y nombrado Vniuerfidad en la Oracioñ(^üe fiempfé fe baze an¬ 

teve comentar las difputas)enalabanza del FüttdWordcl Gólegio^ Vn¿uCr{i- 

dad de Santo Thomas, y efto es todos losados, y cadkáno mudlatf vczcs; v en 

todas las demas ocafiones que fe han óftecidó há víadódéfte titúlb> y nombre de 
V niÜCrfidad I todocfto nmpha r/\n . \/í «m .niim - 

Vv jl/km-guárdelellama vwseriidadcñ\vcedulá," 

E!™ °,Rca ,McT’^ 
no litigados Ctin la ynruetfitfád de Ma:efle RÓtfti- 

efDcetjfmente en0^Ü^ °y i® |u,§a>nún?‘*4-y eb fus exccqtótias, ri. ti. per tot¿i 

JudeSalkmitillSS^ ,a V^; 
Uasqucha eícrito-a-la Vniuetfidad deSaritoT homáijlaL^doirinfigneCfáür/ 

Mo^ Vniuerfidad, y^on U honrasqüe fe acoftumbrán dáfiá las demas Vniórr-' 
hdudes dedos Reynos-, num. Lo miimo hihhechdlas demas Vniuerfida- 

dci*en los tcftioiooioí qüe han datló eti fauor de lá'Vniuérfidad de Santo Thb-' 

J«,num.84.26 2. y 263. Y la Ciudad dí&uiltaVefcnuiendo alféñór R evDon 

‘^■pcll.deglotiofamemoriajdiz^que-esVniueffidaddefdefufundac.ólmfe. 
i® «nScuilla comunmente, y con mas-efpecklfdad, el Cabildo de la SiBÚ 

li'11' U'b27t?S1asComuniJ‘ldcsdc ReIiS,oios> 

los los Hiftoriadores en fus hi(t orias, num. 23 8. 

^«IQCa.nofijV 1 US el^r>tos>num-23<5. los eftudiantés,y Cáthfedtatídos deSala- 
* 0 «úcnc^hafl'tenida por Vniuetfidad> linopofinuy reformada, 

vul» 



ttíí, y proücchofajpara los que en ella efludíáñ ¿ y gariSb fus curios, por la expe¬ 

riencia que tienen del aprouechamicnto, y.luzimienro con que han ido > y van a 

aquella infigne Vmuerfidad,los eftudiantes q han cíi udiade en la de Santo í ho 

mas,num.249.cumfequentibus. 
7 LaCiudad deSeudia liaefEmadoficmpre, y hecho grande aprecio déla 

Vniuerfidad deSanto Thomas,y de fusEítudios, mucho mas que de la de Santa 
Maria deIefu$,comofedá a entender por las rabones (iguientcs: Porque la rccir 

bió por fu Vniyeifidad el año de £41 .n* 15, y a la deMaelfe Rodrigo ñola redbio 

haíiaelañode ji.porfuplica particular q hizo la recibieíTe,n :i£.y jy.y nocófta 
q la deS.Tomasle hizieflé femejáceíup!ica;y porq eferiuio al feñor Emperador 

Carlos V.informando a fu M a ge fiad Ce fía re a del granbien común q rcíulraüi 

defusrELtudioSjy Ma$ft.r'os>y del aprouechamictoen las Sagradas letras,fupha 
do lcconcedielfcpriuilegro en conformidad de fus Bulas Apofiohcas, comodc 

de trecho lo concedió el íeñor Emperador,num, 14. y lo recibióla Ciudad en di' 

^hpaño de41.n.i>"* Y aunque la Vniuerfidad deSanca Maria de leíus le fupjico 

c] dicho año de 51 .le alcanza lié privilegio Real,no confia que la Ciudad Ic> con- 

figuieílc,ni fiiplicaflcporcl,nitiene preíentadopriuilegio Real alguno; pórq«c 

vnoque prefenta,Mem.num. 3. nocsfuyo,ni habla con MaeíTe Rodrigo yfao 

C5trasladoic yn pr.iuile.aio que la Ciudad tiene deíde el año de j 5o2,para funda* 

Vniucrfida^coocedidopor losíeñores ReyesCatholicos.Y la Ciudad de-Seui* 
lia no fundóla V niuerfidad de Muelle Rodrigo, ni tas Bulas Apofloücasde fo 

fundación, dadas el añode j$oj.y de 1 jos. qo hablan con la. Ciudad de S¿uílh> 

íinoconel Macero RsOdrigodeSantaellajCanonigode laSanta Iglefia deSetu- 

11a,y Arcediano de Rc^a,como confia de codas el Us>Mem.n.9.v io?Y porque 

en los pleytosdntigupsque la Vniuerfidad de Santa Mana de Iefhs ha pueíloa 

la deSanto Thpmas,la?Ciudad deSeuilla fe ha hecho-parte en detenía del dc-rc* 

cho, y jufiicjj del de Santo Thonlas, y ha nombrado Procurador que hable ^ 
nombre de dicha Ciuda.d^yjile^UiB^nfa^prdqj.^VniufiríidiaddleSantpTho^^^ 

Mem.fol. 32 >pag. 1 .cirea médium. Y el tal Procurador, y demanda de la CiP^d 

de SeuiHa¿ha;GdP adimtídajun£a4}e^^ V ni qc riada 4.d* 

Santo Thomas, y los auto^y (eotcneia^ de Íosíeñótes. d c í Ce i o ^ h ^ d h áfa fe 

con ellos en la vna parte, y co la Vniuerfidad de Santa ¡M^riad* Iefus por 

í^ero.num, 24, ^pprque ha efedro aIqsfenbyes Rostís. J&fpam fauore^0 í 

la Vniuerfidad de Santo Thornas,y fu juíiiciajcontra la 'de Santa María ¿fa\ijjft 
Wa?r:f33- Y todoeño ha íido reconociendo que je era de mucha niasytilieM i* 

Vnmeríiclad de Santo Xbomas,que la deSanta Maria delcíiis; y nuca ha hech^ 

hniuCifi^ad deMaegeRodúgo: Y Jps qut;.S^otoTh^mas ha 
Ujlb,y cjÍGsReyqps, jo^,^agrande;eÜHm$cía 

^losfeáors^ Rt-yes, y Émperadóres, cptxlQsooíia en jó que efia dicho,. 

■& 7 Vnhyafidad.dc Sal,4ujagea 'W©np!f^;fflpimtímo,yen tanto grado, cf 
ha efe-riroa la Vniuerfidad de SaViafi.a de Iefus,q fino van comprobado^ los reíi 

19 4* 9P ? > fcgr ^4os d j: i> el^ppf d e ta.Y ^ÍU W ^ 
Tomas,nolos han de admitir,McmionssS^pag.i.edel fin,y Bf.fql.i39apt?; ,,,fl 
princ.y B,inprinp>y alos deS.Thomas,noíoló los adtiaiterVWíhen,como que" 

dadicho,finocQndemotiraciondcgrandeeftimació,yaprecio,por!a expenen^ ^ 

que tiene de fu Calidad en íuficiepcu , ykg4iA*4*W eUiempP>n..24 9 
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do 

n f t' íxt[Clcio que a y en la V niiierfídad de Saco Thstrtas J aTsí eb ios 

t,n"^r°?l0Sd,CÍpul0Sjen *ctras>í’ virtud, es mu y digno deque fe C0D02ca¿ 
('• yc, ^cudo,coíDO es,cjerto,que en fus principios fue grande, como lo dize la 

í, s t i U ,)in ortD,n oa St”ot Emperador CarlosQuinto,n.i4.y al fe- 
t Key felipe 11. n. 2 3 ¡. v lo alegó la mifma Ciudad en el Coníejo Real el año 

£ \ > •num.22.fol.32.circa médium, Y aunque tiene i42.años de fundación,que 

"dauode ji6.contodoeíl’onobaidoamenos,(inoantes lo ha aumentado 
premio de fus feruicios,y de la caridad, y piedad con que afsilte a los diP 

'piilos, noíolo enfeñandoles,para que aproucchcn las letras con grande cuidad 
°> dísiltencia, y loiieitud, fino exoi tandolos a las virtudes,frequencia de Sacra- 

d ?r>0/-^aClUeteD°aD PorPatron3J Abogada,y Señora ala Sacraciísima Virgen 
e o ario,para cuyo Culto,y Reuerencia le tienen hecha,y leuantadaefpccial 

^Pdla con mucha decencia, adonde afs.fte'con grande cuidado a los Sermones^ 
>at,cas,Comumones,y a rezar en comunidad fu Sacratifsimo Rofario, partió^ 

^mente todos los pnmer os Domingos de! mes, y tienen formada,y hecha Có-1 

fSGfjSÍ'coK.du)!a Lcofad.. 

Í'Jbl S'“ N“'to Síno''...-y ,24. o» fe, 
l.a° i-rl':il'f=(>,acn¡!i,s .iludíante. pobre, con patrittdates litnofnas en e! 

intento,y comida5par3 que puedan perfeuerar en ¡os cftudios ccd el focorrc que 

e es haze,dandoleslugardecente, adonde fin érubefccncia, y embarazo fe jun¬ 
tan en grande numero todos los dins a la hora necefíaric?, para focorrer íu nccefsi*; 

ad,como confia en los numer, 221.7 224>cum feqq. fin íer.uir al Colegio enco-i 

a alguna,mas que afáiflir a fus eítüdios; porque el Colegio tiene tres Familiares,’ 

que no le ocupan mas que en afsiftir a la Comunidad en tiempo de la comida,7 

cena; porque eí fin del Colegio no e$ tqnto:el que le firuan, como fu aprouecha-' 

^iento propio en virtud,y letras:yiafsi lo diípone,y manda el Fundador del Co- 

cgj°,y Yniuerfidad en fus efiatutosyy a cftos fe les da todo fuftento, calcado,y 

Ve ciao interior, y extcrior.hafta elbonete,? guates; v en las enfermedades Me- 

ico,y votica, y lo demas nece(Iario,como-fi fuera el Padre Rector del Colegio1 

1.a comidaordinaria es la mifma qUC fe dia todos los Padres Coleaiales,fin díü¿ 

¿ericenT* e * cantidad,? calidad,y duermen dentro del Colegio con pran-* 

v virtud v cbr c^ia;7 nan de ftr perfonasconocidamete hábiles paralas letras, 
L : y5¡ l *toquefeles ®laze>nocscorrioa criados,fino como a hijos del Có 

nr ~r y i* ,Pru^ba deftoj es,el fruto experimentado; pues aun miímo ti£- 
P° ie roncos e osC2t^ear«'jtscosenSalamanca,conotrashonrasde las mayo- 

c.quecOQ 3gUv *os estudiantes en ella, como es notario en dicha Ciudad, y 
en efia Corte(e! vno llegó a tener Cathcdra de Theologia en la mifma Voiucrfi- 

*?u)con las letras que aprenderán en la deSanto Thoraas,con que fiempre han 

^ o muy aplaudióos , y efiimados , y o y fon arabos Canónigos; el vno en Seui«i 
liasV eifOíroenSiguen^a. “ 1 

cnU‘ Tibien gradúa de val de a los eftndiantes pobreS que sproutehao mas 

uaRccS,VlVÍr.tUCÍ,y CUmp!e £n Cft° 310 dirPucñocríla ley <>.tit.7 Jib.i.dc la nue-’ 
E/íkí/jo' ^Mandmós, a l Mae¡lrCiEjcM l¿y AbdyyRe Ciprés, Con filiar ios de los 

Henaresrfue de U Ciudd'M SaUmma , y rmlla? JeValladolid ,y Aleda de 

¿sanies \ t) *f ni llenen* ni confientav llenaren los ¿sebos E¡Indi os, a los e¡hér, 
* * C'0"*s?0brcsnecefsitadíis, por lastrados <¡nc les dieren de Dolores yMacftroSy 

5 L¿en- 



Licenciados 9 y Bachillere} falario alguno , m propina , ni otra cofa alguna. 

* i £ También moderan los gaftos en los grados que fe dan a los eftudiantes q 

noloh pobres 9 y fe gradúan en la Vniuerfidad de Santo 1 bomas, y e ño es con¬ 

forme a la mifma ley 6 .porque en ella fe difpone,y manda,que no aya exceíio en 

los gáños de los grados,poniendo limite en eño: por lo qual íe conoce, quá ajus¬ 

tada es a las leyes el limitar,cohartar, y minorar los gaños en los grados,pues no 

prohíben, ni mandan que fcan los gaftos pocos, ni cortos; y la prohibición íolo 

es enordena queno fcan muchos eftos gaftos Las palabrasde ¡a ley 6.ion ibi;M 
a las otrasperfonas que no fueren pobres,que hubieren de recibir los dichos grados Jes licúen, ni 

confientan llenar mas de aquello que las confinaciones, y e[l a tutos de los dichos Ejludios dtfpo* 

ven,y mandan. Y la razón defto es, porque las Vniuerfidadcs no fe hizieron para 

fcan,y firúan de grangcria,ni de ganancia de bienes temporales,fino para que los 

Rey nos tengan enfeñan^a, y abundancia de hombres do ¿tos en todo genero ¿c 

•lctras;efpecialmente en las Diuinas, conocimiento de Dios, y fus leyes; y que la* 

almas tengan la dirección neceííaria para cfte fio, y todo lo que es ayudara el cotí 

premios honoríficos, es conforme allanto fin con que fueron ínftituidas, y ton* 

-dadas las Vniuerfidadcs. Y no es dudable , que el minorar los gaftos en 1** 

honras de grados que íe les dan a los eftudiantes, es aumentar el premio de U* 

letras, v facilitarlo, con que pueda mouer mas a fu confccucion,y aplicación a I05 

«iludios,pordonde íe merece,y alcanza. 

13 Lo que es digno de grande fentimicnto, y opuefto totalmente a la hoO0 

ra,conferuacion,y aumento de las V niuerfidades, es la perueríion, relajación, f 

mal vfoen darlos grados a perfonas ignorantes,que pretenden fuplir fu ignoran* 

cia condineros ;y las Vniuerfidades donde efto fe vía,fon veneno cótra las letras 

afrenta de las demas Vniuerfidades, y deferedito de los hombres dodos, juft'** 

mente graduados. Y lo que enefta razón palla en la Vniucrfidad deMaelle 

drigo,me da embarazo el repetirlojyifsi me refiero al Mem. num. 299. cun) b* 

quentib. Y no parece menor el deforden en aprobar los curios* como fe da a co0 
tender bañante-mente en la carta que la Vniuerfidad deSalamanca eferiuio a U 

M.acflcRodrigo,diziendo,noauiadcrccibirfuscurfos,fino venían compré* 

dos por el Secretario de la Vniucrfidad de Santo Thomas, como fe probó fopr* 
num.8.v fol.i;4.pag.r. vA . 

14 Lose (ludios de la Vniucrfidad de MacfFe Rodrigo,fon tan relaxados & 

Ja afsíftencia,y cuidado de los eftudiantes, y en el cumplimiento del tiempo nc* 

ceñado para ganar los curios,conforme al vio,y obligación de las Vniuerfid^5 

dedos Rey nos,que me)or fe puede dezir,tiempo ma logra do,que gaftado,y er*' 

picado en cxercicio de letras,Mem.num. 299. cumfcqq. lo qual no íe puede de' 

2;r de la Vniuerfidad deSanto Thomas,fupra hura.221 ,y 224. cumfeqq-Y p 
que el tiempo que duran los curios que íe ganan en fu Vniucrfidad,es de nucuO0 

diez mefes, que fe cuentan defdc S.deSctiembrc hada San luán. Y quando m3* 
ie minora efte tiempo por el rigor de los calores de aquella Ciudad, es halla 0^ 

de el Corpus, y los Eftudios de Gramática fe continúan haíla el de la 

"dalena. • v; •• : * 
16 A las contradifciones qucla Vniuerfidad de Maeíle Rodrigo opone v* 

-deSanto Thomas enfu probanza y y demandas, fe fatisfará adelante, defpücS^c 

■aucr fundado que es Vniuerfidad,en dominio,y propiedad la de Santo Thom^> 
y que ha cflado en efta poflefsion-fieprc dcfdc íu fundacio, que fue el año de 5|ó' 
-: ~ ~ ' „_ 1 qnoO' , 

i 



guando fe le concedieron las primeras letras Ápoftolicas de la Santidad de León 
^•Mem.num.i i Ja qual dicha propiedad, y poflcfsion; y fu probanza conftará 
por los a rriculos figuiemes. 

10 Elprimrro ,eoelColegiodcSantoThomasde Aquino de la Ciudad 
pSeuiÜa, ay Vniueríidad fundada por Bulas Apoftolicas ,y ptiuilegios Reales, 
|°brecarrados,r cxecutoriadoscn el Conícjo Real,admitidos, y pTafticadosen 

, mayores Vniuerfi Jadcs de Efpaña,v fuera dcllas. El fegundo , la Vniuerfi*» 
^deSamoThomashaeftadocnpoficísion ve! quafi,dequc es Vniuerfidad 

fu fundación. El tercero, la Vniuerfidad de Santo Thomas deuc íer ma- 
^?enida,y amparada en la poílcfsió vel quafi,que fiempre ha tenido de Vniuer- 
"~4d,y de oombrarfe,y llamarfe con cfté nombre. El quarto,todo lo qut obro 
pdofcph Belcran de Arnedo,Oydor que fue de laCiudad de Seuilla,y luez Có- 
*CfUadorde Macffe Rodrigo,contra la Vniuerfidad de Santo Thomas>fuc nulo 
P°t(y naturaleza,? atentado por cxccflb, y otras razones. El quintólas obje¬ 
ciones que la Vniuerfidad de Santa Alaria dcleíus opone contra la de Santo 

Thomas,pretendiendo quena es Vniuerfidad, no ion íuficientes para vencer ei 
derecho, y jufticia con que Santo Thomas prueba íu intento en ios Aiticu- 
los antecedentes. 

ARTICVLO PRIMERO. 

En el Colegio de Santo 'Thomas de A quino de la Ciudad de Seuilla >ay Vhs- 

uerfidadfundadapor'Bulas Apojloltcas.ypriuilegios Reales fobrecarta- 

dos>y executoriados en el Con fe jo Real, admitidos practicados 

en las mayores Vntuerfidades de £fpaña> 

y fuer a ¿ellas. 

17 Pruebafe eñe Articulo. Lo primero,porq los Eftudios deftos Rey nos, en q 

es licito dar grados fin contrauenir a íus ley es, ion V niuerfidadcs,y Eftudiós Ge¬ 

nerales,como es coftatc,y claro en la /.$.tit.j.lib. i. Recoph qual cóccde dar gra 

dospriuatiuamcntealas Vniuerfidades, y EftudiosGenerales; con prohibición 
general de q (c den en otra qúalquiera parte,auq fea en virtud de qualefquiera pri 

uilegios,ÓTefcriptos,y aqualquicfa per(ona,o perfonasde qualquier eftadcr,có- 
dicion,Dignidad,ó preeminencia que fean,ibi: Otrofimandamos,que ningunasperfó- 

ñas de qualqu ier efiado, Dignidad, o preeminencia que fian, no fian ojjados de dar, ni conferir 

grados algunos de Dolores, Maeflros, ni Licenciados, m Bachilleres en ciencias, ni en Artesy 

nifamltades álgunas, por refcriptos,ni Bulas Apo(lolicas,ni en otra manera alguna fatuo que 

los que quieren recibir qual quiera de los dichos grados en eflos nueflros Reynos) los reciban en 

siquiera de los Bfludios Generales dcllos. Por lo qual no es dudable efta conciufion, 

ni neccfsita de comentos,ni autoridades* 

1 * Y es afsi, que eo el Colegio de Santo Thomas de Seuilla fe pueden dar 

grados,lin cotrauenir a lo difpucfto,y mandado en efta ley: luego en Santo To- 

rr'as de uCiudad de Seuilla ay Vniuerfidad, y Eftuc-ioGenefal.Lá conhquencia 

eseuidente, y eftaen^r/, y la mcnorle prueba enLtorma,y con los medios 
siguientes. 7 ■ J 

19 Lopritnero,conla Bula primerade USantidad de Leo X.M.fol.ití.pag.i; 



cerca del fio* ibi \Voftntque¡.ntodem CólegiGyiam m Afi¡bus9quamm Tipología delitos^ 9J> 

hxtamoremSalmantiniifVelaliariiffjillispmibuSyGMrúliiSíudiorum^niuerfitatuyre* 

quiptosadBicbáUureatus9Licentiatur£9f/M,agiflerijgradusfitfápmdos9curfus per agere: 

ib ídem que dioíos gradas CVlA SO LITIS 1NS1GNIS a Di i acó 9i¿ pro temporeexijlents Ar* 

cbizpifcopo HifpaL'Zife^pncfatOy^vel eius Commijfario adid 9abeo fpecialiter deputato rscipÍYli 

pofquam dictos grada s9vel ah que m eorum f*fcepzrint3eifdm prorfus priuiUgijs 9 pr¿ro~ 

gatms ¡libenaubus9cxcmptionibus9arjtelatiombusj wdultis9ejconcefsiontbus vtantur9po* 

tiantur 9$£ gaudeant quilas illi 9qm in dicta Salmantina9 -vclalta quahbct in Hits partibM 

GzneraliumStuiio7um3Vniuerfit atibas in quafeu quibtis ipftpromoti 9alias9ftndueru; <vtí* 

tur9potit*ntur9tfgaudeM>(ei6vtiypotiri9zg) gauderepoterut quomodohbet in futurminor, 

nibasyfj peromnia perinde9ac [un di fia Salmant'mayvsl quahbet alia in illis partibus9 Vnk 

tierft atiba s9ln qua9feu quibus (ludueruntgraduspradi tilos recepijjm. 

20 Lo í'egundo, le prueba la rrufrna propoficion menor^con la fecunda Bu; 
la de León Deziroo, en Ja qual auiendo referido de verbo ad verbutíT, ia dicha 

facultad de dar gradoSíCon todas ¡as araciaSjpriui!egíos,&:c Ja e (tiende, y amplia 

acodos losReligiofosdequalcíqiíiera Religiones,Memorial fol. iS. pagin. i* 
p,oft médium. 

21 Lo tercero, con la Bula tercera de la Santidad de Paulo III. que amplía 

amoasfacultades de curfar,y oe dargrados, con el mifmo tenor, y forma, y cofl 

los mifmps priuiiegios^v gracias de verboad verbum, como fe Jixo en la primea 

fa Bula de León X.a ¡os estudiantes ícglares,aísi Clengo$$como IcvoSyvnie qM* 

que advenientes. Y profigue;>N<?» obfantibus confitutionibus ordinatlonibus Agpofo* 

hciíyic ordinum^J Vpitftrjttatumhutúfmodi9etUm iuramentoycofirmatione Appojlilica 9 

quauisfrmitate altas roboraiifj¡atutis9*jf cofue tu d¡nibus¡ p ri u tlegi j s9 quoqueindulti 

teris Appoflohcis9ac quibufuis alijsfub q «ib ufen m que tenor ibu s9 (jfo r mi s9ac curn qúiíiifttih 

etiam derogatoriaim derogatorias9ac fortioribufqueefficaúonbusy^ wjvlitis claufuhs9 necffr 

mitantihus^ahjsdecretiSyETIAU DE NON INDVLGENDO VNIVER" 
SIT ATI, SEV ALÍCVI COLLEGÍO ClVITATíS HISPALENSE 
diit alias quomodohbet conceJSis9approbdiis9innouatijs quibus ornnibtts(etiartffipro idarut^ 

th)b*c 'vice dumcaxot ^pecialtteryifi exprejje derogamuS) Mem.n. 13. 

22 Lo quarto, fe prueba con el priuilegio del íeñor Emperador Cario* y 
que es en conformidad deíla Bula de Paulo III, y lo coiice.dio por i’up¡ifa <^£ ‘1 
Ciudad deSeuilIajMem.num,14. 1 
. 23 Lo quinto,con la execuíoria ganada por el Colegio de Santo Tbo»3S£* 

ano de 7 } .en »n pley to con la Vniuerfidad de Santa Marta de Ieíus»que en la 
caricia,y verdadxuí io mifmo que eñe,como adelante fe dirá,y aora folo íe refíe' 
rfnlos autos Je viña,y rcuiftaquecontiene,y íoolosííouicntes,M«ni.ounj.23* 
auto de vy^.bj. y-,;^^or ¡0¡ ¿einueí¡f0 Co!)fi-]o,[tiiro?j, y profundarona>v nutoer. d'Cy 

yfeisdfpp- npp.Abmeftt prefaS So Por el qmlmaniorm yuefiJUffit* 

parte del dicho o egm de Santo Thomasdc AquivpMrecarta déla dicha prowfwn fufo trtcol' 
poradujada el añade 1541,^. 

24 El auto de r£uiña,que eííRl'afohnafigtticntc,numv24dbi:iB»^^‘'.<fr 
Madrid a primero dU del mes deUlio de\S15,V,fto perlas ¡'dores de i Cnr.fejo efie »e™cWt 

entre el Colegio ae Santa María de Ufa Vniuerfidad de lia CmMdé StmlU de U ama '?**** 



3 el Calmo; Y VNIVERS1DAD DE SANTO THOMAS D# 
A (Vv I NO, y la Ciudad de Semita de ¡a otra ,y fus Procuradores enfus nombres dt:~{ 

xzroh• ,§hse cánfirmauan yy confirmaron ti auto en cfitepleytoproueido per los dichos feñores etí 

16. di as id mes de Abril d< fte prefente ano, Je que por las dichas partes fue fuplicado: con que 

tpmefm deciar auanyque en el dicho Colegio de Santo Thomas de Aquino puedan dar grados 

C7i Artes , y Tbeologia a los eftudiantes legosy que en el dicho Colegio eftudiarenyy curfaren to-¡ 
los c/trjos necesarios para el grado de que fe les diere y fin ayudar fe de cttrfos que huuieren 

lucido en otra Vnuierfidad; y con que ej'tos tales legos nogo^en y ni puedan gozar de las prce~ 

Pendas ¡y ex em pelones que gotean losgraduados en Salamanca^ Alcalary Vaíladolid -,y afsi 

¡o pronunciar on *y mandaron. 

2 5 Las Vníuerfidadesde Salamanca,y Valladolia tienen priuilegiosmuni-* 

úpales,para los que en ella fe graduareis y curiaren eílen exemptos de pechos, y 
intubaciones,como lo diíponc la ley 8. tit. 7. lib. I. RecopiLdiziendo,que los 
judiantes* y graduados en las demas Vníuerfidades deftos Reynos, nogozen 

defta gracia. X en la ley 9. figuiétf,auiédo repreíentado la Vniuerfidad de Alca-j 
la los priuilegios que tenia , y fetuiciosque ha hecho a cftos Reynos duplicando 

hleconcedieffe eílo mitmo3íe le concedio^por lo qualSanto Thornasj en qua-, 

to a efta limitación, explicada en el auto de reuifta, corre igual con todas las dé-; 

nu¡> Vniucrfidades deftos Rey nos,fucra de las tres dichas. Y la de MacfleRodri^ 

go no tiene gracia ninguna concedida por los Tenores Reyes de Efpaña; porque 
no tiene priudepio Real alguno,como queda a juñado fupra num. 7. 

26 Poi tocios eftos me dios,y cada vno de! los, es cuídente , e indubitable h 

Verdad de la propoficion menor que vamos probando, en que Te dize, que cnSa- 

to Thomas Te pueden dar grados,fin cótrauenir a las leyes deftos Rey nos; y efte 

argumento-.eftando probadas las dos propoGciones en que Te funda, y Tiendo tan 

legitima la coníequencia, como queda dicho: es concluyente > fin que Te pueda. 

Veíponder íolucion alguna Tuíiciente,ni aun aparente. 
27 Elmifmo argumento que Te ha hecho en los grados,Te haze en los cur-í 

fos;porque nadie fe puede graduar,fino es en virtud de curios ganados enVniuer- 

fidad aprobada,y efto difpone la dicha ley 5 riela mifma nucua Recopilación en 

el principio, donde óizc-.^ttenadiefe gradué por refcripto}mBulas Apo/lolicas .Sobre las 

qualcs palabras Azeuedo dixo \J$ue ¡os grados fon premio de las letras. Y afsi (e prohí¬ 

be,que nadie íc gradué por referipto, ni priuilcgio alguno, fino por cutfos gana-, 

1 0ía ° ^^^^dadaprobadavYa queda vifto enlasclauíulas referidas dedas Bu¬ 
las Apottolicas,y ptiuilegiodel hñor Emperador,fobrecartado,y ejecutoria¬ 

do, y por los autos de la exccutona ,como es licito el graduarfe en virtud de los 

curios de Santo * hom¿s,(incontrauenireneftoa las leyes deflos Rey nos:: Y afsi 
uo es dudable que fea Vmuerfidad. 

28 El tercero argumento es,porque el Eftudio dedos Reynos, adonde los 

graduados íe pueden llamar Bachilleres,Licenciados,Do ¿ñores,y Maeftros có- 

pe a fus grados,fin incurrir en pena alauna,oi elSectetano,y teftigos quedan 

detal grado.Es Vniuerfidad,por la dicha ley y.detcrmini, y íena]a muy gra- 

^les penas contra codo eñe genero de perfonas, y por las dichas caulas, quando 

gradosq0Q..danen Vniuerfidadaprobada j pero quando (e dan en Vniuerfi-¡ 

¿ aprobada no fe incurre en las dichas penas, y los graduados no eft-an priua- 

QüanVTUU^^e^dCríl^erc8>Licenciados,Doctores,y Maeftros. Y esaísi,quc 
0 Agrados le dan en la Vniucrfidad de Santo Thomas, ninguna de citas 

C pcifo- 



pcríoaas iircurrcticn pena alguna 5 y los gradüados fe puedeb llamar Bachilleré 
Liccociadas,Macftros,y Do¿tore$,fin incurrir en bs penas (chaladas en efta Uy» 
como confia de las clauíulas, y medios referidos ; Luego Santo! homasesYfib 
uerfidad. Todos eftos argumentos ion euidentes,y las palabras de la ley fon,ibi: 
Salas penas en las dichas nueftras cartas contenidas. T masque las perfonasfeglares que cutí' 

tra eftofueren y o pafjar enrayan perdidoyy pierda por el mtfmo he cholla miud de fus bienes mue¬ 

bles y y rayzesjpara la nueftra Cantara .y fean.defterrados denueftros Rey nos, por quatonuefi 

tra mercedyy voluntad fuere-, y que las perfonasEclefiafticas incurran en las penas en que cal 

laspsrfonas E Ufiaftticas que no cumplen, y quebrantan las cartas ¡y mandamientos de fus 

JReyesyyfenores naturales.T que los vnosyni los otrosyni a los queaj'si fueren al examen y) d 

dar de los dichos grados yfi fueren luriftas, no puedan vfar de oficios de Abogados en ntngutii 

judicatura Ecleftaftica}ni feglar- niios Phificosyni CirujanoSynopuedan <z>far de fus oficios. í 

los vnosyni los otros nogozgn de las preeminenciasynipriutlegtos3ni exempeiones, de quegoV’ 

los legítimamente graduados en Efludios Generalesynt fe puedan llamar ynt intitular ymving^0 
no los nombreyni intitule de los grados que afsirecibieren y que dcfdcaora los inhabilitamos y 1 
damos por inhabilitados a los que lo contrario hiñeren de lo jufo dicho ypara fiempre jamas. ^ 

madarnosyque Efcriuanoyni Efcnuanos algunos Realesyni Apo¡iolicosyni lmper¡alesy ni de otr¿ 

calidad alguna% nofean (fiados de tfiar prefentes a la colación de los dichos oradosy ni dealg^0 
dedos ym denfee^u tejhmonio, ni carta de auto alguno dtllosyfo las dubas penas yymas defir" 

dimiento déla mitad de fus bienes y y de defherrofe inhabilitación.T demas defio mandamos^ 

los que no fe graduaren en L manera jujodicbay nofe llamen ¡ni <rfen de ¡os dichos títulos ■ fifi* 

na de falfariosyy de perdimiento déla mitad defus bienes yno embargante quaUfqutera car t ah] 

proutfmes que de Nos tenganyen quefean nombrados Mae[irosyDoeíores)b Licenciados. 

29 El quartoargomento, igualmente eficaz a los antecedentes, es , porq^ 

cfta prohibido a Jas Vniuerfidades el incorporar los graduados que no hant^1* 

bido los grados en Vmuerfidad aprobada,como coolla de la ley ó.del miínio tltt 
7. y lib.i.dc la Recopilacion,ibi; Tno incorporeny ni confien tan que fe an incorporados & 

los dictóos Efiudio-s Do5toresyni Maefirosyni Licenciadosy ni Bachilleres que ayan recibido y ni 

tomado los dichosgrados cor/tra el tenor >y forma de las Bulas concedidas 4 las dichas Vnwcry 

dades fioptna de U nuefira mercedyy de die\rnil marauedispara nueflra Camará. 

30 Y es cierto, que ninguna Vmuerfidad deños Reynos tiene facultad poí 

fus Bulas de incorporar graduados,que no fcan graduados por Vniuerfidad Tl0* 

bada,como confia de las prohibiciones,y difpoficiones de la ley 5.referida.;y9^? 

no fea licito cnSalariyaoca incorporar los que no fon graduados pon V nioctfífi . 

aprobada,eonfia por tefiimonio original del Secretario déla dicha Vniu^f^ 
de Sala manca, en que da fec defto;y de que por fer Vmuerfidad aprobada h cy 

Santo Thomas,recibe íus grados,y ios incorpora,dándole la rmfma antelación q 

a los de la de Valbdohd, Mem, num. 230. y lo&Secrctarios de ValladohdjAl^ 

la,oum.2é 3, yí-íílisHa, (ium. 84. y S danfee, como en dichas VoweSáaátig 

baaincorpQrj-dplys^gyclüadosen la Vniuerfidad de Sentó Thomas. JVÍémcf!^ 

num. 202, 263, y #4, .y 8j. V en razón defto ha dada das feoteocta* !<»v niu« ^ 

d<idde5<(km<if)C¿,l\lern.DurTi.i8.curnfeqq.y 192.curo ícqq.Lo mifm° *)a‘3 e 

cho la .Vruuetíidaddcy,lladoÍid,Aicalá, yOííuna.coroo coofta délos traslade* 
lacados de íus originales. Mero. num. 84. curo íeqq. hafta 89- a todas las dich*1 
íentencias jy teftimonios me remito. También íemeorporan en la Vniueií)^ 

de Lima por mandado del Conde deSaluatierra,fiendo Virrey enaquelIosRc/' 
nos, y por cédula de íuMageílad defpachada para lo roiírno,.VÍcm.n.9 7- ^ j 
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31 El quinto argumento es , poique también fon prohibidas i y negadas las 

gracias que pnuatiuamentc coouiencn a las Vniuerfidades de Efpaña. A las que 

no ion Vñiucrfidades,ni Eftudios Generales (efpecialmente el admitirlos a opo- 
ficiones-de Cathedras enSalamaneaítodo efto es llano en la dicha ley 5.referida, 

y lo mifmo es en las demas V niuerfidades. Y esaísi,q los graduados en la Vni- 

ücrfidad de Santo Thomas gozan de dichas gracias , como confia de fus Bu- 

^•y pnuilcgiolrnprial, y fon admitidos a dichas Cachedtás en la Vniuerfidad 

^$alamanca,con la mifma antelación que los de Va]ladoIid,Memmum.2 30. y 

249,clirn fcqq. Y en los informes de opoíiciones a Cathedras, que los Rectores 

^Salamanca han hecho al Confejo > proponen los graduados en la Vniuerfidad 
^Santo Thomas, y refieren lasopoficiones queíc han hecho en virtud de di¬ 

chos grados, y lasCathedras que elConfejoles ha hecho merced, M.n. 264. 

32 Y el recibimiento que Salamanca ha hecho de los curios , y grados de la 
Vniuerfidad deSantoThomas, no ha fido deayer acá, fino deíde el año de 44, 
comoconftarpor papeles que fe hallaron en la V muerfidad de Salamanca, el año 

de 54. los qualcs papeles eran de 30. años antes,Mem.num.i 8. fol. 25. pagio. I. 
cercadelfin,y num.i p.in medio. 

3 3 Lo íexto,porque auiendo la infigneVniuerfidad de Salamanca dado fefi- 

tencia en fauor dé la de Sanco Thomas, para recibir fus curios, el año de 74. con 

acuerdo,y parecer de losDoótoresluandc Andrada^DicgoEnriquczjGathe- 
draticosde Vifperas de leyes, Y M ARTIN AZPILCVETA NAVARRO, 

Cathedratico de Vííperas de Cánones , y Manuel Alfoñfo Rodríguez Legifta* 

Mem.num.21. inprincip. 

34 Defta fentencia apeló,y fuplicó la Vniuerfidad de MacfTe Rodrigo,Me 

morialfol.31 pag.li.in medio. Y los feñorésdel Confejo noreuocaron dicha 

íenrencia de Salamanca, ni mandaron cofa alguna de las pedidas por partede 

la Vniuerfidad de Santa María de Iefus,fino antes al contrario, mandaron dar fo- 

brecarta de fus priüileg!os,como fe a)uftÓ(upra num.23. y 24.de qae feinfiere,q 

Santo Thomas tiene autos de viíta, y reuiftade que es Vniuerfidad,como fe fun¬ 
dara deípUcSi 

L°feptimo,porque la Vníncrfidad de Santa María delefusfe querelló 
ante c eniente dc Afeítente de la Ciudad de Seuillá, de Antonio Díaz > y luán 

,au°c c aldepcñas,y Maitin Blaíco,y de cada vnodellos,y de los demas cul¬ 

pa os, izien^ orQueeftandodiípuefto,y mandado porleyes,v prematicasdef* 

tosí eynos,q ninguno fe pudiefle graduaren ninguna facultad de Artes,y Thto 

loaia,pi-enqtfa alguna,por reícripto,níCondePalatino,ninombrarfe,ni firmar¬ 

le Bachiller,Licenciado,Dottor,ni Mae{tro,fino es los graduados en Vniuerfi- 

dades aprobadas,fo graucs penas;y que contodo eflo íoTníodichos fe nombra- 
^an Bachilleres, v Licenciados, y que el dichoMartin Blaíco le daua títulos de 

losdichos grados,contrauiniendo cátodoJo difpuefto en las leyes deftos Rey- 

Memorial fol. 31. pag. 1. Y auiendo el dicho Teniente encarcelado a los 

üipdichos contra quien le dio la querella,en efte meímo tiempo pufo, y prefen- 

la dicha querella |y demanda en el Goníejo Real, Meta. fol. 30.B.circa fin. cu 

ac|0nde íe pr dentó la Vniuerfidad deSantoThomas, fuplicando mandafle 

caula ° Cj0tr*u fotutos cíe Seuiüa; porque no era juñóle litigaíle' vna mcfma 
" ^Tribunales a vn milmo tiempo. Y el Confejo mondó traer ¡os diches 

>7 °dar en fiado a los encarcelados3como con efc&o íe hizo,fobie lo qual 

fe 



fe alego por vna,y otra parte muy larga me te, y huno perfe&o conocimiento de 

cauta,porque fe traxeron las Bulas,y priuikgios,y Jos autos.hechos enScuilb, V 

Salamaca; y la Ciudad deSeuilla (alio a la defenfa de Sato í ftomas, con todo lo 

de mas que^eftá referido,y duró efte pley to,dcídc Oítübre de 74.hafta el mes de 

Iuliodel año figuientcjcomo confia,McmTol.27.pag.i.v n.23< y 24. Y la Voi* 
uerudadde Maeíle Rodrigo,va!icndoíedela$ leyes dei Revno referidas, Mem. 

foLao.B. circa fin cura feqq. La de Santo Thomas alegando fus Bulas,y priunie* 
gios Reales,y fentcncía dada en Salamanca. 

3 S V ifto efto por los feñores del Confe jo, proueyeró los autos referidos di 
viña,y reuifta,mandando fobrccartar los dichos piiudegíos >fin codenarencof 

faalauna contra quien fe dio la querella,y fio prohibirles que de allí adelante bk 

zieílcn lo mifmo,dexandolo$ en todo,y por todo libres. De donde nfiimeírnofc 
infiere,queSanto Thomas tieoc auto de vifta,y reuifta enfauor de que es Vniuef 

lidaojpues a no ferio,los caftigara,órcprehcndiera>y mandara caftigarcon algUf 
na pena 5 íiendo, como fon, raograucs lasimpueílas contra los que fe gradúan, 

fino es en V niuerfidad aprobada,y contra ios queíe intitulan graduados, y los<l 
les dan teftimocios de fus grados ,como coila de la ley 5. referida,y dcxandol^ 

(comoqucdaronjiiores acodos ellos cocra quiéfue la quere¡la,fin pena,ni proW 

bicip.n.alguna,antes mandando,q de allí adelante íc pud eíícndargradosenSát£> 
inornas,con 1 i$ gracias que gozan Jos graduados en las dcmasVniuerfidades;^ 

cuídete prueba de lo dicho,y adeiátefe fundará co muchas leyes, v autoridad^* 

37 Lo octano,porque la Voiuerfidad de Maeííe Rodrigo en el miímo 
to,art!culó5y dixo,que Santo Tomas no era Vniuerfidad, fino vn Conueto pa^ 

ticular de FraylcsDominicos,y queno fe podia llamar Vniuerfidad,y que (olote 

fuyalo era en Semita, y podía vfardeftc nombre; y que Santo Thomas cótraui*. 

nieDdo alasIeycs.4e.ftos Reynos, feIlarnaua Vnmeríidad ,y dezia que lo era ,y 

daua grados en las facultades de Artes,y Theoiogia,y qtodofelc auiadeprohi 
bir,caftigandoleporlopafLido,5cc.Mem,fp).3i. Yauicndoproccdidoíobrccí", 

10 perfecto conocí miento de cauta, En los ¿utps del Confcjo dados en efte plcy^ 

to,dcl ano de 7 y. no mandaron que Santo Tomas no fe liamafie Vniucríidad, vi 

declararon que no lo era, ni te prohibieron eldargrados, antcsal contrario, qüC 

los pudielie dar en la forma dicha, por autos de viíta, y reuifta executoi-iadofp0^. 

la execucoria preíemada, M. n.22.cum feqq.en la qtial eftila relación de (le plel* 

to,y de los dichos autos.La carta exccutona comienza ep la forma figuiente* 

Ejecutoria de ía Vniuerfidad de Santo Thomas de 
Siuilla, ganada contra la Vniuerfidad de Santa 

Mana de de Iesvs de la mifma Ciu¬ 
dad,, el año de 1575. 

38 DON l-ckptsJc A rvas los 'venerable, Prouifom.i Vicario* ¡té‘c ■ Sepades ¡> f** 

pley t o fe-ha tratadoantelos.¿dKUiJ¡foCoKfep,e„[red COLEGIO, E VNlVERSlDdP 

DE SANTO THOMAS DE A^VlNo de U dicha Ciudad de i i runa parte, y el Colegio^ 
Santa María de lefns,y Vniuerfídad déla dicha Ciudad de la otra, y eiConfejo,hpcia,y Re¬ 

gimiento de U Ciudad de S(uiUa,queal dichoflepo falto tJfHS Procuradores en fus ****** 



i 
T esfibrt ratonóte parM que ¡fe tjla Villa de Maittí ¡prlmfrd dh del ¿íes de Ó&uhrtdc 15 H-*ños,Ant mió de Villalobos en nombre del dicho COLEGIO, E VNlVERSIDAD 
OE SANTO TRO MAS DE ADVINO prefevto ante los del nuefiro Coufejoámá petición? 

Alega en efta petición fus Bulas Apoftolicas; el exerekio de fus eftudios ,el 
humero de fus Cathedra's>.ks gracias, y priuikgiosconcedidos a los graduados 

enS;mtoThomas,por fus Bulas Apcftolica3,y ptiuiicgro Real ¿ y el vío,y prac*’ 

hcadellosenia Vn»uerfidaddeSakmanGa,conkíenteiKÍ3dadaenfufauon 

39 Y profiguc la dicha carta ejecutoria fol, 28. B. al fin cu fcqq. ibi :T fien do 

Iffs. lofufodicboafsi-Eldicho Colegio deSantaMaria de lefias, fin auet tenido¿ñi 

tener para ellocauf35nirazón que bañanteibeflc,auiadjcho,y publicado, 

9^ en la dicha VNlVERSIDAD DE SAN TOTHOM AS DE AQVÍNO 

^podían dar>ni recibirlos dichos grados, niintkularfe,ni nóbrarfepor tal VnU 
^crfidad, y q00 aun de auerenladichaCiudacfmasq el dicho fu Colegio fo!a-j 
lUete, T aman puefioacufaciones9y querellas contra los graduados en 5. ihc mas,diciendofcF 
graduados por refcripto.y Conde PJatino, y otras cofas femeuntes ¡muyen daño, y pemmtf 

DELA DICHA VNlVERSIDAD DE SANTO THOMAS , y?*** 
remedio de lo fufo dicho., y por los procejjos que cerca de lo fufo dicho fe han traído , Confiad 

tu notoriamente de fu derecho, y dtlagrauio que feleauuhscho^ypreterjtdohaxer ¡pord 

dicho Colegio ¡y Colegiales de Santa María de lefus, faiteándonos mandamos dar [abre¬ 
van a de la dicha prouifion, para que hjos las dichas faldas guarda fe des lo que por ello fe 

Mandaua, y ruar dándolo ¡y cumpliéndolo) no imp¡diefedes,ni eft oruafedes :QVE EN LA 

VNlVERSIDAD DES ANTO THOM AS fe diej]e»>y reabiejf tilos di- 

chos grados,ni que faajjen dellos los graduados en ella > y les guar dajeclcs Us preeminencias* 

libertades queleseflauanconcedidas, Mem.fol. 29.pag.i.in principio. 

40 Y profigue refiriendo a la letra , el priuilegio del feñor Emperador Car* 

los V. del año de 541, a quien llama prouifion, la qualfe continua hafta el folio 

3o.pag,i.in fine3y luego ala B.defde el principio refiere, COMO LA CIV-c 

DAD DE SEVILLA ADMITIO LA DICHA PROVISION , Y] 
PRIVILEGIO DEL SEfiOR EMPERADOR, EN 18. DIAS DEL 

MES DE MARZO DEL MISMO AnQDE 541. YJquemandaroo 

íe cuplie(íeentodo,y por todo,como en ella fe contiene,y roandaroaPedro ác 

Pineda Eícriuanomayor del Cabildo de la Ciudad,facafie vn traslado de efta 
prouifion,y priuilegio, y lo aílenratle,y pufiefle en los libios del Cabildo; y que 
el original entrega(]e aSanto Thomas,para guatda de fu derecho;y conferuació 
de fus Bulas,y ptiuilegio. 

41 Deípuesdello profigue continuando las alegaciones,y pedimentos de 
Vna,y otra parte,que ion en conformidad de lo dicho,y en el fol.$2. pag.i .poca 
defpuesdel medio, dize, como la muy Noble, y Leal Ciudad de Seuilla falio a 
cite pleyto en definía dcSantaThomaSiibi; E por Sc-bajiian de Santander ¡en nombre 

de la dicha Ciudad de Seuilla prefento ante los del nuefiroConf *jonvna petición ,por U qual di- 

xo que palia al dicho oleyto, y pedia, y faltcaua lo mifmo que por parte del dicho Colegio de 

SantoTbom'as de Ajumo efiaus pedido, yfuplicado, mandando que no fe Ifaefe cofa alguna 

delo¡) edido por el Colegio de Santa Maris de lefus déla dicha Ciudad, atento a que del 

dicho C olegi0 de Santo tnonas di Ajumo la duba Ciudad recibía mucha <vtilidaá, y pro-i 
techóle. 

42 Luego pafia adelante, pronunciando los autos dei Confe jo, que referir 

mCb ‘uPr,a*2 3 -y 24.Y en el vlutno auto le llaman los fcúores del Confe jo al Co- 

D fcgi0- 



legib de Santo Thomas Vníuerfidad,comó conña de fo infpeccion, y concTufe 
la carta executoria, Jiziendo, ibi: Taora Uparte del dicho Colegio ,y VNIVERSI- 

DAD DE SANTO THOMAS DE AQV1NO, déla dicha Ciudad de Sd 
H.ilUsaosfu pinole madajpmos dar nueflra carta executoria de los dichos autos,dados,y prono- 

ciados por los delnuejlroConfeio, (je. Dadaen Madrida 13. dias del mes de Diciembre de 

,-P7ríanos. Yen el num, 26. del Memorial dá fee el Efctiuano, quedio eftetrasia* 
do,dizieodo -.Concuerda con la dicha executoria original de don de fe foco, que ante mi ha» 

Garda Cabellar,Efsrittmo publico del Numero Jefa Ciudad de S euilla , exhibioel Padre 

Maefiro Fray Diego de Bajíos,Rector del Colegio , y Vniuerfidad de Santo Thomas de Aijuint 

de/la Ciudad,que dige la jaco del Archiuo del,parafacar ejle trasladóle cuyo pedimento ,«> 

'Virtud déla dicha Real compulfona que -va por cabef a dejle traslado.Y proíicnie callfit? 
do eñe traslado en la fot maordina ría,¿c. ° 

4-i En todo lo dicho defde el num. 17. fe conoce clara,y llanamente,quefn 

el Colegio de Sanco Thomas ay Vniucrfidad,y que tiene autos de viña* y rettib 

ta deque lo esjporquc fiendo prohibido por las leyes refcridas;a los Eftudios quí 

nofQoVniuerfidades,y c6cedidbpriuatiua,yvnicaméteporlasdichasJeyes aJa* 

Vniuetfidades,yEñudiosGencrales:nopodia,conforme a derecho,concede.íele 

j a.Y niuemdad deSanto Thomas todo lo referido,y executoriado,fino es fie0' 

do Vniuerfidad,y reconociendo losfehores delCóíejo que lo era,Y mucho me¬ 

nos citando alegadas por la parte contraria las ic ves rcferidaSjñ prohibentodolo 

dicho a los Eftudios q no fon Generales, y Vniuerfidadcs, como de hecho alego 

las dichas Jeyes,y las penas en ellas obtenidas,querellándole en la forma refe"^ 

la parre cocrana, Y también auieudotuplicado, y apelado por la miíma razón,? 

ley esde la feotencia,dada en la Vniuerfidad de Salame en fauor de la de S.To- 

raas.pararecibirfuscuríbsdlamandoIaVniuerfidadtydandoleeftemiímonom- 

bre los tenores del Confe|°enelautode rcuifta,y en toda la executoria le llama0 
Yniuerndad, como queda vifto en todas las claufulas referidas delta. 

\f4 Todo efto haze indubitable, que Santo Thomas tiene executoria de q 
es Vniuerfidad,y que lo es;Y que fué vifto auerfele denegado a la Vniuerfidad de 
oanta María de Ieíus, todo lo que en la forma dicha aui^pedido; v auerfe deter¬ 

minado en fauor de SantoThomas todo eño, aunque no (e explicó con pal»' 
bras formales; porque en las íentencias, y autos, no folo queda determinado, y 
entencia o o que eaellos le explica , fino todo lo demas,tobre que huuo cono¬ 

cimiento de cauta, y fue pedido, y demandado porlas partes, y mucho rnej°r» 
quandoconcurrenaqui todas las circunftancias referidas; y fe entiende deneg*' 
do a quie lo pidió, y cocedido á la parte contraria, Glof. inl.ftquis adexhibend.f 

except.reitudic, Panormit./ncap.ftgnificaucr¡nt,col.3.Surd.co»/^ 12 num. lO.Rora pet 

5'y.pan. 2.in pojlbum.CmUecif Sicil 61. num. I «.O. 
¿¿.j?*'^^'^***»"-*-***-ibi:Adboc,rvtob/let excepdoret 

urdías inlau^T”^ exPrimit Caufam » recurrendum eft udcaufas <X 
? " , M ,''~utf'jPerexPr‘fts>fJobtediscenftaturiudicatum, O.Couarr.pradicar.caf- 

” ' iVm'v i,< íe£‘,t-1T*«.49-Salgad.cum vmútnmUbyrint.credtt.p.iMpA- 
Baw.5z.Dom:vaUnjr/:86.^62¿<Ijb ¿rZiapr^rdedtf 

ea,qu<t fuerunt in altisdeduSta. Y )o prueba ex AleiraL.Ioann. And/Georg^f- . 

43.num.$.Ofaíc.decif.64.num.}.Laspalabras del tenor Valcnq-fonjibiiOofl 
Marckionifa AttelU,quandofeprefentau,tin Confü,o,,ngradu appellationis dicTx decrete, 
nojolum deduxent deben reuocandecretu, ^atenusfufpenditprouiderefuperpeúta 



ttmrejermafinho indicio ~rmtrfonoJcdtikmftt%t> quod Conjtlmm iubmt txuúúmm 

pzr¡:Ctm he noñfwrlt decretnm)¡edfoii4.mmodo, qñhd fuperpetita cxeeutionc protUderet 

'rf'nmiobfutdiff* bAarchhmfx reí tudicata-excepiio:pere4m rnims bene appoftaMar- 
rgnm.cap.non ne^de prafnmutiomb^s^Nauzttxonf. $ de rcguLriGrammjtK.cZ]i 

6*‘n-7:qtiimultis in temims refolnit obfure rimindicatá ei>qm cum duopetiJJet'ziwtarjií 

Wimit&kri altód' rvidetu r ¡fibi denegó um >1,2.CJe indic.L i .qverf:Cce(erum9 C.fiadtter• 

y T€tP w4í4f^Fra n¿Ma re decif 9 3 2 ./>. 2. Y coél n .6\:M rmfmconf% 8-6.ityHwá$* 
^ confükreiur óbftat partí adnerfe^ exceptio reí indicaUyCam conftlhm non fulgen t exc- 

^ionstnfizrí^¡ípoÍi$i&t\exprefsijJet9argtim.Li.§.fin amem> Cjc cad.tollend, l. qui u- 
m¡n ^ ftarbiterffidtrefcept.arbitrxum Róland.á Valle, ibi relato. 

45 Y efto fe aplica mucho mejor al cafo prefente,por la conexión, y depen¬ 

día de lo explicado en los autos afauordeSantoThorh;5S,con lo demas arti¬ 
culado,^ pedido por la parte contraria,cjue no fe explicó en la íenccncia , como 
queda dicho en los números antecedcnces,y en el n.48 y 49 

+6 Efto fe confirma,y explica mas con las mifmas dominas,y fundamen - 
tos que la parce cont raria alega,diziendo, que dcfpues de auetíe acabado,y con¬ 

cluido efte pleyto el ano de 7y.y quedefpuesde auerfeexecutoriado , y auerfe 

pr egonado la executoria enSeuilla,Mem.nu.34.huuo otro pleito entre las mií- 
mas partes el año de 76 Xobre la forma,y modo que fe auian de dar los arados en 

a Vniuerfidad de Santo Tbomas,fi auia de fer ganando los curfos en ella, ó fi fe 

podían valerdeotrosganadosenVniuetfidadesaprobadas,Mem.num.3*5.Y el 
primer auto que la parte contraria dkc fe dio en efte fegundo pleito,no explic6 

cola alguna en razón, de fi SantoThomas fe auia de llamar Vniuerfidad , 6 no, 

Mem.num.3ó.Y con todo cíío quiere fundar la parte contraria,que en el dicho 

auto fe determinó virtualmentc enfauordeS.Thomas,en quato que fe pudiefTe 

nombrar, y llamar Vniuerfidad, y lo funda en las do&rinas de la conclufion 

prccedente,diziendo,qücfuededucido en el juizio efte articulo,pidiendola par 
te e Maefle Rodrigo,que no fe llamafle Vniuerfidad el Colegio de SantoTho 

mas,y que no auiendofele prohibido,fue vifto conccderfele,denegando a Maef- 
e odrigo lo que en efta parte tenia pedido;y aunque efto fe le niegafen quanto 

azeen <m°rde Íaparteconcraria,ólepuedefauorecer,como adelante fe ajuf- 

d'cafo e^e Punto)con todo efto para 
* f<?r rV ^iinc)S’Pe in6erc de lo que la parte contraria dize , y alega. Lo 

j r * cnjOque Santo Thomas tiene en efta executoria,y pleyto del año 
7 > • encía e vifta,y reuifta,y executoria en fu fauor, en quanto a todos jos 

icu os que a parte de Maefle Rodrigo pidió, y no fe le concedieron,efpedal- 

cnte o tocante a i atoThornascra Vniuerfidad, y podía vfardeftc nombre, 

o mole ajufto en os números antecedentes,y que quedó todo exterminado en 
rauor de SantoThomas. 

47 Lo fegundo,fe infiere de lo que dize la parce contraria,que SantoTho- 

ot!S n° tiene l°s dos dichos autos en fu fauor,yexecutoria del año de 7 5 fino 

an(nV1Uefueclpr,mCr°deÍ fe§Undo Ple?t0 q«eMaefle Rodrigo dizehuuo el 
SantoTh’ C°n qUC quedanajuftados 1tres autos fuccfsiuos inmediatos, para que 

contra cfoS fc pUeda llamar Vniuerfidad > V de que lo es en propiedad,fin que 
dadjni -n Q^Xecut0rla>y autos alegado nulidad alguna de fuftancia,folemni- 

ncr valor conl?!n7asCon qUe cfte Plc?1t0^Uc °? íe htiga ,nodeue,mpuede tc- 
"ra dichosautos,y executoria enfauor de Maefle Rodrigo,como fc 

ptue* 



pruebainfrá ñ.1 Y también el dezi? los Tenores del Cdnfe jo en !ós autos ¿c 
dicha cxecutoríá,q los graduados en Santo Thomas gozen de todas ¡as gracias q 

gozan los graduados en las demasVniuerfidadesjhazeeimifmo a rgu meto; por¬ 
que fuera barbarifmodezir Usdemasynimfdadesy^S^ntoThomíismloí^^ 

que fe jumaloque/edújunfranum. 62* 

4* Lonono,porquc esconclufian verdadera, y comunmente recibida la q 

dize, que en les autos,fentepcias, y exccecutorias no íolo íe determina lo que & 

explica en elIas.,fino todo lodemasde quien depende 5 y íupone necdíarianacro 

lo que explícitamente íe determinó, y ícmcncio^A.^orf^ed nonn.Jt'uw 

natas Confaltas Turfil. Lquod in diemff. de cotvpenft, l. duobas ffje except. Bar t. in i W* 

qmddatqKcm}num.3.infn.ff.de iureFifc.Fclin jncap.Rodalf, nnm.$ 5 derefenft.D. Vi* 

lene. conf.\’]o.num,2o.\h\\Et c¡uiafnttnú¿nQhJoIumsffeit remmdicAtktfiinto> qvfitfM* 

prp decidityfcd in pr<efhpcfito ¡¡lias. 

49 Y la razón es ciara,porque quando vna cofa prefupone neceíTananpc^ 
otra,y efta pof conexión,y depeDdcnciancccílaria,nopuedeíübfiílifir>ircnerva 

lar fin ella; feria de ningún valor el concederla, fino fe concedie ra con ella la otra 

de quien depende neceíJariamente, como es claro en todo genero de cofas* * 

porefta razón defienden ¡os Catholicos contra losHcrc jcs, qtie enlalglefiaf^ 

dadaporChriüo,nofoloay poreftaddiredtiua eípiritual,fino también poteM 

coerciva de la mifma calidad; porque la primera fuera fibola finlaíegunda :¡° 

qual tibien fe halla ene! gouierno pol cico>como es cierto, canfor me a derecha 

50 Todo lo qual íe ajufta en todo-rigor al cafo preíentc,porquc el dargtf' 

dos,y el recibirlos, y el poderte llamar -Dolores, 7 Maeftros los graduados# 

y el no incurrir en penas algunas los que dan, y reciben los orados, y los q^6 

danfee,y teíiimoaio deüos, y losque íe hallan pr-c (entes-al darlos; y fer licité 
todoio dicho,Tapone neceííariamente que fea Vmucr-fidad el Efiudíoa don¬ 

de ios recibieron s y depende neccílariameote defto* como confia de las 
Jcl Reyno referidas, Por lo qual no incuricndo (como no incurren) en peo*1 a'*r 

guna,los que fe gradúan en Santo Thomas, ni quien le da los arados,ni los de- 

mas en quien concurre lo referido, y fiendole,corno es licito3to<3o efto pot^c' 

cutoria,y todos los demas titules alegados, es cuídente que el Eftudio de S**2* 
to Thomas,es general, y Vniucrfidad. 

51 Lodszimo, porque los graduados en Santo Thomas , gomara deíot^* 
las gracias concedidas a las demas Vniuerfidades aprobadas defios RcynoSjf ^ 

treeftas.gracias,efta comprehendido el que fean recibidos,c admitidos en ^ 

uerfidades aprobadas íus grados,y el poder fe oponer a Cat hedras en ellas,y cIíC 

cibirlas,y lo mifmo a Beneficios,y Prebendas, y otras muchas cofas,q fon noto0 

TA*?> de todas las guales era precito,y neceílar-io carecerJos graduados de Santo 
1 n°mas,v fer incapaces delIas.SiSznto Thomas no fuera Vniuerfidad,y ícoef 

ciaraííe que no lo emporqué losgradosqueoo fon deVniuerfidad aprobada,^ 
íeaumitenpara cofa alguna deftas, pues todas ellas piden fuaerosgraduadosen 

\ niueríidjdaprobada:Lucgo es implicación manifiefta eldezirpor vna parto 
que los graduados en Santo Thomas gozen de todas las oradas* qualcfauic* 
dellas,que gozan los graduados en Salamanca , ven las'demas Vuiuerfidad^ 

aprobadas,cornoeiiadeterminadoen losinílrumentos referidos: Y el áez^ P°L 

otra parcesque^anco Thomas no es Vniuerfidad Y afsi lo primero dependo i 
iupone neceilariamente lo teguodo¿y fefruftara’tocalmentc fin ello. ^ / 



fe bj de imaginar, pó'rq lafsntencu no deberrediCmñilona,t.hae^¡fulat¡o,§; 
Uluus.jf, rrJt ¡Cgatt nomxaiiCi íailoD in rubric.ff.de acq.p offe^.nu.t. Menoch.//¿. 
!Ur/)pt.io6%?Mm>$3 GiJibJecif. y.num.s* 

52 Lo vndezimo, íe prueba el dicho articulo con la ley i.de! tit. 3 i.part. 2l 
itT oual dizt: Eftudio Generalesei que fue 'inftituido por Papa ¡Emperador , o Rey par a 

nfenatpublicamente; Y en efto explicó la eflencia de Vniucrfidad, y Eftudio Ge- 

neralsa diferencia dei Eftudio particular que luego explica,dizicndo,que es para 

feriar apartadamente, omitiendo que fea inftituido por Papa, Emperador, ó 

ffy* y que en ello explique,y confifta toda la eflencia, y naturaleza del Eftudio 

y -nefaljy Vniuerfidad,confta por las autoridades (¡guientcs ¡GlofíJnC le m.duduM 

efePultuY'Cap^.UtiO.czJerb.Generahbus9 ibi: Generdibus^ ideftftocisbabentibus fiudium 

pduile^Wyli^t.adproam.pandecíar.Panortn.4¿¿cap.tua>deCleric. ceniugat. y comü- 

mente los Y}Q¿koxcsadcap.2.depri»ileg,in ó.VcxczadLi.tit.ioJib.l. 0r¿;»4«í.Barbj 
'* colleZt.4dcorfl.cap. i Je ref0rmatjum.52.ibi: Dicitur autem Studium Genenlt quodeft 
ereZttim3f¿inftttutumper Páp^Reoemrfeu Vrtncípem, y rcfícrc otros DD# ]0 mi(mo 

di7^ T>om.So\orcrde íUr.Indiardib.^.cap,\^,mm.^6.tom%2.E\ Padre M endo ¿fe/W» 
Academ^mm.^ctt.Gxcoox.aerepubMb. 18xap. 17^«.a.trata eftepuctoclcsa 
tcments, y con mucha erudición, y refuelue nueftra concluficn en propios 

en c\cap,6.mm.9 JdmifmolibroyibbSuntenimfcbolaftici^ DoZtores¡ atufa* 
cuiTit Vnluerfitatem^non d'mrfttasfcientiarumfRtbní.traBat. n omina tionum¡ qA5 JUM] 

13-ibi. Sexto qutro aliquaVniusrfitas non habeat omnes facúltates ¡njt bxc Párijteofis, 
Aurelunay an pdfint nominat iones concederé* Videtur qaod non.¿Quid non ^idetur Vnwrf¡¿ 

tas. Contrañum eft^eruw; cum Doctores^ Scbolares fac’unt Vniuerfttates, r^t haíetur ij$ 

f mermo iecreuhum, $$inproacmiofcxtidecretalim s y !a Gloíla marginal defte proe¬ 

mio del texto de ias Decretales, ad^erbum Vniuerfitatiy ibi: "Nota textuhic3iun£lafu* 

pcrfcripticncyquodfcbolaresyté Doctores ftmulfaciunt Vniuerfttatem. Y el concepto defta 
gioíía confifte en que en la fuperícripcion eftá puefto DoSforibus, <SScbolaribusi y 

dcipues en el proemio cftá Vniucrfitaú, en que claramente fe conoce>que lo mif- 

tn°entendió el Pontifice,diziendo Doctores,y eftudiances* que dizisndo Vni- 

Ueaidad,Dauid Doring.injtta Bibliot.meconfultorumtom.i.^verb.Academiaynu. 109. 

difccntrurnloca a Maieftatefunt potefhte, primlegijs decórala >njt 

7iAcí^^ 
■ j -i *. c, r :fyUlUsp& SchoUmatoresindtgitarjtur.Vcu.Gccv.cn el numeroci- 
2r 0)l 1 ’ * ta]v eneralia>fwpublica dicunturScboUyin quibuspMiceexpriuilegio Pon - 

.tS limm> ot 1 lncipiSyrvel aliqui corfuetuiineycuius initionon fíat memoriafludium eft 

frmlegiaUMytó ptrmiftrfocktaSyté concurfs SchoLafhcorum%fg docenúum. 

5 3 1 odo oqual fe halla enSanto Thomas,como queda vifto'en fusBuIas, 
pnuilegios Reales,y en lo demas referido- y afss no fe puede dudar razonableme 

que fea Y niueriidad,y Eftudio General. Y también es claro,que no es Eftudio 

Patticuiar, como pretende la parte contraria; poique no es inftituido para enfe- 

^ apartadamente,como deue íer,y es el Eftudio particular,como dize la mríma 

Em 13 5^’C falun !°S Priullc§!OS de 4UC carecc el Eftudio particular, de Papa, 

porau '5 Ó PrinciPe ’ y aísi es Pf eclío ^ue a.Va de fer, y fea Eftudio General, 

dic2a^nol^h fi° CntíC Cl Eftudl° partlCu!ar3 y Genera! >como es cicríG^ la 

ralestEl r^° ^Uodc2irno> porque efta ley primera diftingue dos Eftudros Gene- 
¿ íniv<rOíCn que [cjeeQ Gramática,Retonca, Ai tes(y aunque no fcñala la 

£ Sagra- 



Sagrada ThcóIogia,fe deue cntcndcrjcotnolo nota álliGrcgorio Lopcz)y fcña- 

ladoeftc EftudioGcneral,paflá al fcgutído,dÍ2Íedo:Otrofi,cn que ay Maefuos 

de Decretó, e feñores de Ley es.Para que eftoíe conozca con mas claridad, fe fu-; 

ponen dos confederaciones ciertas.La primera es,que la palabra Otrora quien co- 

rrefponde en latín la palabra 2»/»/w,fignifica otra cofa diftinta de lo antecedente, 

C4pJnfuper} de teftib.Gcmin.conf.44.Mm.2.Mandof¿ deprmileg. ad infiar9glo^.\-num» 

12.Flámin.^eRefign. tom.2.lib.í 1 .q. 1 i.num. 12. Mart Jeclakfulispart. 4. clauf14^* 

4.Túlch.prafóicar.concluf.tom.2.litt.D.concl. 29$ • num.i. BatboL decif. 166, La fe- 

gunda confideracion es,ponderando las palabras defia ley^que dizeñ, ibi: En qM 
Ay Mae ¡iros de Decretos 9y feñores de Leyes. Las qualcs palabras íolo fe pueden verifi¬ 

car del Eftudio en que fe hallan eftas facultades,y na dcíerEftüdioGeneraItpof' 

que defie va hablando la ley) v díuerfode la antecedente, como eftá fundado^ 
las doctrinas inmedíatas*y afsi queda ajüftado^que las palabras,O/r^^c.fignifi' 

Can otro EftudioGeneraljdiferentc del que antes eftaua explicado. 

55 Lo decimotercio, fe comprueba efio mifmo con los exemplos que te' 
nernós tan notorios en eftosReynos,y fuera dcllos, como fon la Vniuerfidadde 

Alcalá de Henares, que es tan infigne, y celebrada , y en ella jamas ha auido, 

aun puede auer(fegun fus eftatutos$y fundacion)Cathedras de Ley es,y Decreta 
y con todo ¿fiólas leyes deftos Rey nos ño folo la aprueban por Vniuerfidad,fi' 

noquele conceden las gracias,y priuilegios municipales dclasinfígncs Vniuer- 

fidades de Salamanca,y Valladolid,como queda referido fupra num. 2$* bncPc 

las ay an concedido a otra alguna deftos Rey nos. Fuera defta ay otras muchaseí3 

Efpaña, en las quales no fe leen las dichas facultades de Leyes, y Decrcto,coJfl° 

es notorio,y fe prueba con quinze teftigos en la pregunta 12, Mcm. num. 

292. Y en la muy celebrada Vniuerfidad de París no le leen las dichas dos hevr 

tades de Ley es,y Decreto, antes le eftá prohibido el leer eftas facultades, corvo 

aduierce Pctr. Gregor. de republ. lib. 18.tom.2.cap. 1. num. 7. y es texto eXp^A0 0 
cap. fu per fpeculum, extr.de priuileg. y defto mifmo trae Pedio Gregorio otros rW' 

chos exemplos autorizados con las leyes del derecho en el mifmo num. 7. ytlJ* 

cap.6.del dicho lib. 18 .num.9 refiere otros exemplos con grande erudición) y 

m traciat. nomin¿tiomtm9 q.ó.num. 13. refiere para efto mifmo la dicha Vñíueffi^ 

Par i fien Se,y la Aurelianajpor lo qual es cierta la diftincion fundada enla 1?J Prl 
mera referida. - . 

56 Y la razón es muy propia,y concluyente la que da Pedro Gregoric>cne 

num.9.del cap. 6. referido, hablando de las ciencias, y del cafo en que 
ibi:«Quamuis enimomnes habeantcomrñme<vinculum9f¿conflitudnt Enficlopediam♦ non 

múfeqaitur debere in rvno9eodemque loco fmultrafiari, rveldoceri: pojjunt enim in ^eT'\ 

dfaxJ doctrine que ideo minus Vniuerfitas priuilegiata w Gallia, aut alibi dicetur (fi #° 

privilegia concejfafint) quia ibi omnes Artes Studia omina non tradantur. Y aisí rc^ue ° 
en^e. rm rno num.9.que es arbitrio a los fundadores de las Vniuerfidades, el q 

íc [canto asías decías, 6 algunas en 'particular,ibi: Sunt nthiiominus arbitraria rt 

U,w■pfasnKlatScIvUs.prwiWt".'^* 
u^Jr^sjét rt>ehnttradifcientins. Y afsi el leerfe todas las ciencias no es íüftanC' ’ 

n. e0enc¡a de Ja Vniuerfidad.fmo accidente que puede faltar,fin que por ello Ja» 
te 1 a naturaleza^ íuítancia de Vriiueríidad, como queda probado, ? en p^P’0 

-términos (ademas de las autoridades, y autos referidos) Dsuid Doring.vb' «P™ 



10 
”°” proponttur-. Academiasentrn prout nuñc ord'maú [tínÍconlikmt,no»fci(aturm Vniuer- 
ín,ts'.‘¿ piar ¿litas ¡fed iudicisjmpti authoritds publica docendipotcftas. 

5 7 Por loqual para ler Vniuerfidad noes.neceflario que fe lea todas las cic» 
^s,v facultades,fino vnas,ó otras,fegun la diípoficion del que funda la Vníuef- 

lidad.como confta por todas las autoridades, y fundamentos referidos, y com- 

P'oeba Rebufo loco proxime allegato^bi: Et nonmimsdtcitur Vniuerfttas, ttimfrmmBs 

¡^ilutesnon fmttontefiá, Dauid Doring. vbi fup?. num.6 .ibis Academia «lulvtcan* 

tl>r ,r/’>>uer¡it.ttesir¿on quodomnes artium, atqui faculíatUin circulas in as publícele?anuir 

^ refiere aHcraímo,y Pcriofi. 

> 8 Lo dezimoquarto, fe prueba el mifmo articulo, con la praótíca tan co- 

^)unsv general de ¡a Ciudad de Seuilla,y de todas las Vniuerfidades mayoresdc 

wpanajv fuera della,y de la meíma de Maeffe Rodrigo,v de todaslaslglefias,* 

]0Tl: !)SrrfTf aS>ft índa,iy aProbaclaporlosfeñoresmiiiifttósf^eóte-' 
d efr ? ir- fU£iagefta.d)D!0SJeguardc.DelaCiudad deSeuiila, enlacarta 
q efcnuto al (enorEmperador el ano de .de q haZc relació a fuMaaeftad Ce¬ 
falea en el proemio del pnuilegroque concedioa la Vniuerfidad de SantoTho- 

mas,cuyotenoralaletraefta,Mcm.num.i4.ylaacepracmd Ü1 11 ^ 

m la a.í J qnt tfcráid al Táo, Re, DooPcIipi ll.tl año dt, „.quttS’-J1 

233.L1 rriiíma praética, y eftimacionfia obíeruado la. Vniuerfidad deSalaman- 
ca,como confta en las íentencias del añode 747 otros inftrumctos que entonces 

en aliaron en la dicha Vniuerfidad de 30, años antes, M.n. 18.y 19. hafta 21, Y; 
Ka C(f un£^a ‘'nt'Dcia q dio el año de 43.criClauftro pleno de mucho numero 

e* 3eL~°(7oresrtem>ticdifcrepátejM.n.93.auiédoexaminadotnvnaí 
^ °P, °,ca as ~.u as’y pr>uilcgios,y los demas inftrumentos que tiene laVm- 
U'-i i a e ato Tilomas,por los fugetos mayores en leyes,y Cánones,que en- 
oncestenia aquella infierne Vniuerfidad,y entre ellos eneUño de 74. el Doftif- 

v ° oc ori aüart°Ázpilcueta,Mern.num.20. y en el de 43. el (eñor Don 

. anc! Cj. ,amt°7s ■ ^an9an°del Confe jo Real. Y con el teftimonio delSecre- 

I l° C\áCla 'vn'ucrfidad de Salamanca, que cftá preíentado Orioinal en efte 

Mem. num.256. y\6 aueí!dUmb[aDf daD a¿M Vniueríic!ad€S mas-principales, 
duadosen la VniíerfidaddesTtoTh^SasopoficroncsdicfusCathedrasa losgra- 

tido delSecretario de la Vniuerf daÍÍ^3 ’ C°m° C‘ tCÍb“ 
de dicha Vniuerfidad hi20 al Confín Salamanca’? ^íotme fiuecel R"»or 

clV RP r°d°u qUal banobferuado todas las demas Vniuerfidades referidas de 

S=u, la ?Q? 7 Tí5 9-Cr íeqqáE° qUa0tW la Santa Isleña Mayor de 
dostefilftaCO"'adtTOÍ!Clonde27'teñ'g°sdcvlfta,Mem.n.267.cumfeqq.y 
gioíos ^'^Mem.num.a 71 .y nutn.j 3 2.Las demás Comunidades de Rcli- 

lam,¡maV^‘Farludad5Mera;OUm-244-CUrafe^->'174-c‘rrníeqq.Yque 
tcíli(noniodef ^ac^e Rodrigo aya recibido íuscutíosj confia porel 

u Secretario, que eftá Mcm. num. 26 y. yendo firmados los tefli* 



mÓnTóscah nobrc de Vniuerfidad deSátoThomas¡comó depone tíczc ceftigos 

de vifta, y los dos deilos disen,que fue por pley to litigado enSeuiíla, y vencido 

cnfauordeSanto J bomas,num.261. Y también ha recibido a ios graduados de 

la Vniuerfidad de Sacro Thomas,y los ha admitido a la opoficion de íusCatbe- 

dra^y fe las ha dado,como es publico, en la Ciudad de Seuilla, y (e prueba con* 

-cluyentemente eo la pregunta oétaua del intetrogatono^Mem.n. 258. Los mi- 

-Riftros dc fuMágeftad mandando a la Vniuerfidad de Lima que recibiefie5 yin* 
corporafieafsi los graduados en la Vniuerfidad de Santo 1 bomas, como lo hi¬ 

zo el Conde de Saiuatierra,Mcm.num. 92. y 93, Y los Tenores del Confe/oR^l 

dando^yhaziendo gracia de diferentes Cathedras a los graduados en Santo ThP 

mas,envirtuddefus grados, efpecialmcnte la deEícoto ei año pallado deyó. 

Mem.num.249.haña252.y 2 yy,y llamándola Vniuerfidad en (usfentencias,y 

'Cxccutorias,Mem.n;22.y 24.B.Y el Rey nuefiroleñor en fu cédula Real ,quefc 
refiere,Mem.nirm.98.en la qual manda a la Vniuerfidad de Lima, que ineorpo-, 

re afsi los graduados en ¡a deSanto Thomasque quifieren incorporarle en ella,y 

1c llama Vniuerfidad eo dicha ccdula3 y en otro privilegio Real de que hizo 0^ 

ced a la dicha Vniuerfidad deSantoThomas,Mcm.num.288.y289.Y elm¡Í0° 
título,y nombre Ic dan todas las comunidades referidasen les lugares citados?? 

todas fas dcm_as.dc que deponen ¡os tcftigos,Mern.fol. 130.B.y Jos Doctores en 
fus c fe .¿3G. 

60 Por lo'qua! quedan los privilegios, y títulos que tiene la Vniuerfidad ck 

Santo Tilomas calificados,y legítimamente entendidos, porque la prañíca coa 

mun de los priuilegios le da verdadera inteligencia, y mucho toas, qerando esde 

perfonas,y Comunidades tan calificadas,dc£hs, y fabiaseo la miíma materia?? 

por miniftros,y perfonas Reales, de cuya autoridad $ y poder cnuieron íu 
pio,y origen, UxfofivyffJe -vnlmi cap. am wmjjtní, de iudic.cap. olirnfo 

njerbor bofa ccm plaribüs W toiletf.ad d.capxum 'tomijjeñt'Áum* 23;^ ^ 

que lo contrario fuera masprouabl^fedeuia efiara la inteligencia del Principe en 

fuspriiiiJbgiosjNqgtidri169l)oi^\háit¿allé^J[\1. 

UgtbM. fxapii,3.utfíx.2<dVazq.opufiuLre(lita:.cap.6.§ iJuky.mm.y2. Wiit&M0* 

i.traff.s.refoLzu Y mas concurriendo,comofucedio en efit cafo, y fe cizc en ? 
miíma cédula,el auerfe vifto con los miniftros^y el Frica! deiConfe jo uelndias;^ 

derecho de las 'partes,y lo alegado por ellas. r. 

61 Yda ptd¿tica:para que fea fegura inteligencia de los priüiIegios¿qué^a 
calificada,con fartancomuo,como:eftá refeudo,aunque Icfiícara la dicha ca¿m# 
cació cfaLErincipe^ de fus miniftros,^.^ diU&*> 

de tpnfagwút, ol in ^ .<> w. 5- 7. 5 8 ♦ Fontan. d* 

p4*t,ntoph z-it'&msldufió¡glofj]3.pan,2 mm\3o.utw.feffl.í ¿rínac. 1 jomJecif^29*9U 

¿htt.sanfSJz iá.nwñ.6.S¿CipicXZaUot.cotitroiterfíarM.*-centro*. 20. f>»#; 
33 4oí. secundopnncipdi'erjreseptdabia3prouteílSolécUúor• mbilcrriiw*°miS 

perJtjrcrunt de ¡óoo- 
a(ducMtr&c¿*f> tm».düeBi,stde confiad. Y orofiouecon muchos fundamentos, 
pfíoue^ara_de;eftaralaobícrUanciad=lóspriSI¡faiosiyconc!uycenelnu^ 

4<5.ibi; Eteftf¡del.i¡s¡mAMter^ns,^failinefcia^ rffm¡¡°eXrVmco^ qui fcftwoa^ 

. Ai; 



xand*Rau/«srt 

CGf>[ $9*ntom.6 9. V aien$.c<w/. 7 9 .»#«*. 2 7 • 
6$ Y Ls ícntencias de tan graues Vniuerfidades,y Dolores , es medio fir¿ 

mifsimo que afiancala íeguridad deftaverdad,fiendo,comoftie,con el feo tu vni«v 

forme de todos,cortíoeftá dicho,fupra numer.5 8. y confta Memorial num. 93* 

cfta es corone, y verdadera refoIucion,Afflict Jecfa; .y 96,n. 11. Burgos de Faz 

¡nfroamjegHM taur %num.2 2 5 jutnfcqqXAcdiM rettiocin.comput. 13 

ftHw, <7.Gr<imrn.dccij.228 jium.i.Dom.Larrcaallcgat.24 ##w.22.ibi; J ¿iidwn*r.gu~: 

^mumtfl^qmdfttrnmittircxpluraliuipfentetitUrurndí mas auienoo concurrida fuge-’ 

tos tan dodtos,corno los referidos, y los demasque fe nombran en ambas.(ente* 

cias,efpecialmentecnladclañode43.quceñáMem.d chonum. 93» 
63 A todolo dicho íe junta lapradlica inmemorial que Santo Tilomas ha 

tenido de intitularfe,.y llama ríe Vniucrfidad por efcrico,y de palabra,y auer exet 
citado los adiós mas principales,y propios de las Vniuerfidades mas aprobadas* 

con noticia,paciencia,y tolerancia de la Vniueifidad de Maefle Rodrmo,de que 

ay calificadísima probanza por teftigos,Mem.nuro.23 S. cum íeqq.y por inítra- 

meneos,num?23i. 
64 Lode2Ímoquinto,porqpara fer Vniucrfidad no es neceflanoquefelea 

lasfacuitadesde Leyes,y Decreto,y baña que íe lean con autoridad Pontificia, y 
Regia publícamete, las ciencias que íc leen en la Vniucrfidad de Santo T hordas* 

en que ay anualmente nucue Car.hcdras,y Maeftros>(in otras que cfian decreta¬ 

das por la Vniuet fidad,y fe eftán diíponiendo Aulas para fu actual exercicio; y a 

baile etto para fer Vniucrfidad,queda probado íup.num. 52. cum íequcntibus, Y 

mucho mejor, quando efto ít hazc con aprouechamiento del bien publico, y el 

luzimieto que refiere la Ciudad de Seuilla en fus cartas,como fe ha vifto en ellas, 

y deponen los tefligos en la pregunta quarta, queeñáen la probanza hecha po? 

laVüiuerfid'addeSantoThomas,M,n.224.cufcqq. Y ene! iníormedel grande 

exercicio de letras, y virtud que platican io3cftudiantes en Santo I hornos,y de 

los focorros grandes que fe les hazen a los cñudiantes pobres de íuftcto, para po¬ 

der continuar fuscftudios;y que a los que fale masaprouechados en letras, y vir¬ 
tud , y no tienen con que graduarle, les gradúan de valde, porque no queden fin 

premio de íuslctras^y porque otros fe animen a proceder de la mifma inerte: Lo 

qualcílásisi diípueftopor las leyes dedos Reynos,como queda dicho arriba 
mas latamente fupra num. 9. cum íeqq, 

65 Lodezimofeptimo,porquelasBulasApo[lolicas,y priuilegioRealcla- 
tamente 1c dan nombre de Voiuetlidad , comparándola con l¿s demas Vniuerfi - 

dades aprobadas dedos Rey nos, y diziendo, que fus graduados gozen todas las 

gracias que goza los graduados en las demas V niucrficLdes aprobadas, de ja mif- 

fuerte que fi en ellas fe graduaflen, como conña en las cíauíüias que hemos 

Te^rido de dichas BulaSiyPnuilegio Real,fup.num.i9.cumftqq. Y eftaspala- 

bras tomparatiuas fon entre extremos de vna mifma naturaleza expecifica 9Lnon 

[oiu 39yrtbi Glofi'VerbfCreditores>jf. deprocur. cap dein.de ^bi Gkf, 1.26. Autb. 

€xCm¡líber.praterit> vbi communiter DO. y aísife determinó m t^nlu¿.fer 
^i^Zo.Dscemb.1 s99Xoram Cardinal.Lance\, Marifcot.^íw. rejolat. Itb. 2> cap: 

c-^^^’^ar^0^latifsimamentc dedi&iombJiff.26.num. i.cwn feq¿¡, í fe con - 

.antidad de Pauloiií» que el* 

F .. tán 



tan referidas fuprá nüm.2í. y Fon,ibi: Et atijs decretis etim de non wdulgéndo Vnim* 

fitati, feu alictiiGoUegio Ciuitatis Hifpalenfis. Y la confideracion eftáen la palabra 

Vniuerfitati) junta con las que dizen,5V« Collegio Ciuitatis Hifpalenfis: Porque fi San¬ 

to Tfaomas no fuera Vniuerfidadjfino íolo Colegio , fuera fupeifluo cldezir,^ 

non indulgen do Vniuerfitatiyy feria fuera de propofito: Porque en tal cafo las gracias 

concedidas en la cal Bula,no ferian para Vniuerfidad,fino para Colegio. Y afsi Ia 

claufula derogatoria auia deferde lo que podía impedir el conceder (anejantes 

gracias,para algún ColeoiodelaCiudaddeSeuilla,y con eftoquedaua perficfo 

laexclufion de loquepodiaimpedirladicha conceísionjporlo qualferiaíuper# 

fluo el ponerla palabra VEllVE R S1TAT1. Y diziendo lo vno, y lootro,reco¬ 

noció el Pontífice ,que en Santo Thomasconcurrian ambas cofas,pueslaseX- 

prefsóentrambas a dos, y con cfto fe a juña, que no aya aqui palabras inútiles, f 

fuperfluas. Las quales no fe deuen entender,m admitir en los priuilegíos, y Bulas 

Apaíío\icas,L<-z>ltima9C.deTbefaurisJ. ío.L^vltim.f.finaly C.nafu. reí iudic.cap.inhts> 

depriuileg.Ctaua. conf. 84. nnm. 12. Georgius Acafius de priuilegtjs¡iib. 2.cap» 3* 
num. 3 5. 

66 Lo dezimofeptimojfe prueba el miímo articulo por los inconcepientcS 

grauifsimos que íe figuieran, fi fe declaraíle que Santo 1 hortm no es Vniuerfi" 

dad;Iosqualesinconuenientesfe ponderare latamenteinfra num. 54. y conmas 

extenfionfe ajuñan infra n. a que meremitopor no repetirlos muchas vezes* 

ARTICVLO SEGVNDO, 

La Vniuerfidad de Santo Thomas ha eflado en poffefsion de que es ]fni#^s 

fedaddtfde fu fundación. 

67 La verdad de lo que contiene eñe articulo é$ cuídente en lo que 

aqui fe ha dicho,y probado por los inftruméncos, y teftigós en los números‘,I>- 

tccedetes,efpecialmcntedefdeel num.i.hafta el num,8.y 0.58.? 59. y confié 

loque lá parte contraria alegó en el plevto referido del año de 75. en que (e que 
rellócontraSanto Thomas,diziendo,que íe Uamaua, einticulaua Vniuerfid3^ 

que exercia adiós propios deVniuerfidad,y de fu Secretario,porque daua tit13 0 
de grados con eñe nombre, y fe intitulaua Secretario de la V niuerfidad de Sanf^ 

Thomas, con todo lo demas que queda dicho fup. fl.33.cum feqq.y cbnft^ 
garpenté, M.fol.30.B.cerca del fin,y fol.31.pag. 1. Y cnefle pleyto rofealtc10 

cola alg^á deftas,antes fe calificó codo lo dicho por los antes de viña,y reuift^ 
y executoria que Santo Thomas t.uuo en fu fauor, llamándole Vniuerfidad en * 

de reuíltaíV ejecutoriaron todo ío demasque fe ponderó fupr.n.i3 7-cnmíefi^ 

n ° eSundo,fe prueba con loque dizela Ciudad de Scuill‘lCDcan- *} 
eita i i'em.num.233 cenándola eriefta efiimacion,y póff¿fsicn,ibi:£* f. 
Semh aeymosyaeubuen* wwriVAtfob.fpo Don Dim DX* H° 

íi7, eSdid>y«wfr-, DE SANTO!’HOM-AS 
DE AQYINO, Y EN EL SIEMPRE HA AVIDO, Y A Y Y NI 
verhdad hecha^y FVNDADA por bvlas APOSTO' 

&C. ^ lueoro mas aba jn. Y P KT n ct a nnccuCCíí)N 
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demudar ha^er al dicho Colegio toda merced, yfauor , para que configd todo lo que pretende, 

fueses tanjuftoyy tan conforme a ra^on-ydem atiera, quefe le guarden las dtchas fus Bulas Aflof* 

^ItcasdsU fundación déla dich.t Vniuerfidad,y lospriuilegios que el Emperador nuefl.ro fe- 
far les mando guardarle. Et pauló poft: En lo qual V.Magefladhara nyn gran féru: ció a 

titos meflro Señor,y[Jaladamente a efla Ciudad muy grande bien*y merced. El Conde de Ba- 

Y*x4i\Don Hernando de Sohs. í profigue co otras muchas firmas de ios Veintiqua- 

*Tos deSeuilla. 

6i> Lo tercero , fe prueba , porquela miíroa Ciudad el año de 41. recibió el 

priuileg;io del feñor Emperador Carlos V. de que haze memoria en efta carta, y 

iran io poner en fu Archiuovn traslado autentico,entregado el original a la Vni 

Ueríidad deSantoT homas,comoiedizeen la mifmacarta cxecutoua , Memor, 
Í0I.30.B *in princip. y num. 15. Y íalioaladefenfa, v caufade la Vniuerfidad de 
Santo 1 homascneldicho pleytodel año de 75. haziendofe parte, como quien 

defendía a iaVniuerfidadíV como talfue admitidajyoida^Mem.fol.32.pag.l.in 
medio, y los autos hablaron con la Ciudad de Seuilla, y Vniuerfidad deSanto 
Tilomas de la vna parte,y la de Maeffc Rodrigo de la otra,Mem .n.24. 

70 Lo quarto,íe prueba con el teftimonio que eftá Metnor.nurh.231. en el 

qual confta por muchos in(humemos que en él le refieren,comoSanto Thomas 

ha eftado,y eftá en pofl’elsionde llamarle Vniuerfidad por tiempo inmemorial. 
71 Lo quinto, fe prueba con otros dos teftimonios, qu é eftán M em. num. 

23 5.y num. 242. por los quales confta, queSanto Thomas fe ha intitulado Vni- 

ueríidad en las aprobaciones de libros que ha dado; y mas de veinte teftigós dize 

lo mifmoen la pregunta quinta del interrogatorio, Mem. num.23 S. cum íeqq. 

en la qual fe articulan con cxcenfion losadlos mas graues de las Vniucrfidades 

aprobadas dedos Rcynosjy que SantoThomas fiempre fe ha llamado poreferi- 

to, y de palabra Vniuerfidad,con otras muy graues colas concernientes a efttí, y 

todo lo concluyen losdichos 29.teftigós de vifta. 

72 Lo (exto,(e prueba con 29.teftigos que concluyen la pregunta quinta,y 

tres teftigós deponen,que han vifto afsiftir en algunos de los g-ados públicos, v 

folemnes que fe han dado en S. Thomas a los Colegiales, y eftudiátes de Maeíle 

Rodrigo cóLrmíiaridadjIVlcm.fol.i 31.B.pocodclpues del principiojy fol.134. 
pa ga .cerca del fin,num 241.10 principio. 

73 Lo leptimo,fe prueba con 26 .tediaros de vida,todos los quales deponen 
en la <exta pregunta,que el Regente de Santo Thomas, por ferio de fu Vniueífi- 
uaa,tiene el primer lugar,y replica entas conclufiones,y adlosmayores de todos 

los Colegios,y Conuentos deSeuilla,refpe£lo de qualefquier Rcíígibfos de'tó- . 
das las Religiones por graues que íeañ, fin exceptuar alguno ; y que por efta mií* 

ma razón prefide las punieras conclufiones en los Capítulos Prouinciales de (a 
^muincia, corno maslargamenteconftaenlasdcpoficiones.de dichos tedíeos, 

num.243. cum (eqq. 

74 Lo o£tauo,con la depofición de i b.teftigosde viña,y cinco de oidas;los 

SMaUs en conformidadde la pregunta féptimajque eftá Mem.num.248.cónclu- 

enf^^^an^ce^rt)aC*on > y'créditoqtietie'nelk; Vniuerfidad de Santo Thomas 
ne dt Gwa^arnanca,y entrefusCathedrSticos,y eftudiantes, y que noíolola tie- 

fus^obl* n'Uet^dad,fino por muy reformada, y calificada en el cumplimiento de 

obf 1^aic^oncsjafsienlaenteñáh<¿adélos difcipulos,comoenla reftitud que 
icrua^y guarcja cn dar 1qs atacj0 - aprobar los curios- y nue por la experiencia 

a 



que deílo ha tenido,? tiene,recibe fu* cutios,y grados con grande apláufo .Eftas, 

y otras muchas cofas deponen los tefiigos en dicha prcoi)nca,aqne me refiero. Y 

TRES TESTIGOS DEPONEN, COMO LA UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA HA ESCRITO A LA DE MAESSE RODRIGO, 

QVE NO HA DE RECIBIR LOS TESTIMONIOS OVE SVS 

SECRETARIOS DIEREN DE CVRSOS GANADOS EN ELLA, 

SINO VAN COMPROBADOS POR EL SECRETARIO DE LA 

VNIVERSIDAD DE SANTO THQMAS, Menj.fol. i3s.pagin. 

i.cercadel fin, y en el mifmo folio B. cerca del fin,y folio 139. pagin,i. cer» 
ca del fin. 

75 Lo nono,con la depoficion de nueue tefiigos que prueban, y concluyó 

la pregunta octaua, diziendo, que en las Vniuerfidades de Valladolid, 
Oííuna,y otras reciben los grados,y curfosdc la Vniuerfidad de Santo ThcnnaS) 
y la tienen por Vniuerfidad, Mem, num. 25 8. cumíeqq. y confia por losinflw 
mentosquefe refieren,Mem.n.84.85.262,7 263. 

7 6 Lo dezirno, porque los miímos nueue tefiigos deponen concluy ente* 

menteen la dicha pregunta 8.que ia Vniuerfidad dfcMaefic Rodrigo ha recibí* 

dolos curios, y grados de la Vniuerfidad deSanto Thomas,yendo firmados^ 

titulo,y nombre de Vniuerfidad. 

7 7 Lo vndezimo,porque tres tefligos concluy en, que no queriendo recibir 

ía Vniuerfidad de Macílc Rodrigo dichos curios, y grados de Santo Tho.rn^ 
huuopley toen Seuilla fobre efto, y fue fcnccnccnciado, v mandado que lo reci" 

biefle,rvlem.foI.i42.pag.i.in princip.y en la mifmapagin. en el nurn.26i.sl 

y porefta caula dio el Secretario de Maeílc Rodrigo el año de 1645. tefi¿moflid 

de como en aquella v niuerfidad feauian recibido los curios ganados en SantO 

Tilomas,y refiere los eftudiantes,cuyoscran Ioscurfos,y que dio teftimoniode* 
lio a pedimiento de Fray Rey mundo de Ribera,que entonces era Procurador 

Colegio deSanto Thomas,Mcm.n. 255. Y la Vniuerfidad de M^eííc Rodrigo 

no puede recibir curios,ni grados que no fcan ganados en Vniuerfidad aprobad; 

como confia por las Bulas de fu fundación,Mem. fol. 1j. B. ¿n medio * y p°*íü* 
eflatutos,Mem.0.164.y.n.i¿y. 

7S Loduoo'szimojporquela VniueifidaddeSalamáca hallóci añode 14* 

en fus Archiuos papeles por donde conftaua efta poílefsion, Mem.foLáí-P^’ 
inPBPCÍp-ibi 'Medido por el dicho Fray han Carrillo, ennombre del KeBor tyStfár*! 
del Colega, y Vniuerfidad de Sito Tío Tías de Aquino de la Ciudad de Seuillay lo por elf** 
¡enuda en efleprocejfo, y atento a que confa que el dicho Colegio, i Vniuerfidad ,yperfonas f* 

e^e‘Ubay ganadoctirfiípnUsfacultades de Artes,y SantaTl\t»logia,efiin en qualippjfpt)l^> r , 6~-.o-rr"—j*<■ '¡i ir o,y jama nKHogta.erun en quaiTJW”: ^ 
queje les admitan,Jpafen en efta Vniuerfidad los curios, como fe admiten los de Us otras Vnt* 

verdades^c.ProíiguCin,andaDdoíeadmitaáEftoflice!íñode74- . 
79 «n ia petición que fe dio por parte de Samo ThomWc diz^V. fhd>»> 

aplaco a fu merced ^deamielprefinteSecreturio pealas redros defie dicho Efiudio i* 

3 ojwt ‘os quales dizque fe hallad, que por Jrtudde Us dichas Bulas f* 
aa.a„ recibido en ejla /muerfijadlos curfis ganados en el dicho Colegio de SantoThpmas Jt 
|^,MemfoLy.pagin ,;poftlnc¿iutn>y- )apr0¿gut,diziendo -Xomd 

V % de Salamanca le mando al Secretario^ los dichos rlifiros,y que tosrvmylla * 
ellos ciertos tcfiimoxfos» y. probar cas de curCrt ^ s ^ 3y 1 i * imlbJft”- 

jumamente con U trobanUficb*-, L *f”a<ioStn S*Mo Timtat ,¿fj $»*. k* f 7 . 
!■ ■ defio mifmfia.qualfifi* 
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cej}\y que todo confia mas largamente por el d que fe refiere s M f m. nü.I9. De (la mifma 
Ppilehsoq je hjze relacionen iaícntenciafegunda c¡uc dicha Vniueifidad dio el 
ano de i643,Mern.fol.64.B. Y.cLfpursde hecha la dicha relación prefigue, di- 
2,endo: <£híe todos nm animes, y cor.formesfueron de pareceratendiendo a tes papeles pre* 

fajados ¡ y alo que informaron ¡os Inri fias a quien fe cometió y y la pojjefion en que fe bnüatía U 
Vúuefidad deSantvThomaSy fe recibieren fus curfos ¡y grados. 

ARTICVLO TERCERO. 

La Vnitierfi 'dad de Santo{Thomai deue fer mantitenida t 7 amparada en la 

popfsion yil qhaft que (iempre ha tenido de VnÍMerf¡dad>y de nom* 
brarfe líamarfe con ejle nombre. 

80 Eñe Articulo fe prueba (porque Rendo, como éfta probado)en el Arti* 
culo antecedente tan cierca,antigua>y calificada la poílefsion en que la Vniuerfi-' 
dad de Sanco 1 upmasha eLtado,y efta fiempredefer Vniuerfidad, y víar defle 
nombre i y eflanuo, como ha eñado , recibida por tal en todaslas Vniuerfidades 
mayoresde Efpaha, y por codas las demás períonas, y Comunidades referidas, y 
lo que mas es,por los rmniftros Reales,y la perfona Real de fu M ageftad (q Dios 
guarde) con ¡as naticias,y tolerancias referidas de la V muerfidad de Mac fie Ro- 

drigOjDO es dudable que aya de íer manutenida, y amparada la Vniuerñdadde 
Santo^ 1 homas én dicha potíeísion,Bald./»/.y¿/^,§‘. an noero: ff.de cffc. Froconful 5 ^ 
wC0}i¡*48 5 Vw.3.Decio covj.36 .Ripa in Lz.§<quorumbonorumyYtxcg. 0^,440. numi 
$Jib.6.?n traffit.rzJariarM\de caifapofpfíows^ propriet. Conrado» L roñica, C.fide 

moment.pojfjf q, 13.num.iódEQntmddepAfrmupt. tom.2.claufq.gloffr^paru \o. num; 

23.28.J 72.Ludouic.Pofth.latiísimeobferuat.73. (5?obferuat.4.2.12110.94. Y escój 
c o ion tan común,y recibida,que no nccefsita de mas probanza. 

ARTICVLO QV ARTO, 

xcon- 

0 o o q.teQ<r/o y executo Don Iofeph Vtitran de Arnedo> Gydorquefue 

j a >uaa deSeutlla , y luez Conformador de Mae fíe Rodrigo, t 

i) a^a ‘dmerfidadde Santocrhoma$yfue nulo por fu natu¬ 
raleza , y atentado por exceffo , J 

otras razones. 

81 Que fuelle nulo por fu naturaleza fe prueba,porque las letras que fe con- 
lv¿uen con informe falío,fon involuntarias, y configuicrtemcote por lu natura- 
^nuUsjpoí defc&o de voluntad en quien las dio ycapfuper litteris 9cap.pofubp9 

* rfafPílhcapJudum>dedmnnsyvb\ communitet Canoniík,/. 1^2 J.&fi roncog- 

19 C-fic&ntu 'vtilitatem publicar») Pat.Süar. de Ugjbdtb. %.(*pl 
chos^0aa’S°!or£• /^*2# ^ fareltidiaricap. 26.mm¿ 44. y refiere a otros mu- 

íeio diz ^ aíufta ca^° Prc^nte,porque Maeíle Rodrigo informo a! Con * 
* wr 0>^Qiacarcaexecucona;paraqUcSantoThQmasnolepudKÍleuom- 

G >T 



brar Vnñierfidad,Mem.foL 6 7. pag. 1. y efto es incierto i y opuefto a la verdad* 

como fe prueba en el Articulo (iguiente. También mformó>que fe auia obíerucv 

do fiempre,fino es de poco tiempo a cfta parte. Y lo cotrano defto cftá probado 

en el Articulo fegundo, y que confta por los autos q (e hizicron en cumplimicn- 

todella.Efto cambienes incierto,porque enauto ningunole dizc que fucile exe- 

cucoria,enquantoa que S. Thomas no fe llamafle Vniuerfidad,como coila po* 

fu infpeccion, que eftan Mem, num. 40. cum feqq. Y el teftimonio que pjefeoro 

con el juramento neceíIano,en razón defto,fue contra el hecho de la verdad,co* 

mo confta de lo dicho ‘.También dixo, que enSanto Fhomas fe dauan grados 3 

perfonas que no auian curiado las facuitadesde que recibían los grados. Yeftotf 

también contra toda verdad,y íe ve claro, pues nada defto fe aucriuuó, ni aun Fe 

hizo diligencia (obre e!lo,comoconfta,34em.n. 103.fue cum feqq. Tambienin# 

formó de otras colas feme jantes, como confta en el mifmo folio 6 7. todas ccfl' 
erarías a la verdad. 

8 3 Siendo,pues,efto afsi,el auto del Confe jo,y prouifío defpachada en vir¬ 

tud defte informe,que eftá Mem.n. 102. y 103.fue involuntaria,v poríu natura¬ 

leza nulo,como confta de las doctrinas referidas; y tiendo nula efta prouiíion, 1° 

fue también todo lo que fe obró en virtud dclla; porque efte dcfe¿lo influyeeD 

todo lo que fe hizo,y originó delta raiz infe£ta,Paulo de Catiroin %• 

9.C.decollation.Scñcdeci[.99^^. Y refiriendo otros muchos el íenor Salgado 

de Regia proteSí ,p*rt .¿¡..cap ,6 ¡imm.6 j ,cumfeqq. deretenúone 2,pare.cap.i'j.tW‘ 37* 
cap.26,mtm.$%. 

84 Con lo dicho queda probada la fegunda parte de la conclufion propUc^ 

ta en efte Articulo quarto,en que íe dize,quc todo lo obrado,y exccutado por d*- 

cho Iuez Conferuador,fue atentado,pues la comiísion que íe le dio fue, para qüC 

hiziefle obferuar, y guardarla llamada executoria, de que Maelie Rodrigo^12** 

relación en el ConL jo,que dezia tener,para q Sanco Thomas no (e llamaííe V 

uerfidad,y faltando,comofaltó,efteíupuefto,todofueatentado,y nu!oquant° 

obró dicho Iuez ConkmadoT)Rcbu{intraffat.defentent.execut.art 7.clof.iA-^' 
3^rf.2.tomA.Msinm inpraxxap.2\. ZeualUfcovvit.perrviaftt'Vio' 

lent,2.part. quaft. 1 5 9.»«w.3.Salgad.íatifsimé^ RegiaproteSI.tom.2.part.^-Mf*9* 

rwmAó, v tí\T)Ov9l;b,^..cdp^,ant*tn¿66,dd77. efpecialmcnteen dnum. ó9. . 

S ) Lo fegun Jo,porque antes de notificarle al Colegio de Santo Tbotp** * 
comifsion,y prquifiop del Confe jo,que fe remitió a Doníofeph Velcran de ^ 

nedo,ni el auto que el dicho Iuez mandó proueer en razón della,fe dieron los di" 

chas pregones con tanto defdoro,y defcredito de la Vniuer fldad de Santo ho0 
mas,y efcandalo a la Ciudad de Seuilla, que obligaron al Conde de Villa vmbro" 

fa, Afeitante de dicha Ciudad,que faliefle a impedir el alboroto con que iban dr 
dodichos pregones, y los hizielle retirar a ¿Víaefíe Rodrigo, defdc la PJa^a deba 

Sa mador donde ios encótró. Eftofue en 24. de Noviembre de 165 $.yl^° ^diafígn^ 
te del mijmo mes notificaron a la Vniuerfidad de Santo Thomas el auto, y provi fon del Conjej°> 

y el proveído poYeCúic'há Ue^ Confruador, M ero. nu m. io< De t odolo qualapelo^ 

Colegro, V \ niuerfidad deSanto Thomas, para ante los Tenores deel ConM 
Real,Mem.num.io6.adondefetraxeronlosautos,yíehaprofeguidoeftepley-' 

to; y aíss poseíta peruerfion de notihcacion,es cierto el atentado del dicho U& 
y de Maelie Rodrigo, fin otenía de los demas medios referidos, pues ante todas 
colas deuia preceder la cució hecha a la parte de SantoThomasrY por DO •*£ 



fe hecho afsi3rodofue nulo,y atentado, itaBald. m l.filioyU 2 dnfin.ff.folut.nutwm. 

i.i.infin.G.ie temp.dppelUt.A\t^fcónf.218 *<vi(isin principioytib.2.Rot.decif.\$4.. 

^Mftyusnt.Aífti&.decif.ss 5.Guid.Pap.^.7iuV; cowntftonib.<.um ahjsFelin.JWc^.^ 

ún/ltteritfdsaccufati Ozc\ocon[.2Z\.col.fin.hb. y.Lapu sallegat. 2Ü.3 6\. Ancharr. 

Corf.297.coi1. J? g .■diodecif.b 8. altas 6$. fiexecutor,3decif. 175.Go¿adin. con1.2. 

^.976. Bañe han.dewllit fentcnt.ex defeffuiurifdiff Jelegat.nHm.92.hdzyL.VhzWip. 

lnC4p,exratio*íeydeappdlat.Riunocoof.% 7.Nizel.de concord.gioJJ.$ 2. fall.60. Rebuf. in 

tr*tt.defement.exeu*t.art.i.plojj.g.tmrn.'j.tSfaq. tom.i. 3in traff.defentent. promt. 

art.2 glof. '•vltun.'verf. Qitomodoy eod tom. Angel. inl.l.%f dere iudicat.Go» 

feedo m l.meminerint jC.^wá^ijlacob.Butr. inl. I. C .de tudic. Sinay in Lab executo- 

r^C. quor.appellat.non recipiuntySd] vzd.de Regiaproteff.tom.2,part.^..lib.i.cap. 9.per 

totnmy3 cap. 1 \.amtro.\^lquead 4 cum rnultis. 

86 Y quandola materia de lacomiísion notrav execucion liquida , como 
en efte cafo3no es dudable efta do&rina,ita Bart. Bald. Anael. Sahcet. Immol. 

Antón, de Butr.x\bb. Alex.FuIgof.Socio. Paul, de Caftr. jjec. R0t. Calcanet. 
Robert.|Caíiod.Fclin. Ruin. Afílift. Antón.Gabr. Marant. Menoch. Dueñas, 

Ioíeph Ludouic.Padilla de Menefes,alo$qua!esrefiere,y figueSalcrad. vbipro- 

xirirté lib.4. cap. 5. mm. 8.cuw[equenttb. eípecialmente en elmmm 9. y Cn el mm. 12. 

Chrn mtiltis alijs. 

ARTIC VLO QVINTO. 

Ninguna de las objeciones opueflaspor Mae[fe Rodrigo ,nt todas \unta$y 

fonfuficienies para vencer el derecho sy Jufhcia con que Santo Tho- 

mas tiene fundado >y probado fu intento en los Artí¬ 

culos antecedentes. 

87 Todo !o que hada aqui queda fundado,que mira a lo principal,de que el 

Colegio de Sanco Tilomas es Vniuerfi<Jad,y fe puede llamar tal, pretende e 1 de 

Macíle Rodrigo que lo tiene excluido con vna llamada executoria del año de 
15 76.en que dizc,efta determinado que no fe pueda llamar V muerfidad, y que 

por tenería,ejGonfcjo prouey ó auto en 2.de Setiembre de 16 5 6 .en que fe le má- 

dodar prouüion Sobrecarta,para que fe cumplieflc eda executoria,y en efte auto 
infide,y pide que fe confirme,pareeiendoleque con ello (ale de la obligación de 

entrar en la judicia principal con el Colegio de Sanco Thomas,v de rcfponder a 

tan fuertes fundamcntos,comoSanto Y bomas tiene para fer,y llamarfe Vniuer» 
fidad,en que verdaderamente no puede fatisfacer. 

8 8 Pero en eda pretenfion también lo hemos de excluir, y vencer por los 
fundamentos figuientes. 

fvndamento primero. 

89 El primero fundamento emporqué no fe puede pedir,ni deue dar fobre- 

carta^fino es auiendo executoria legitima jde lo qual,y del edilo, y pra&ica que 

c tiene cn pedirla por quebrantamiento,ó c ontrauencion de la melma caita exe 

utoria,refiereOccro^e/W.^/ce»¿/,c^.29.rí«w.23. 



90 Porque la íobfecaftá es fobre rmndato,mas píecifoaue fe pide, para que 

fe execute !a primera carta execucoria contra e! que la quebrantó, ó connauit°e 

a ella,Ocero d,cap. 29 2 3. Dom,Salgad, de conc»rf.partt3>num>3» 

91 Y como la exccutoria es el inílrumento que fe haze del pieicc^y de las fen 

tencias,que haze,y deue entregara la parte que vcnccjpara que pueda pedir eje¬ 

cución dclIas1Par]ador*//{?.2 cap.fin m\,p.§. 1 .««.2.Paz wpraxi^.pn.) 9-RpAPí?' 
de ex i qmni.cap. 1 .ngn .9, G a r c i a dcnobdit.glofió.num. 49.0. Salgad, de Regia proteS. 

4*P'cap»2*nurn a Nogueral.alleg.ij.nümi 2 3.Pare ja de in¡\rument.t*¡ difl.tit.6* 
folut.9 .num. 13. 

92 Y nunca puede auer, ni dar fe exccuroria , fino es auiendo fcntencia Je 

reuifta que legitima mente aya pallado en cofa juzgada,/. 1 ,tit. 1gdib.^JRecopM^- 

Manden dar ¡y den ¿y libren carta execuiorU de U tdfentencia,como defentencia pajada etico 

fdja^gada.Y habla la ley en fcntencia de reuifta,y la Lj.tit. 17 //Í.4.V lo neta Azc 

máJnLzJit.i 9. W.4.»»?».3.ParIad.Paz,RodriaiGarcia,referidos fupraoua*.9U 

y con ellos D.Silgad.d.^.part.cap.i*num,i9y con otros que citaNoguerol.^%' 
15 %num.$ .Pareja drtit.&jefiol.9.min.\ 21 y 14*. 

93 a ^Uan^° e^°^ta>V la fcntencia,ó no es legítimamente de reuiífo* 9 
no h apa Gado en cola juzgada, óg por algún camino íc pueda fuplicarde!ta,nofc 

puede pedir,ni mandar defpachar carta executoria,/. 1 .C.deexequt.rei iudicaU* ¡tó 
himispropere índexpignora Marcela capi}aui dijlrai iufut ante remindicatawy Rota i¿ flO 

üildeaf. 218.»»«?.5 .p^ M'j Jiucrf. y con mucha exornación D. Salgad. 
proteo? .4 .pxap.yi. mmt 3 ¡ .ad 3 4. 

94 Y auiendo gualquiera duda, defijafentenciaes tic reuifta, o pafsóca 

cofa )UZgada,o íi fe puede íuphcar dcl!a,no ay executoria,AntonioSoIa addtc^~ 

i¡tfttbdi»di}t¡t.demodfu[>plic.-it.glofe.ixttm. j j.Sürd.conf.ó i .Bm.44.tf conf. 26$ **?• 
2 9. ver P.Prxtere¿t¡y cié ípu es de muchos que cita G urDa dectf 20. num. 9, tf 1 o.i^* 

Reí tañe» iudicau exceptio,titmforfkm obftorct qutndofententU , itti in iudiutrn tr¡¡4íuit> 

rvtretractan mlLtenuspoffit.Secas vero efe fe eius vdiditas ¡n dubium rebocctuh'Vt 

rem feo commifla ife>mpetan ininUgrum rc(!¡tulio,qt,ia fecut doñee /ffflLri pote fe res i» 

*«(*>»<>» dicetunSi^vfc ¡ila pxreMfeswms^titJuj>p!iut;owsy-vel re/iimtionis 
remedio potefe retrasar i. 

^ '•omo en e! cafo defte pleito,Ufcntencia que Maeííe Rodrigo ¡htP3 
dá reuiíta,no lo es,como fe fundará en c] medio figuiente; y c! Colegio ckSa/1^ 

Thornas aya Implicado delia,y pjdido rcftitucion ¿niQteoru,M etp.fol.20.’B p°[ 
tned.no viene 9 aüer fentepcias de vifta,ni reinita, ni puede auer carta executo»* 

valida-de Has, ni puedepcdir, ni le le deuedir fobreearta para que íeexectíte0* 

porq.as íoq con/e qq saciasprecifas,que fe figuen las vnas tic ¡a* otras. 

FVDAMENTO SEGVNDO. 

9<*. r ^icgando fundamento es,no tiene c xecutoria Msette Rodrigo, pa?3 
V™ pr’^'"’anto]i^om‘tsdofepuedalkn)ar Vniueríidad. 

9 7 ^ cay a inte ligecia lédeue íuponer que aoui huuo dos pleito». Vno, 
que fe eomenco ano de ,, ?4.y fe acabó a?Q fJe ^ [e dl0 «ecotoria a 
Samo Thomas,que con toda diftIOcion CjUccla r/¿ ¿0 ¿ 2 nUm.3 8.cu* 

98 Ocio pleito dizeMacffeRodrigo que hUB0 nje cayó íobrefilio7íe 



«y 
motiahntim.j 7.de que pretende MaeíTe Rodrigó que fe le dio exeeu?oria,cn cu-i 

y a inteligencia confute U dificultad del punto de la íobrecarta que pide. 

99 Y parece que el principio defte íegudo p'citc^fuequexakfeendConíc- 

jo ci Colegio de Sanco Thorrus,de que auiendofclc de ípachado caita exccuto- 

tla con los autos,que quedan referidos íupranum.2 324. Macfle Rodrigóles 

inc¡uietauaenla polIe¡sion,y teftimoniosq tenían prefentades, pretendiendo q 

^ Eftudiantes de Orden Sacro,matriculados en la Vniuerfidad de Santo Tho- 
^aSjN^ padiejfen fer graduado! en día judien do fe de curfos de otras V ninerfidadcs ■ y cito 

aloque pretendiójcomo de la petición conftn,Mern.num.35. 

100 Y para probar ello,alegó diziendo;Y por qutfu parte era Vuiuerfidad afro» 

v-ida^y -vuct délas mejores defios R eynos^y la parte contraria vo era Vnuterfdúd y alo menos 

comieda que no lofucfe, Mem.dict.num.35.coL1 poft medium(Loqual explicó en 

ln petición íigoiente,Mem.fol.4i.col.i.in princip.diziendo > que cía porque fus 
Bulasno eítauan aprobadas por íu Mageftad, y porque en Artes, y Theologia 
Do tenia concurío de oyentes,ni el concurío que fe re quiria para ello.) Y conclu - 
VÓSunto Thomas pidiendofeisdieílc prouitiorP, paía que Maefie Rodrigo, ni 

otra períona alguna no 1c inquietafle en dar grados có cutios de otra partcaqua- 

lefquier Eftuduntes,af$iClerigos3como Legos que ailifuefiec a matricularle. 
101 EílacoinradixoMaeíleRodri^o,diziendo , que folo fepodiangra¬ 

dúa r en Sato Tilomas los que allí huuicíi'en curiado,y hecho todos fus curios, y 

que aísi fe auiaa Je entenderlos autos del Conícjo,y la cédula del feñorEmpera- 
dór,a que fe referían,y que lo demas era daóofo,v per judicial,porque fe gradúa-- 
ttanindiftintamentclos que iban, fin tener confidetaeiona fi traían,ó no cutios. 

102 T en cita petición pidió también, que la petición de Santo Tñomas fe 
mandarle que fe rompieíledel proceílo.Lo vno,pcrl¡amaífc en ella Santo Tho- 
mas Vniueifidad,nolo (iendo,niporBulasde fundación,™ por otra cauía algu¬ 
na,f no vnColcg!o,y Monafterio particular, Y lo otro,porque dezian,queMacf 
e Rodrigo no era Vniuerfidad,niconuenia que lo fuelle,f endo,como lo cía,tan 

inugne,y aprobada, Mem.num.40.c0L1.1n fin. Se 2.inprincip. 

r u 03 ^c^duyQdíziendo,qucfemandaffchazercomotenia pedido,y que 
e eo^ga *e abanto I homas lo que pretendía, did.fol.40. col.2. in medio. 

. IOf i0i rci°qaalcayóei auto primero de vifta del Confe jo>de 14.de No- 
Uiem xc ^76.cnqucfedixo , quefinembargodeloaleaadopor SancoThó- 

mas,y íu u e Tutllajconfirmauan el auto potlos dichos fenores, proueidó 
en 1 >de iuho de 15 7 5 .por el qual declararon,que el dicho Colegio de SantoTó 

mas de Aquino,pueda dar grados en Artes,y Thcologia a los E iludía otes legos 

que en el curiaren todos los curios neceílarios, para d grado que fe les diere en 

as dichas facultades,fin ayudarfe de curios que huuiercn ganado en otras Vni- 
dadcs:conque aísimilmo mandauan, y mandaron, que lo contenido en el 

pCauto,fe encienda,? guarde con los Clérigos de Orden Sacro, que en dicho 

c °?glo fe graduaren;! los quales no (e les pueda dar,ni den grados en las dichas 

huuieren curiado en el dicho Colegio todos los curios neceíla- 

l(^s para el tal grado/eoun, v como fon obligados los legos.Y afsi lo prcuey ero, 

y ™^^a,?OQ>tffC.rviern'lfb!.43.col*i. inpriitéí jí. 

(c 1 autoimplicaron ambas partes. LadeSantoThornas,cnqu:mto 
auaan^u.^i . ^ 1 ^acroqueícgraduaíTenenSantoTiho- 

d,finvalcrfe dt jctuíos ganados en ona 

H par- 

u'raeao, 
curfoscn 



parte,Merñ.di&.pag. i circa fin. Y la parte de MaefTe Rodrigo fup!icó,en quan- 
tonoaueríe mandado,qoeelColegiodeSancoThomasnofellamafleVniuerfi* 

dad,Mem.did.fol.43.coI.a.ÍDpnncip. 
loó El auto de reuifta fue,diziendo,que;C0»/rri»d«a8, y confirmaron el auto en 

tfie pleito proueido por los dichos feñores,en 14 .de Nouiembre defie dicho año,par a que fe cum’ 

fia,y execute como en elfe contiene.T mandauan,y mandaron,al Prior, Frayles, y Ccnuctito 

del dicho Colegio de Santo Thomas de Aquino,no fe llamen,nombren, ni intitulen Vniuerftdai, 

en los años,y grados,b ¡Huios que diere» ¡m en 01ra manera alguna. Y afsilo pronunciaron,y 

8M»¿¿ir08,Mem.Dum.3 7. 

107 Elle auto no le puede llamar de reuifta en efto vltimo que determina; 

porque el auto que contiene nueuo aditamento, es primero en quanto a él, y f“' 
plicable,Angel.»'» I.arnica,C neliceat'toastprorneare,D. Couarr./>mf?. y 

6.7 citan infinitos por eftafentenciaPeregrin.»/ea^i.i8.»«í».2.3.j 4 Ramón íí»/- 
88.y 89.Antón.Ps.cait.rvariar .tom.i ,rejol,6 .num.iy. Pontanei. de paSí .nupt.toinA’ 
clauf.+.glof. iS.num.11ó.lty.y n8 />.4.D.Salgad.¿/í Keguproteffi.parí.3.cap. 16.«#• 

29 J retent .Bullar.2 ,p,tap„$ 1 nu,i6y ,x¡f¡jeqq.Q.Yancadcaj. 7 7 ver tota/xy1"1’ 
2.NogueroU/%2.»»í».27. 

108 Coníieíran la do£irina,pcro dizen que no le a juila al plcvto,porque |® 

que contra efto dizen para referir (us palabras formal mente, es como fe figue ‘X° 
otro,por que es fin fundamento desqr, que lafentencia de reuifta déla dicha executoriaffe ha de 

entender de ’-vifta, en quanto a auerle mandado a la parte contraria no fe intitulare Vn>uerfi' 

dad,par no auerfe dicho en lafentencia de -vifta sporque auiendofe litigado en. todas infiant^ 

en el Confejofobre la dicha calidad, y alegadofe en todas las peticiones [obre lo mifmo, nuncafi 

pudo juagar por aditamento [aplicable la dicha circunftaniia, pues no fuefobre nueuo articulo 
deducido en la tnfUncu de reuifta , fino ¡obre lo deducido defdéel principio del litigio, 
fol. 7 7.col. 1.circa fin.. 0 , 

109 Pero efta replica que haze de que por auerfe pedido enambas infta°CI’3? 

(que el dizelitigado)queno(ellamafle Vniuerfidad,íellamaí]e nueuo.adican* 

to,no tiene funda mentó alguno,ni ay autoridad de las. que tocan al punto aftuC 

correíponda íu intento, de que por auerfe pedido en ambas infundas no fe pBÉ' 

da dezir nueuo aditamento lo que fe añade en la vlcima íentencia. • n ;- j 

1 11f r or<lue todos los Doctores comunmente hanpuefto lafucr^,nPeI1|ft 
Ja coía íe aya pedido, fino en que fe aya determinado (obre ella,fino exprefl3 3 

menos,que virtual mente fe cóprehenda en Ja determinación, como fueron A°. 

gelo,que fue el primero,? drxotnd.Iónica,C. neliceat3,prouocare, ibi: Poperm, 

ypedare a jententia,qua;nouum gravamen inferí: Lo explicó :A<Cc$ndemnetreun>>»[íi 

d* yoprwetfentetsti*motime traElauere. Demaneca , que polo lá.foe.rca en.qUsPr!' 

^-rasfcnccncidsno ciüi^trataclQdeilojqüc es lo que aquiíuccdíó; pues en el p-1 
Z ,'|a3°d.cl Confqjono fe trato, cidixo nada enquantoa queSanroThcmaS 

rento con^ft00^ nluerí’d‘ld’D'Couarr-/’r‘1^ cap.2y.num. 6.queno c°°fi 

?ír 't conocimiento de ^¿lu^rM.caf.^ 
■ i 1C. ¡1 a ~m,,i>»e fitadmitendaappellaUo,rvclfupplicatio abhac tertia , svltit»* 

SZ7 ^rHmamfioerit definitumJuod i„ dittanoua additme <«*■" 



10 
tijs ifafrata examinan,($f de finita non ^video quaraúone (jt locas opininibni Angelí^quia non 
pteftyifé día 'ultimafedentiaprimafuper eadem re yfedpropria njliima ,ScaCcíá deap- 
páUt:q;\ 7dimit: 1 \num.44-ful.28 7.i!lic:^4r<r fiintertia ¡mentíalegaturaliquódcapi- 

tlilun}>quodinprimis duabusnon inuenitur admittitur appellatioárea illudcapitidum¡y ci-: 

ta a Aiexand. v a Craueta,y lo mifmo dixoSurd.conf. 102.nt4M.r4, Foncan.tkpafii. 

(<mfi4.gl(f, 1 8 part.^.num.i 17.fol. 486. illic: Notwm enim gramwem in ^Itimufienien.? 

tl*rfÜod non ejjet in primo, cuiusque ratione pofiet admití i appellatio confiderari debety illud 

fat'lUattim per^vltimum indico arca idyde quo priores iudicesnon traffi atiere }cum potuifient) 

R ot a Ro rm n a decif. \oo.nu.\.part 1 .dtuerj\ Do m. Sa 1 vJe Regia prote [i. $.part.cap. 

j 6muw, 2 9 .illic \J*hiando ultimafifntentia prior ibas aliquid addatyffi fie qitandoper UrtÜ: 

jtntentiam infertur vomrngrauamem^ condemnat.in idfide quoprim<e¡ententi<e minime tra* 
EUuere. Y en el »ww.33-pone los meímos tres tequifitos que elíeñor Couarrubias,* 
ibi: Adié filio noua taáte^el ex prefie fuit mprimis infiantijsytfi fententijs trafilatayffi exami- 
nata}tf defimtay Antonio .de Amat.//¿. 1. variar.refol.6 .num. i^ibv.Caterumpro decía- 
ratmeprafau Umtatmis.quam totius materia y arca q»am continmduuitari, quando ex 

¡emenua nouum dieatur illatumgrauame^ntemgas proceder c> q^dam fumd* fententra* 
[eu rvluma apponeretur ahqua decUraUo.moder.aiio ¡vel adttfiho c»m Mmr} r* ;/&noua 

adíe filme nonjuerit m pracedentifientmiayfieufententias afiium tacite^dexprefá íedfolum 
hoc ih ultima fententia fuerit defiwitum. ? I >) J 

m Siendo efta(como cs)ia inteligencia deñe punto fe ajufta totalmente al 

pleytOiporque no (olo no fe determino en elprimero auto del Confcjo, loquefe 
decidió en ej íegundo, (ino que faltan todos los tres rcquiíítos que clfeñorCo- 

uarrubus pidió , bailando la íalta de qualquíera,para que íe pudieííe dezirmieuo 
aditamento. 

, 112 Porque en quanto a lo primero falta el pedimicnto; porque auiendofe 
ae atender en quanto a eflo a! primero, quia prior libellu&vni.uetfarn cauíam fun¬ 

dar,^ pendet mdiGium ex libello pnus oblato,/.^*, C.deedendoyGzxGn denvbtli- 
tat.g o fifi¡ 11 ,num. 5 8. jy. 5 9. \ auiendofe de atender a la conclufion del,y no á fu na- 

tratiua,Abbas in cap.examinataynum.\g.de iudiáfiyl&o\ünd.conf.9 .inprincdib.2.GatC. 

6 n°, 1 ‘§-2.num.2S ¿oí.} .área fin. illic:,N<?» cnimnorratio libelliyfed conclu fio at- 

tsarratur 9fied illud y quodex narratione co»- 

113 Y ate”^D4ofc en ella conformidad a la petición primera deñe pley to, 

que es aquepr uto , antoThomas,y laque dio principio a eñe fegundopley- 
to;que e a em. o .3,9 nurn^fue (ola,y principalmente, para quealossGle? 
^igos de O id en Sacro fe les puoieilen dar los. grados, aunque fueñen concuríos 

de otras \ niueríidades; y efto dixoíerxQÍormcala executoria que fe le aína d.ef- 

pachado^ya los títulos,y priuilegiosq tenvS,y la conclufionfue pedir proütfiOD 
que no fe lesinquietaíle cn ello,fo,l4gán principio. 

114 Sin que de ninguna maneiajni en lanairatiua,nienla coD{lufiooT>idicf- 

c SUe íe declatafle poderfe llamar Yniucrfidad,ni otras palabras equiuaícntcs. 

,te Vs Violo en el cuerpo de la petiírpn en la vltima parte della incidcnteme- 
era,o aT niodumcauf:E Ag® qu£ tra Vniuerfidad, y que Maeíle Rodrigo no lo 

Meman°niT?OS,^ll''n0C0nUCD*3 que lo fucile por las caulas que allil’eesprcflan 
ni vir»., ’?5’^ctnanetaicluc n> en la narratiua,ni en la conclufion no pide exprella. 

1 virtualnjente que fe determine nada en razón dello. 

Yfi 



x i¡5 Y fi fe atiende ala petición que Seña rcfpondioMaeíle Rodrigo,noin- 

cluyó tampoco cofa alguna efpecial,vt fupra num. n 2. Y quando íc dcuicra aé- 

der a fu narratiua,que no deue,vt fupra cod.o. 112 .ello fue vnica,y principalmen • 

te,en orden a concrade2Ír que Santo Thomas dietlc grados a Clérigos con curios 

de otras partes,como pretendía, fin que dixcfi c en vna, ni otra parte que fe decía- 

raííe,que Santo Thomas no fepodiá llamar Vniuerfidad. 

117 Y folo por incidencia,5c per modumcauíx,reípondio, que ¡a petición aueauiaprefentadoSanto Thom2s,fe auiade quitar del procello. Lo vno por 

amarfeSanro Thomas Vniuerfidad,(inferió Y lootro,porque dezia queMad 

ÍC Rodrigo no lo era,y fiendolo aprobada ; y afsi fo principal de la alegación,¿fl 

quanto a eftc punto fue,que fe auia de quitarla petición del pleito,y lo demásin- 
c¿dencia,y caufa dello,con que no íc puede dczi'r que huuo,ni aun pcdmricntofo 

breefto,porque para ello ha de aucrpedimiento expreíí'o,y principal que nrir** 
ello,y no bafta el incidente,! hule lit.S.conclkf. 131mttm, j. 5 6 .y con otros que 

Cita Nog .alU(y 18 .nttm, 5 o .\W\C]J$h¡odfentcntia determinans A'wmd per tnodum caufen*1* 

óperatur rcm indicaran mfifeper eo}adfit cxprcjsapetitio, 

118 Con que falcó el primero requditoque pidió el feñor Couarr. dclpc* 
dimiento. 

119 También faltó el fegunJo,del examen,y conocimiento de caufa defifi 

pcdimicntOiporque ni en vna,ni en otra coníhnda,eI pleito no fe recibió a ptuC" 

ba íobre ningún particular dei,no fe prefenearon papeles algunos por vna,ni ot*a 

parte,en razón de fi Santo Thomas era Vniuerfidad, ó nomino que folo condos 

peticiones que fe dieron en dos dins,fe determinó el pleito en vifta , y con las »lí * 
plieacioncs fe determinó en reuiíh, fin hazer mas examen, ni conocimiento de 
caufa,fiendo vna materia cangraue. 

120 Y en cftos términos, quando fcquicreeftender la fcnrencia, y querir- 

tualmentccomprehenda aquello queexprefiamente no determinó, es mcflcftcr 
que no folo aya auido pedimíento expreílo, fino pleno conocimiento de caujf 

fobrez¡lo^x\dJrAtrecepri[ia,mm^.Cjerío*int*msrat.pscmÁb\: llludguodejl indecife 

feM>non¡ntellimurfenteutialiterdeterrmridttíffl)RQm3K.cct¿[.$oMUMAi. Scacciá; 
pcüat.q.i 7.hmt.6.mcmbrt9.mm* 11.Rota apudFarin.dfec/T%67.y conuiene coocl0 

to Couarrubias en ¡as pal abras^4^, ti examinara, que mira al conocítnicDt° 
de caufa que aqui no huno. 

I2i fatnoieil falcó eí tercero requifico*Doraue no hubo determinación vi^ 
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- 132 ^ porque es la regla mis corniin,y ordinaria} que lo que fe omite en ¡a 
lentencjj.ni le entiende datlo,ni quitado,™ condenado , ni abíocito en quanto a 
6 1 ,,B t-1 .C.fiaduerf.rert.ixdtcat .Felina» cap.cum Ínter.mi, i ¡ .de re iudicatat Ca- 

pell.lo!oíjn.Ad/'.í78.Boer.¿^i8.»«w.2.l>egaer.¿fc/.8o.Surd.íil<«/'. 59. Add. 
yoid-Papa: dtcf 49$ Awnd.nfpimf.6.num.i.tf a.R0ta GtaacaUeaf.S 7. Valafc. 

de pan i t ionio.cap.3 <).num.6 2 .G2ri.deexpenf.iap.6.num. 14.y16.ddt ntb Ihat.glof I • i 

Wv.3$.vetí'.Sedegoneciú,muy bien Comeo w»/49./ />.2.Crauet.ce»/. 420.Inprjn- 

^•Gwrb.decif.ó y.num. conlas demasdodrinasaiegadasfupranum.121. 
123 Y efta íenteocia reconoció por-cieita elíéñorCouatr.prad.d.cap. zy.n. 

6-coLmicldi 3. in medio,il!ic: íi*m<2jb¡ peritafunt cxpenfic^d índex omifi.iearum condem- 

»¡ttione>n non cenfetnr abfoluijjet ai expevfis: Imoiure wiffa eli earum condmnatio, v io m¡f* 
mo repite en la col. 4.tnfin .ved. Vude Angelí txcmplum. 

124 Y porquero que es mas) aunque huuiera auido condenación en el pri¬ 

mero auto,no (e pudiera tener por bailante, para hazerinítaDCH,y grado: porq 

era neceílano que concurriera con ello los otros dos requifitosdeped,miento ex 

preím.y examen egit mo^ddo >» ¿U¿¡ut,f de re¡ 

°??r.a!urílf“perenumpttato,p,ei2ecogmtumalias»»»,Scaccia deappellat outa >• 7 - 

iS >mm.$OAúi.J^ivtoinfoMioribt*s ttrmjms^uodfententia determinan*, a/iauid per mo 

dim caitfcmooperuur remiitdkaim^ifnfitperco adfit exprejjá pernio plena canU co*nü 
profecíaio. J J * ■ - 

ANDAMENTO tercero. 

12) Ei terce; fundamento es,que eíla^nteligcncia de que ellos autos no aya 
acc *oco d juzgada3en quamoaque pofe llama Vníucrfidad * la han tenido las 

PolnS í I >U P'TP'0’ ylo q,je «Wes, lo ha fentido en efta forma el Confe- 
joen eLta.vltimainftancia. 

tode vild/í ír^Y ve ^0^riS0 en d°s tietnpos.El vno,quando fuplicó delau- 

uiefle mandado H°iPP'Ti? dPecia!racnte 1° hizo,deque el Confe jo no hu- 

pdncimCon au’eli e ^ 1 ^noíc llarfle Vniuetfidad.MemW i» 
como aora proDon-Dam^rDtC copícísó que no íe auia determinado, v ño 

mas;y lo que correíp^odcT^rluil?03'10 tacltamcnt£enfauordcSantoTho; 
aquello de4 quefcagPtauiajnoc°.^ ««determinado , es determinar 

. «n ,u conccpo,el .umo Mt0 fu„, p,|mtto tn eBi 

u > ^.7 ,, c®un 0 tlc™po en que entendió lo mifmo,fue defpues de auer lie- 

^Uquelbmae^cutpna^Seuilla^rqnefiendoaísi^uelu^oque íe n0ti. 

ifuplicoSantoThomasdellacnquantoaeftepunto. Mem.num.e e so v 
^ovantemente por tantos ahos contrauino a efte auto,llatmndofe Vniuér- 
D 70 P.ud'«mente en quantos aótos ha anido,como queda probado fupr.n.4.y 

q dizef i?** C5ftí Cn l0S mÍÍm°,S i1nftrume'£0S Piados por la parte cotrar,;, 
v ntmi ^iZtSr°n enexeCÜC,5de la llamada executori3,M.'foI.52.paa.i in med. 
fin qu¿ M‘anpri"ciP10>Y cn los dichos números yy.y j 9.Y fe pondera infra n. 
Indicio arau ¿ Rodrigo le querellaffe, ni boluiefl'e a pedir nada al Confejo, cs-j 

0 edcqncnola tenia por executoria. ... x y 



128 Ynofbloefto , finoqtiequandofueraejecutoria, huuieraprcfcripto 

Santo Thomas contra cija,pues por 30.años fe prcfcriue,Düerias in regul.6. ltmit> 

i,Aiycnáidncap.Prator,2tcap.^o.num. 12.Parlad.i xapA*§A$.nu?n. 9* Valdes in 

Addic.ad Rodcric.Suarez adl.pofirem túdicatam notabil.l. nnm. 3. Garcia debeneffic. 

ó.part.cap.^num.42.tom.i.D.Salvad JeRegiaproieft.4.part,cap.2.num. 12.2 i-J 2$' 

y aquí fe lia callado, v eftá luípendidó por 80.años,poco mas,ó menos. 

129 Y en quanto al Colegia de Santo Thomas entendió lo mifmo,r que el 

auto era/aplicable en quanto a cfto;porquc luego qíe publicó cnSeuilla fuplico 

del,y pidió teftimonio de (aplicación,diziendó, que era nucuo aditamento,y & 

todc viftá en quanto a el,Merri.nu.5 5.y 5 9.y corho no es,ni (edene por coía juz 

gada aquella deque fe apch>o(up\ica fian.inLclegatoteryff.decoñditjhdebit. RauA 

decif,\i$,num.132.Gutiérrezco*/'.52.num.23.G\mb Jecifi.20 num. 10.fue efta prü^ 
baconocida,dc que el Colegio dcSantóThomas cuuo ríle por nticuoaditamc* 
to,y configuientemcntc porfuplicablé. 

130 Y lomifnlofedeuc dezirdecodoslosdemas nclosque continuada rtfc* 

te hizO,llamanddfc Vniuerfidad, que fueron tan continuados,que en c! mito0 

poder que dio para interponer la fupíicacion, fe llama Vniocríidtad, Mcm.num. 

6 5 .y éti las peticiones con que fe oponía al mifmo aditamento, Mcro.oumTf • 

59.767, 

131 Y el Confcjo cambien ha tenido cfte autoenefta vltima inftancia p°r 

de nucuo aditamento,y fuplicablé, y lo ha recibido a prueba, con el termino or* 

dinario,y han corrido ochenta días por vna parte, y quar.cnta delpues; íiendo al 

fi, que el modo de proceder en contrsüeodon, v quebrantamiento de carta e*e 

cutoria,es totalmente contrario a efte. Y en ia forma, efti!o,y practica quedep0 

ne Otero de iurepacendi>cAp.29mum.2$.\\\ic : Étin curia tiofira frequenter, ob idpr°p° 

nuntur qUeteüarfuas vUlgo rvocantur decontrauenciobde carta executoria*tj apud **** 

tares illiús AuU¡t¿ Glafis&pud quos til iudicauipfa lis fuit expedita cognoficitur de contra 

utntione^J in inhitio luisfiuntfupercontrauentiobe(admodnm caufie ctirninalis) i» furni' 

rioprobationisyabf que eo quod detur copia contra^vebiéntibns quertllatis > fi conttMtnW* 

fien turba tío inris per rem iudicétam qu¿fitlptbbetür;rei capiuntur, tfi proceditur pofita »»0 

mips confefstombusexceptionibus reorumadprobationes in plenario indicio recipit*¿a5i¿ 

fi índices efitimauerini contrauentumfuiJJelytúncfaciunt condemnationem in quanVt*terri y * 

[atisfaSlionem dmnfi-prmi respofitulat, fjárbitraniur, ación mbent expedirinouurfí r* 

iudicatainfitrumentum (quod^vulgofiobrecarta déla executoria primera •vocamns) **?!?*?* 

roñbuspañis,condmmtmibus contra catetos,quipoftea qnolibet tempore denuo in lU~ 

te perturbare tentauerint\ 

132 Y finalmente, quando fin embargo de tantas defenfas cfte puntoqu^ 

daca dudoío(dc cuyos términos no aura quié pueda facarle)efta duda baftaua p*0 
xa que el Colegio de Santo Thomas vencieíle, porque en duda fe ha de deterrn1' 

nar,quc no ay cofa juzgada,y que es fuplicablé la fcntencia,y que no fe ha aCa 

Cío el .pley»o>peci.n^;44J 44. Anoan. 4S. 

lit.E.cmluj.3 H^p.Ctauet^áO,.^ con[9o.,„fe.Surd.^J«*****7 *„[ 
hcz¿enumat.p.^mm IQ ^>Burfac ' ^ 6. Socin. Iqw°r«J 

4 9**m..2 9.J¿H. 18 . .num. 8 j .^.2 ^ cot)f' 

n.Giurba</«^.20.»»w.i<5.t^ 18.donde cita a otro* muchos. 

fVN' 
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FVNDAMENTO QVARTO: 

í 3 3 Todas las do£fcrioa$ con q la parte contrariapretende esforzar e fte inte 

tojdc q el auto primero defte fegundo pleytofue de viíta,y q virtualmetefuc en 

fauordeSaotoThomas,y denegado a Macfle Rodrigo; concluyen con razón 

incomparablemente mejor fundada,y ajuftada,queSanto Thomas tiene exe¬ 

ntaría de que es Vniuerfidad,y no folo cxecutoria,fino defpuesdella otro autor 

^ vifta que la parce contraria cóhcffa en el fegundo pley to,como queda dicho. 

^ porque efte aílunto queda ajuftado,y ponderado íupra num.46.con los que le* 

anteceden hafta el nu.33.efpecialmentc el 3 7.nos referimos a dichos números. 

•134 Y teniendoSanto Thomas en fu fauor la dicha cxecutoria del año de. 
7 5 *oo le pudiera íer de cmbaraco¿cafo negado que la parte contraria tuuiera otra 
dclañoílguicntede 7ó.y mucho menoéquado concita cxecutoria fe juntó otro 
auto en razó de lo m^^Q^*l3'i^»220p.^Jii.C,quandvprouocareTJonejllnecejJeyl.fen- 
ter,tUrnyC.defentent.h\úoü\z\'Conf4.2.num.$$ .Dccius conf.$ ^,nutn, 4.^0/.5. Sutd* 
c0»p¿23.»*^.^.Tufch./^ 

dccf To.twm* 11 .N JgUcr.4/%4/. 12 .num.$ i .y $ iallegatt26 

FVNDAMENTO QVINTO. 

135 El in[frumento q Macííc Rodrigo tiene prefcntado defta llamada exc- 

cutoria,no cftá corregido con (u original,{ino con vn craslado>y áfsi es cuídente, 

que es traslado de traslados,confta Memo. num. 3 9.adonde fe dizc,que Alonfo 

Gutiérrez Pacheco Efcriuano,el año de 15 7 7. en 4. diasde Enero fató vn trasla¬ 

do de la llamada executoria,y dtfftc traslado facoaora otro traslado Blas de Mo¬ 

lina en 19.del mes deluniodel añopaíladb dé i656.Mcm.nuníi68. Y por ocul¬ 

tar etl e defecto la parte contraria inferió en el riicmorial vfta multitud de hojas, 
que fe podían a juftar en pocos renglones.- 

136 El dicho traslado delaño de 7 7. no fue tacado con citación de parte, 

como confta en ci mifmo,ni tiene figno de Efcriuano, ni \á rubrica acoftumbra- 

a que ize; En tefhmonio deoserddd, hendo víado lo vno, y lo otro en Scuilla,co- 

mo es notorio,y confta de los inftrumentos dados por los Efcriuanos deSeuiltaj 

fnV rí»Cn 6 C j. le falta el dczir adonde fe hizo, como confta 
e a,y no di ze de donde era el Efcriuano q le hizo,ni confta que fucile fa* 

ca ocoauton a de Iucz,porq ni en el principio, ni fin fe nota, como fe aduiér- 
te quado tiene e a calidad (us traslados,fuera deftos defc&os ta fuftanciales tie¬ 
ne el cftar coúencido de falfo,porq enci auto de vifta q refiere del pleyto del año 
de i; 75. los tenores del Confe jo le llaman Pniucrfidad di Colegio deSantoThom^co- 

*no íe dixo fupra num. 24. y en efte traslado eftá quitada fapalabra Vniuerfdady 
Mem.num. 3 3 -por lo qual es cierta fe faltedad * pues falta en vna cofa tan tuftan- 
Cial como efta,que viene a fer en lo principal del cafo. 

, 13 7 Ni obfta el dczir,que en la cxecutoria de Santo Thomas cfta añadida 

ja palabra Vnuirftiad,que faltó a la verdad legalidad, y que efte traslado es el 

lcgal,3 que te refponde, que la ejecutoria de Santo Thomas es ori- 

u M ^ m alguno de fuftácia,ó íolemnidad,ni de otro genero,como conf 

nocsCmia U^q,22‘'la^a26,^ cftc*Dftrumcñto prefcntado por Maeffe Rodrigo 
o,Ilrt (como queda vifto)y tiene losdefeótos referidos* y afsi no e$ duda 
“. ble 



ble que fe aya de cftar ala execútom de Santo Thomas original* y no a! traslado 

de Macííe Rodrigo,porque el original bazeprobanga concluyente, y es proba* 
tío pTobata)Clemcntt7)jf¡epe,de wcrbdüfynificatd.cuwpzseíbúSyC.de próbnUonib. Inpo* 

cent.&alij, wcitp.,c¡ÍTabell. defideinftrum.^actdA.n 8.Jf.denou.oper.nuvtUt Occ.coríf. 

lis.num.g.PmLconfAoi.mm.óiMbA.SocinAutúor.covf. 124. num.27. Y el eras- 
ládano tiene eíta calidad,(]no muy infefior,c4p. 1 .defidetnjirum.Li.ff. dtptobátioti» 

Lprocurator Aiahevúct fi qxismaliqaOiC.deadend.L2.UtA^.pdrt.6. vbiGregor. Lop. 

CurcAun.conf.ióó.pertütMb.i'Dom.Couaniib prafific.cap.\9.vum.2. té cup'iiftf 

tot3a:\>o[^cumpl(4ribtincolUcí.adcap.iJcfidei?jfírhm,tJum, i. té 2, y otros inumera- 

bles que fe omiten, por la certeza,y notoriedad de la materia, v cito mucho mas 

en.cfte cáío,por los defe£tos referidos,que todos ion fu Rancia Ies,y fuficiete$>p3' 

ta que por ellos quede deíacrcditado cite inftrumenro;defucrte, que no fe puede 

juzgarporél,como confiara,difcurriendoporcada vno en particular. 

138 Y comentando por cita fdta de citación Rart.&Cyno/» Authevt.ftq^ 

üaliqiiomtn.^ybi orones ica ícntiredixit Bald.ibidcm nm.$.téini2 ff.deinfir*#* 
Fr a nc.Cu re./» rtyttit.ditliAutbevt.fiquism altquoytíum, 15. y cbze, que es comüfen* 

tencia.Lo raiímodize Maícard.cí>»f/.7]i.»^.i9f con otros muchos. Y íicmpreq 
la parte contraria pidiere fe prcíenre el original, fe ha de preícntar, Lftnulli, CJ' 

fide injtrté m,cap.Acccpimus 4<dt fide injt ruw dunfia glojJd^Vbtpu r. in diSí, A uíhcn t .fi qui fttl 

/a//y«í?,Mafcard.cum mu\tu¡,ditf.eoncluf.'jiLmtm'85. 

139 El defeótode autoridad de Iue^z tiene la mifma grauedad, como prue* 

ba el Mafcardó di&xoncLi 11 ,n,6. con muchos, y en el». 11 .có Efpeculador,!^' 

Bald.Antón, de Bmr. Purpur. Cure. Iun. Paulo de Caftro, y en el mm. 12. dise; 
que no haze femipleüa probanza, v fon tan ítiílanciales eftos dos defectos, que 

bailan para vécer la.piseluncion que fauorecc a los in(trumecos,rationc antiquita 

tis ídemMafcatd.tíí/á^.c’^f/. 7I i.».8d.con Dccio5Pao]odeGafl;re,AIex.l<>•íl•lIT1,,, 

mola,y mucho me jar en.efl;ecafo,porQucfiempre ha tenido eftc ¿nitrumentoel 
vfo en contrario de !o que fe pretende por el,como cita probado,y la antiguad 

fía* Wb' rm. :Mtptit.b*£dit.cép praemhdempt .té 
MJificutyvm.^rvérfE'thcputoob¡imMius>dere¡uduatAhxaná.conf. 74* 

té S'^bAAzüonconf.i 14tnm.3[liL 1.Ancharr. cohf; 136.mm.2.wrfi Fr¿iere¿ 

ffuMMüntftertm^D.,Gouarrub.ciímr vmhh'varkr.cap. 2.\,mm.9.<vtr[.TcrMS c*fth 

AymoriCraueta de 4ñíiquitatjer//porS.rvid:musytmm. 18. autrf, ligo puto, quód: t*K* 

emukmMenGch :depr<ef»mptMb. 2.pr*fimpt. So.wm. 7. té in conf. 924.». 3-®* ^rdé 
nvfahvm.ipAÍ teniendo el vio encontrarlo, como en eñe cafo, mientras flM* 

antigu(>s¿muchd mas deíacrcditado queda;porquc el vio mas antiguo es nías eh, 

Caz pafaideíacreditarle,ye{loruatle (u vaíor,como fe probó fupranum. 128. / 

; 140 También esdefeíto (uftancial el del figno que tan vfado c* en Efpan^ 

ZZ TP ?mib' También es defecto fuftaocia!, el no aezir ex 
gar donde le aiU faron* vbi Greg. 

López vverbaL^r,diZ!q cs de Í^Jci^L^.d.tit nl.fr El defc£to en la ver - 
dad contra eftemftwmcco es fobr» todos;po^ todos los demas fe ordenan a eí 

te, j en tanto íe haze eftimaciondellos.en quanlo faltan enla íegoridad déla ver- 

^ P tendeca *hcarporcllos,como escierto, y (indiípüW >J también 
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1 ” ciu; (srri:¡antes noií3)n,d¡£ífc;rn:c3íp3 p^afQíaiarjoizio legal; 

VI, y U.iJMii * ww C4, UC¿lí,qUC 14 1141U4U4 r^UtUU| 

fepmcba oor los autos que íe hízieron enfu cxucsQR,e[tona esalsijoiay enlodas 
_ \ ? .. . n. _ * u____ • r. í rri ^lospor donde canfte que hauo carca ejecutoria,en quinto a que Sanco.Thc- 

®3s‘no íe llame Vmueríidaa-porquc íolo íe dize,y nonsbia vna cana executoria. 

fe ci é sir io c¡ueconciene>ni .e;nlos pregones, ni enlasprercntacipnes/y’ei ^ezir^q 

b ptefento,y pregonó vna ejecutoriarte verifica muy hic erija de! ano de i $ 7$ * 

dela.qua! diacMstííc Rodrigo¡queje pregonó por ambas parces eoSeuiíla,.Mc 

moriainum,3^,y laque pretende la parte contraria en virtudde.uc indumento, 
no cs cfta finootradel aiio figuiente dcq5 7á.Por todoloqual queda excluida ef 
ta llamada cxecuteria,ae que SancoTho.rnas.np fe pueda ilamarVniuerfidad. 

142 El legando medio de que.Ia parte contraria fe vale , es vn capitulo de. 
vna llamada inícnrmcipo,con algunos tcíUgos que di2en,íc remiten a laRcal exc 
cucoi ¡a,y autos uelCcn(c¡o , y quenohanoydodczúa^ e] Colegio de Santo 

i iiomas,y fus Colegíales íe lamen Vnmecfidaddefpucs qUc el Colja íp má- 

do>7nod.zencomo ornando, niquelo mandó, fino lo enuncian en la forma 
dicha:Y el v.cimo tcitigo,que efta Memorial num.8i.dize , que auieodo puefto. 

en ciertos ediótos,Colegio,y Vniuerfidad deSanto Thomas>?l Padre Rector, y 

Colegiales mandaron quitar la palabra Vniucrfidad. . 

143 ^ A que íerelpoade.Lo primero,viiziendo,que lo.contrario délo q por 

elle medio pretende Maefle Rodrigo, cita probado con los miímos autos preíco 

tados por íu par te(que admitimos íolo en lo que es fauorable a la parte de la Vni-, 

ucrfidad deS.l liornas,y no en otra cofa alguna) y fereftoafsiesllanocnelfol. 

52.pagina loo medio,yfol.jo.pag.i.dcIMem.Ynum.;9.adondefedize,queel 

l n eo‘°c'e^stlt0 1 bomas reconoció que no era txecutoria, en quanto a que no 
e amade\ niuerfidad, y afsiIoaIegó,fondó,yapelódel,ypidiótíftimoniodc 

fu apelación,y íe le mandó dar,Mem°num.óo/ ^ ' 

5 i.?!* \ ^°k?uaiL>fer«ípóde,quepotlosinítrurnentospreíentados(comocf- 

VniucrfirUfí aPartecontra?!*; conftaqueSantoThomascontinuó el llamarte 

Memmum.<^yenl^J^IOC:‘-Pt>í>neríe 3 ícha llamada ex“utoria! 

“egíir,-f- 

145 Lotercero , que por los indrunientos prefentados porpartedeSantd 

Ahornas,que fe facaron de los papeles origi„al£Sdc fu A.chiuo, con citación de 

parte contraria,es cierto que fiempre fe ha llamado Vniuerfidad a Santo Tho- 

^jKfpcaalmente en fus conduíionesimprcflas, repartidas al miímo Colegio 
c Vacile RodrigOjMem.num.231. b 

H<5 Loquarto,porque efto mifmo efiá probado con 29.tefiigos,que devif 
3S de (iVC mítmrpc.«” nnhlirr» t? nnrn ^ _ l 1:5 1 t 

num°fotS de ÍUS ma?'otes>? Publico,y notorio deponen en la preaónta j-Mctn. 
^ UUÍ-238.cumien ,A--~r—-£-L ^ r n 

i 

énefta'!Umceqcl'Donde efPeclllcan muchos aáos,yckan muchos infttutnc- aat££lcy°2n^midad,Y también fe prueba con otros inñrumentos,Memorial 

IC Lo 



Í47 Lo quintó,pófique la rniTma Vñíoeffidad acMaéflc RódlígoifeS.?«ibi 

do los curios,y grados de Santo Thomas,como fr‘h^dicho5y íe ptueba en la V'c 

gunca S.conocfosceíiígosjMetriVnürtT.iyp.cumféqq. Sin poder Recibirlos que 

kó fon de VniuerfidadaprobadájComo queda referido. 

143 Lo fexto,porque eftoscurfos,y grados, iban firmados del Secretario 

de Santo Thomas,con tit.y nombre de Vniuerfidad,como prueban los mifa°s 

teftigos ch efta pregunta oda referida. H 
149 Lo feptimo,porque no queriendo admitir la Vniucrfidad de Maeífc 

Rodtigo,cftoscürfos,y grados de Santo Thomas,fe qüexó la Vniucrfidad deS. 

Thomas, anee el Teniente de Afsiftente deSeui¡]á,y puePco la demanda , y oyé 

daslaspartes,lesfue mandado con graues penas qüe los recibieílen, y lo obede¬ 

cieron,como deponen dos teftigos,Mcm.nu 2ó2-infin.Y clSccretariodeM^e* 

fe Rodrigo dio teftimonio, de que aula recibido los dichos cutfos,y grados,) 

fticulado alosEftudiantes que quífieto pallar a oir Medicina en virtud dellos: y 

eñe teftimonio lo dio á’pcdimiénto del Procuradorde SantoThomas, que era 

Vn Religiofo Lego,llamado F. Rey mudo de Ribera,y cftá preíentado.Mm.stfJ 

150 Lo o£tauo,porque en las aprobaciones de libros,y en los parcceresifl* 

preílos que han dado la Vniuerfidad deSanto Thomas,y juntamente losCole* 
|ralcs de Maefle Rodrigo,han fido con cílc nombre de Vniucrfidad, Mcro.fol. 

i30.pagim1.ih fin. 

151 , Lo nono,porque los teftigos defta llamada información,folo depoart 

denegatiua,firídezireofa releuance,masque la negación de auerlooydo. V clq 

di2e vio quitar la palabra Vniucrfidad de los edidcs(como queda dicho)cs fiugü" 

lar;y ademas deftono es apropofito,porque los edi&os que el Colegio 

combocando ajos Réligiofos de fu Orden,para que íe vengan a oponer a las 

cas de Colegiales que vacan,no los embia la Vniucrfidad,ni es adío de V*>iucl j 

dad,finó de lofc Padres Redor,y Cotidianos; y afsi no'fe deuc poner en ellos el 

nombre de Vniuerfidadicomo no fe pone en los arréndámientos de cafas>y cor' 
ti)os,Scc, ■ ^ ■ 

1 f ¿ Lo décimo,porque el poder que la parte concrariaprefenta delCoIeg,(? 

de Sadto Thomas(en cuya virtuddize hizo cfta llamada información cíertoRe* 

}jgiofó)no fue para oponerfe alColcgió,ni hazer información contra fu derec 

fino para deiéfcderlos,ó oponerle a quien lo impugnaíTe,ó pretendieíle mer¡° c 

bar,comoconftáenelmiímopoder,Mem.num.7i. . j 
153 Lovndé2imo,p3rquecftepoderauiadeferdado por la Vniuerfid* > 

cuya cabeca es el Ar^obifpo de Seuilla,que por tiempo fuere , como CanCi c 
hombrado por las Bulas Apoftolicas,y por los demas Dadores, y Maeftto* . 

vn Capiculo congregados,y llamados,como es coftumbrc, y 

1 1)4u iLjduoc3czimoiPorqueaunnopodiadarcftepoder,poreftarenlasBu 

las prohibido,qUe n0 (c puc¿ ¡f contra & blenes,acciones, y lo ciernas cftablc 

cidoeneLas,y porelFundadoren fu virtud,y facultad,Mcm.foI.i5-^ , j¡. 

13*5 El tercero medio con que la parte contraria intenta probará 

cha llamada executoria,para queSanto Thomas no fe llame Vniuerfidad,cs 1 

información por teftigos,articulándola en la prcaunta fegunda,y en la 

V eneLtorn ímoíe reconoce fu poca jufticiaipues^rK^av teñido qu.c diga 
íiuna co { 
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fe Rodrigo,y los tediaos dcSanto Thomas aunque indiuidüalméílté no fe le fue 

gunta en razón dedo,dizenios gramísimos a&os dé Vniuetfidad ,qué fiémpre 

ha hecho con toda publicidad, v foleAn»dad,comófe v^eb h ptégunta quinta a 

que me remito,y en la quarta dtzcif,qUfc íiertiprc há fidb V^fwue'fíidád'í con otras 

calidades de aran Je realce,y apreckñCon lo dicho quedáíátísfechó akMama- 

da cxecutoria,y a la información qtie dize hizo el Colegió de Santo Thorrtas, y 

alos autos preíVntadosdefde el num.40.del memorial,y ala pregunta íegúnda, 

Keptima,donde articula la llamada executoria. 

156 Aora reda fatisfacer a vnos requirimientos que lá parte contraria tiene 

prefentadoSjMeni.num.s 2.cum feqq.hechos a la Vniueríidad de SantoTho-* 
rna$,pot*mandadode fusIuezcsCóníeruadores > a pedimiento de Macfle Ro- 
drigo.Y el primero requirimientofue hecho Miércoles 24. de Otubrc del año 

pallado de 1642. 

157 El íegundo requirimientofue en 3%dcOtubrc de íóytv 

15S El tercero fac en 7.de Setiembre de 1651. 

159 Por cdbs mandatos,y requirimientos conda que no fueron en razón 
de que Santo Thomas no fe llamalíc,ni intif ulaílc Vniuerfi dad, que es el punto 
dede pleyto. 

ióo TambienesciertoqueedosIuezésConferuadorcs, no tenían jurifdi* 

cion para dar edos autos,ni mandar hazer edos requirimiencos;pucs fu jurifdició 

(olo es para hazer que los Colegiales, y demas perfonas del Colegio de Maeílc 

Rodrigo,guarden,y obíerueníusedatutos, como conda Mem.num. 167.cn el 

principio. 

161 Y eda jurifdicion fe le concedió el año de 16 21 .que fue quando fe hizic 

ron dichos cftatutos,y fe le dioluez Confcruador a Maeffe Rodrigo en la for- 

ma dicha^como confía en el d1chonum.i67.arca fin, 

162 1 abre es cierta, notoria,y publica la facultad qS.Thomas tiene de dar 

grados por fus Bulas Apodolicas,priuilcgio Real,y executoria ganada en el Con 

fe.)O; la qual fe pregonó en Seuillael ano de 1575. y la miíma patte contraria 

ló dize Mern.nnm.34. Y eda facultad de dar grados,cs para que fe puedan dar, y 

recibir con las mgfinias acodumbradas,como fe vía enSalamanca, y los gradua¬ 

dos go<¿an de las mifmas gracias que los de Sala manca,como lo hizo íupra o. 19. 

msm^i.ió.pag.i.circa fin.y códa porlasclaufulas referidas fup. n. 19* cum (eqq. 

163 1 or edas razones,y las demas que edan alegadas en losarticulos antecc 

dcntes,no fe embarazo,ni defiftióla Vniuerfidad deSantoThomas,dc dar los di 

chos grados,como los dio con toda la folemnidadiY para comprobación de to¬ 

do edo,me remito a los teftigos que concluy en la pregunta $.¿c la probarla he- 

cha porSantoThotms, Mem.num. 237. hadaelnum. 281. que fon 29. y todos 

deponen de vida,y los tres dedos dizen, que en vn grado que fe dio con todaío- 

Icranida el año de 5 5 Je hallaron prefentes algunos Colegiales de Maeflc Rodri- 

eduuicron hada que fe acabó el dicho grado, con grade familiaridad,y agra 

do;y que defpucsedüuieron en las celdas de los Padres Colegiales de la miíma 

fuerte,Mcm.fol. 131 .B.cerca del principio , y fol. 134. pag.i.cerca del fin, y fol. 

i3 5-B.enelpnncip10tY los dichos requirimientos auian fidoenlos añosantece- 

íeR a C42 ?l'Z 54*comoquedadho.YvntcdigodelosprefentadosporMaef 

al n° "§°>dizc q auia 24.añosque aüia vidodar vno dedos grados,có vexamen 

[Sciiill Mena > Canónigo de la Colegial de San Saluadordc 



Í5 4 También opone contra la Bula de la Santidad de Paulo Tercero., cbl 

apo de mil y quinientos y treinta y nucucjdiziendo que tiene muchos renglones 

rayados, y borrados, y q la perfena que íc halló de fu parte a Tacar e! trasladoffljff 

fe tacó de dicha Bula,por mandado.del Confejo, dixo fe trasiadafie ccn dichos 

defe<3:ps,yqu<5 odíe hizo aísi,Mero.num.304. 

16$ Efbobjec:i.onicstu¡batiua,íin tener mas fundamento que quererlo de’ 

zir;puesnidejbi ay teftjmpoio5ni probanza alguna,y leda tien a entender e) :mi 

mo conque fe procede,porque lasdichasBulss fon legitimas,fin defe ero alguno, 

todos ellas. Y'la primera eirá trasladada en la íegunda en todo lo fú Rancia.! quí 

toca a Vniuerfidad. Y la fggunda en la tercera delamiíma fuerte, rlaxercers red 

priuilegio del feñor Eroperador.Y el priuilegio dei feñor Emperador,en la car» 

execqtoria,Mem.f'o!.29.pag.i.cercadeluD.Y el traslado de la cxecutoria eítáí* 

cado de,Tu origin3l,Mera.num.26.con aísiílencia de la parte cócraria, y ¿é$0 

foria del Conle jo,Mem.nuro.22.al principio enla margen.Y las tres Bula? Ap°^ 
tolicas referidas déla mifma luei.te,fol.2i.pag.i.in ün.fbiiConcuerdá cf/e traslade 

las tres Bulas Apofiolicas or¡guíales-/jcr itas enpetgarmno¡de dondefuefacaiopor mi el AV1*' 

rio Apoflolico infraefer¡to¡fueron comgt daSjji 1 ¡Un ciertas ¡y '"verdaderas en todo¡y portodoH 

prof¡gue}‘Jc,Ytodascftan facadasporcompulforiadel Confejo, y citaciondek 

parte contraria,Me.ro, pum.11.ig, principa Ja margen, y nu. 13,7 13.il principia 

del/os ala margeo. 

Probanza porteftigos que opone MaeíTe 
Rodrigo. 

También opone enla probanza por teftigos, que comienza 

129. Y en la primera pregunta articula la llamada cxccutoria,findezir que cxecu 
toria lea eíta,y que fu fundador fue Confe flor de los feñores Reyes Cacolicos.có 

otros títulos honoríficos. 7 
167 Losteftigosdizendeoydas,linexp!icaraquien,ócomo,niquarido: ^ 

el vno dellos d!ze,que en Santo Thomasfe han hecho algunos adosde Vowet“ 
lidad,los quales dfze,no labe fi le tocan por derecho,ó coltumbrejoprefcripcio* 

y clue fe retr¡he a las priuilegios.Y en quanto a que el fundador dcMaclTe Rodó' 

go,que fue el Macftto Rodrigo de Santaella,fuelle Confeflor de Jos feñoresRfi' 

yes Católicos,me remito,a las hiflorias de aquellos tiempos,y Catálogos de ¡oS 

^ofefToresde los feñores ReyesdeEfpaña,eíjjecialméte délos fcñoresRey£S^v 
toijccs^a donde no fe bailará que el dicho Matftro aya fidofu Confeflor, fin°fl 

° íes ■OIlDi,cf’° fundador del Colegio,y Vniuerfidad dcS. Thoroas.^ 

.villa en tr> ’ ¿^"4* pregunta articulare es vajea,y fola Vniuerfidad de 
Uilia entoaa5ftcu]tacJe Gramat¡ A Th j • , Leyes,y M«. 

diCinajy el Ccdegio deSantoThomas.no ay&di 5? 
conformi dad de la preoUIUa muchos ceftigos,y j0/0nze dellos,graduados de l 

cenc¡ad0s,y de Bachilleres en Maefle Rodrigo. 
109 A que fe refponde lo primero,que los dichos deflos teftigos fe conven* 

í!l££T|Td0SíüK,arSi 7 .men« a juñados ala verdad. Lo primero, porq 
Mae fe Ro-c“,g° nUDCa ha auido,ni ay fundadas Carhedras de Latinidad, co¬ 

ta c°nda por íuseftatucos,y fundaciones de Cathedras, Bl’m- •*12’b c¡ . 

en 

mo 

J 
N 



I 21 

c* ^-donde va refiriendo IasCathcdrás fundadas en Macfle Rodrigo, y las fa¬ 

cultades que en ellas fe leen,y no íe haze mención de la Latinidad,Gramática, ni 
Retorica. 

170 Lo Cegando,fe conoce la mifma pafsion,cn que no dan razón ,caufa , ó 

todamente délos dichos,y fin auer vifto,leido,n¿ examinado fus Bulas Apofto- 

^s,priuilegio$,y executorias Reales, íe determinaría dezir, que Santo Thomás 
'Do es Vniuerfidad. 

171 Lo (cgundo fe refpondc,que cftos teftigos todos deporten de negatiua, 

fio dar razón alguna de fus dichos,como queda aduertido, y cófta por fu inípcc- 

cion,v eftán conuencidos de que van errados en fus dichos, y que lo contrario es 

'la verdad.Lo primero,con los fundamentos firmes,y folidos, alegados íupra art. 

i Lo Cegando,con 2 > .teftigos que concluyen la verdad, de que Santo Thomas 

es Vniuerfidad,en la pregunta quarta de fu interrogatorio,Mem.num.225.cum 
feqq. con todas las fentencias de las Vniuerfidades, y teftimonios, y todo lo de- 

masque queda referido.att.a.a que nos remitimos.Y en la pregunta fegundadan 
los teftigos razones turnes, y bien fundadas, por aucr viftoíus Bulas, priuile- 
gios Reales,y executotias, &;c. r 

3 ! 7 2 En la tercera pregunta, dize: Que es quien abre los Eftudios.y renoua- 

cion deilos,primero que codos los Colegios,y Conuencos de Seuilla,cn que de¬ 
ponen 24.te(tigos,Mem.num.i4j. ^ 

173 También en cfto proceden los teftigos con pafsion, por fer, como es, 
cierto,publico,y notorio enScuilla,qüe los Eftudiosfcabren en Santo Thomas 

en 9,de Setiembre,y el dia antes,que es el del Nacimiéto de la Sacratifsima Vir¬ 

gen nueftra Señora, con grande (olemnidad, y concurfo de gente de todos efta- 

dos,fe hjze vna oración Panegyrica en alábanca de los Eftudios,y ciencias, y del 

rúdadorde Santo Thomas en los Clauft ros públicos,porque pueda afsiftir mas 

gente, colgados, y adornados con grande decencia. Y el cftudiode MaeíTc 

o rigonofe abrehaftala vifpera de San Lucas en la tarde, y Iasconcluliones q 

entonces fe ticnen,fonenlaforma figuiente,mem.num.299.ibi :T quandofe ofre¬ 

ce tener a gnu a lio mayor, afsiflen con muy poca decencia, contrahaciendo a uczes el tono de 

os arguyentes y pateando en empegando a poner el primero antecedente, que pendo perfonas de 

citado"*» ni,4 15 (1* ^‘ft^ofemejanteif/?i/o.Efto dize el primer teftigo en el lugar 

driuo 'm-liori / e>c°moCathedr3ticodedichaVniuerfidaddeMaefleRo- 
302 7303 S numero 3 °°- Yotrosfcis teftigos deponen lo milmo, numero 

1 va Tatnb,en «publico,y notorio, que en S. Pablo el Real dcSeuilla abre 
losEftudios en 14.de Setiembre, y qUc ningún eftudio de dicha Ciudad, ni per- 

ionas que profelian letras, y afsiften en los Colegios, y Conuencos de Eftudio 

tienendepcdenciadelColegiodeMaefléRodriloencofa alguna,nidefuRec- 
Uo n It?eZ\Conícr"ador»col?° confta por fuseftatutos; y loseftudiantesdc 

elle Rodrigo íeglares eftan fugetos a la jufticia Real, y ordinaria en todo, y 

P^odo;comoconftaMem.num.ió7.porloqualnoaylueZdecftudiames,ni 
oUazibni otra períona alguna tocante a efto. 

aeftodSe V£a ^ 3üarta Prc§u"£a» dife=Q«e Santo Thomas no ha tenido ningún 

conl inrr.k'U ' !<k‘ ^osteuigos deponendenegatiua, vquedan conuencidos 

ciondevnoad^|are^nC^:l<^C^a^n'Uer^^aC^^ebanto Thomas, y con la depofi- 
°s teftigos de la patte contraria, como le dixo fupra num. j<5 7. 

L La 



j6 Lá jmgliñta qliinta es en razón del numero de las Cachearas, y de Ir 
graduados en laVniueríidaddcMaeííe RoJrio-Oj? articula veinte Chathedrss, 

de los 

y 
dize,que tiene grande numero de graduados,y pcrfonas de mucha importancia. 

177 En quanco al numero de lasCathedrascófta por fus fundaciones, y eí* 

tacutos,que no fon mas qaediez y í ds,Mera.num.i $3. qui?Í. feqq. de Iasquales, 

cafi todas fe fundaron de fpues del ano de i> 7 o.como confia por el tiempo que íe 

refiere de fusfündaciones,en las que fe dize el tiempo que fueron fundadas, y en 

otras fe habla con mas confufion, diziendo, que fueron fondadas de mucho de- 

po a efta parte,por lo qual eftá conuencida la poca verdad con que dizenlos tef- 

tigos,que fon2oJasCathedras. 

178 En quanto al numero de los graduados es precita fean muchos, ptf^ 

fe admiten con la facilidad,y deíorden que dizen ¡os teíligos figuicntes, 

mm*298Áb\:T quemuchas<-vezesgraduan a perfonas quenohan eftudiado las faculté 
délos grados que reciben5 ni aunfabm Gramática: Efto dize el primer teñido en el ni*» 

298»citado.Y el tettigo 2.en el nu. figuiente dize lo mifmo en propios términos* 

179 Y el teftigo 3. q es£athedratico de Maeílc.Rodrigo,dize e¿u la mita1* 

conformidad, y añade, ibi • T dt*e que lo fabe ejie teftigo }por las caufis,y fazpiiesf* 

tiene dichas y y como tal Cathedr atico, que es en la Vniuer filad de Mae fe Rodrigo ,y por c°m 

nocer algunos que fe han graduado en ella injuftcient emente, que por la decencia calla fus nom 

brcs9yqrvno dellos (cuyo nobre exprefla )nofiha querido valeren fus pmcnfmesde'Vr> 

grado de bachiller en Cánones, que recibió en dicha Vniuerfidad de Maejfi Rodrigo , y <¡“e ^ 

dixo a efte teftigo no lo tenia co buena comieda >y por efiono rufaua del.Efto dize el teftigo 

180 El teftigo quarto, dize,ibi: Ten quanto a los grados tiene particular no¬ 

ticia efte teftigo de lo que en eftopajft y pues muchos candielpulos defie tejtigo, con quien e¡ín* 

dio Gramática y los njiüo matricular en Maeffie Rodrigo, en tercero curfo, dándoles por 0*} 

poco ínteres yfmcurfarytefiimonio de dos curfos. Y en quanto a los grados conoce efe teftigo i 

algunosfugetos, que (i fuera necejfirioy los declarara por fus nombres, que ftendo barberos, q 

Safadamente fabian eferiuir, les han dado grados de Maeftros , y DD hacendóles eftudiaf 

'zma claufula de Latin para graduarlos y y como fon gente ignorante y aldesfir la dicha cU»' 

fula firuio de oca [Ion de rifa y ftendo efto engraue perjuro defta Repyblicayporfer efta gente dt 

quien fefia la falud.T en la facultad de Cánones, también ha conocido efte teftigo gente ign°m 

Yante, i en efpecial meramente Gramático graduado de DoUor y y otro a quien efte t'fiig* 

dcfpues de graduado de Doctoróle conecto eftudiar Gramática, q por modeftia no dtzelos vorrt* 

bresyy fiendonecef ario los dirdy}Á€mtuum.soi. 

181 Otros feis teftigos di2en en la mifma conformidad,por lo qual 

?a que en Maeíic Rodrigo ay a muchos graduados.Efto que queda dicho, no ^ 

ignora la infigne Vniueríi Jad de Salamanca*? por eftas razones,y otras que l^c 

Por experiencia , y por el grande crédito que tiene déla Vniuerfídad de Santo 

°5mas*r<; determino a hazer lo que fe dixo fupr. num, 74,a que no remitim^ 

T/} Can°nigo Don IuanTexada y Aldcrctc,ibi:D/^/>» reUw¡T: 
h ri j í ~e Salamamayftemp re ha recibí do >y recibe los curfosyV erados del Colegio >y 

cipio.Lo roiírao dize el Do£tor don I)teao deSalinas Presby tero}V Catheára* 

donMaiunLeandrodcCoñayLugo,Mem.Dum.25i. Y otros dozc teñ¡0_ 

•■i-'. i 



, a 
concluyen !o mifmo de vifia,y otros cinco de oidas,Mcm’dum.25 j¡en c! fin. 

*83 Y por eftas razones la dicha VniuerfidaddeSalamanca 1c ha efcrito di- 

gentes cartas 3 la de Santo Tilomas,con particuIarcanño,y ¿filmación, llaman 

Qoia iafigne Clauftro,? V niuerfidad,y con los demas tirulos, y honras mayores 

<3Ue f6 pueden dar a las Vniuerfidades mejores dedos RcynosjMem.nura 2 56. 

i84 En la feptima pregunta articula la llamada corta execuroria delañode 

lS76.y quefecurnp!ió>obícruó,y executófiemprc por el Colegio de Santo To 

toas,fino es de poco tiempo a efiaparte.Losteftigos fe remiten a la llamada exe- 

Atería,y nodizen cofa de importancia: Y enquantoa eftoyaeftá rcípondido,y 

Mis fecho fupra num. 8 7. cum feqq. Donde fe a judo que no ha auido cal execu- 

toriajde que Santo Tilomas no fe llame Vniuerfidad,y que fiempre ha vfado def 

te nombre,por efcrico,y de palabra. 

« 18masenla mifma pregunta,que el auerfe nombrado Vniucrfidad 
í>anto ihomas,hafidoTin ciencia,ni noticia de la Vniuerfidad dc iliaeffe Rodri 
gojque fiempre que lo ha Cabido,y llegado a fu uoticia.lo ha contradicho. A que 
cita iatisreeho muchas vezes. * 

186 En la pregunta Smicukjque enSantoThomas gtáduana los Religio 

fos que no han curfado enSanto Thomas. A que fe refpondt: Lo primero, que 

Maelk Rodrigo eda excluido por derecho deda opoficion ; poroue fiendo tan 

notorios los delitos que continuadamente ha cometido, dando arados a quien 

no puede recihirios^ni tiene facultad de darlos, como fe a judo Tupirá num. 17 8. 

no fe le permite oponer cftaacuíacionjU.í^ma.í 5 de public Judidjs 9ibi; Isqui 

reusficlus e¡l purgare fe deletree ante potefl accttfare^ qumfuerit excuf¡tus; conflitutionibur 

tn im. obfruaturyvt non reUtione criminumfil ¡mentía rsus purgetur. Y proíl guc en e do 

mifmo,y la/JegeyC.debisquiaccufarenonpoffint. 

1 ü 7 Lo fegunio fe rcfponde, que la (cgunda Bula de ¡la Santidad de León 

1 ^cimojtuc para edo, fin que fe pueda dudar deda verdad, por fer tan patente 

ene aíatacultaddedargradosalosRe!igio\os de qualeíquicr Religiones, fin 

COn Moa de que ay an curiado en Santo Thomas, Y todo lo que la parte contra¬ 

ria quiete un Jar en el traslado de traslados,referido del ano de 76.con los defe* 

pTu^oXercem00^2^^05cum feqq- Soloesenquanto alaBuladc 

res,y da Eftu d!am«íegos°. ' ^ EraPwador»<Iue hablan de Clérigos íegla- 

1,radJdeV¿3^”,dr¿e“lc0a^“l3’‘1" en-s‘",;lí fc b> hft5 cff 
,n. no f,, Vnin Jfi 4 4 T0™.* * P?t(lno f« g<^da la forma f=ÍCfC 

los 

«..por no fet Vnioeifida^nj t.nttíuezde^fííaa^kn^arei Re&ép 
_ama a osqje eParece para el examen,que es muy licrero, y fuaue,y de cortil* 

fimacofta, loqual fucede al contrario en los grados de°dicha Vniucrfidad. ' 

189 Ningún te igodizc,que enSanto Thomas gradúen idiotas,n¡ que los 
^meues lean en la forma de la preguntado mas que dizen es,que en Santo Tho 

XUr CüflA T'm °lgrad0S)y efta P“>bado> q«e ^ Rehgiofos mas «raues 

e‘Ciudad de Seuilla íe han graduado en S. Thomas, cuyas calicades fe defiere 
P-n.a.cerca delfín,afsiloconcluycndozeteñigosdevifta,ívl.n.27+.cÜ feqq. 

deS9°i! *enclU3nt0 nombre,crédito,y aprecio que ha tenido en la Ciudad 

^olasfunrblCnC°nftanCCen^l°queeñárefcridofupranum. 7. Y rcconocien- 
Partcs>n°feharapequeño argumento defio mif- 

pi mero,ene] motiuo df. los priuilegios, y caufaimpulfiuaquc fe le pro- 



pufo a losSiimosPófatificcsqüc los concedieron-poique lo propueflo por parte 

de Macíle Rodrigo de Santaella,fue diziendo, que no auia enSeuilla algún Co¬ 

legio donde eftudiaílen los monacillos,y feifes de la Iglefia mayor, y otros eflii* 

diantespobresjy porefta caufa,quando fe iban a examinar para ordenaife, no k 

hallauan fuficieñres,y falian reprobados3Mem.foK4.pag.1Jn medió.Pero la fu* 

plica,motiuo,y fin propuefto por parte del Fundador de Sato Thomas, fue mas 

realzado , y noble > ibí: Dudum fiquidem pro parte ruenerabilisfratris nofir't Didaci, Ar• 

chieptfcopi Hifp ale tjfis nobis expofito, quod ipj e non ignarus ¡quantum Cbriftiant Reipublic<e> 

té ortbodox*fideiconducebat^t Ecclefia Dei^irisnon folum Keligiofis 1 Qdttiam[aerará 

Jjtterarumfcientia praditfis ¡quorum opera fuá njeritatis lucewy^vbique protendere¡té ^rtf 

obumbr.are nitentes dicipa re rvalerentju dies abandaret. Cupienfqut aliquidm taris wfifttCr 

re¡ quod perpetúan) in coelisfodicitatem pofiiderety M e m .fo 1.13. pa or.i. ci rea n r inci pi u ni* 

191 También es digna de cftimacionla prouidencia d*el Fundador deSafl' 

(o Thomas,difponicdo,que de los veinte Colegiales de dicho Colegio, los d°0 

ze fucilen perpetuos, lo qual no eftá difpuefto en los demas Colegios de Efp*' 

ña de la mifma Religión, pretendiendo con cfto que ajli huuieíle doze varones 

Doctos fiempreen laSagrada,E(critura,y Theologia,Efcolartíc3,yMoral, 

que correfpondiendo al numero de los do?e Aportóles, les imieaíícn en fu mi" 

Bilterio Apoftolico, y educación délos Chriftianos, como lo han hecho co t&R0 

toacjerto,que pide vnahiftoria entera efteafliimpto. Y fueron teftígos defta 

verdadios Hereges ma&famofos de aquel tiempo,entregados al fuego por la k* 

licitudjcuidado,y diligencia délos Colegiales de Santo Thomas, de que av per- 

petuamemoria entre los Prebendados delaSanta Iglcfia mayor deScmíla>cD 

quien oyíc obferua el conocimiento defte fingularferuicio. Y a los Alumbrados 

de Eftremadura 1 os entregó a la Inquificion de Llerena, otro Colegial de Santo 

Thomas,viniendo tres vezes a los pies del íeñor Rey D .Felipe Segundo, dando 

quenta a fu Mageftad de la perdición grande , y eftrago quehazianen las al(fí*s 
de aquella Prouincia;y aunque no fue bien recibido,ni oy do a los principio 

todoeílo íu zelo Apoftolico,ie dioperfeuerancia, harta q el prudentísimo Rcy 

reconoció que fu cuidado,y razoneseranmasquehumanas, y 1c diolosmedio* 

neceíianos para confcgu-ir lo que queda dicho. Lo mifmo hizieron otros Cok' 

giales de Santo Thomas con los Alumbrados antiguosde Seuiila, y de fu R*r 

nado,alumbrándolas almas con la verdadera dodrina,de que aísimifmoay ^ 
aura perpetua memoria en Seuilla. n 

192 En Ja pregunta diez buelue a repetir el aílumpto primero, de que^1* 

to i homas noe$ Vniucrfidad,aquc queda fatisfecho con lo dicho en el pritf¡c 

ro Articulo,con todo lodemas que harta aqui fe ha fundado en ra zon deño. 

th-d? i 5° U Pregunca onzc arcic^a dos cofas. La vna es, que las Iglefias Ca' 

mis í‘^^^osRcyuosnohao querido recibir los graduados de Santo 1 ho* 
‘ - • °tra,qtie la VniueríirtarldpOíT.vr.., . J-I í^nlcoio c 

uuuduqucnao recibir los graduados cíe - - 

Hermcne^il’^11 DIUer^a<^ deOfluna recibe los cutios de! Colegio oe a 

{oh palabra en°Dde Seuilla-EíJ Suant0 a primera parte los teftigos no dizen vi 

V ue do r Cc0ntra:V lo Contrati° «* confiante por los tcft.mon.os, 

* 
,iP+ Eplad0ZC-'* Vl^a Pregrmta atticuja, que el Colegio deMací^0 
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dngOjy el de Santo Thomás cftan muy cerca,? que le refutaría a MaeííeRodri- 

g° grande psrjaiz o,fí el Colegio de Santo Thomas fucile Yomerfidad ,y que 

aurÍ2 grandes diiTenfiones entre ambas Eícuelas. 

195 En quato a la cercanía no es tiempo aora, defpues de mas de 140. años 

ds fundacional oponer efta objeción,y quando huuiera fundamento,auia de íer 

principio,y entonces no pudo fer. Lo vno, porque las fundaciones fueron a vn 

fiiifmo tiempo. Lo otro, porque el Fundador de MaclTe Rodrigo era vn Cano¬ 

ro* y Dignidad de laSanta Iglefia mayor de Seuilla, fubdito del Fundador de 

Santo Tho:rm,que era fu Anpbifpo, como confta por las Bulasde vna, y otra 

foodacion;por la qual íi entonces huuiera pley to, claro cita que los Sumos Pon¬ 

tífices,y los íeñores Reyes de Efpañ.i,y fus Confe jos auian de hazer mas eftima- 

cion de la fundación de Santo T ilomas,que la de M aeífe Rodrigo, y e fiado am - 

as en fus principios, y fundamentos, como eftauan entonces, auian de mandar 

cerrar las (an jas al de Maeíle Rodrigo,y leuantar las de SafctoThomas.Y eño fe 

aüegura mas con io que queda dicho fupra numer. 1. de los pueftos, y Dignida- 
des que el fundador de Santo Thomas auia tenido entonces, y la grande efiitm- 

cion que tema,pues poco defpues le hizieron Ar^obifpo de Toledo 

196 Enquantoalperjuizio q le viene a Maefle Rodrigo déla Vniueríjkad 
de Santo ihomas,(us teítigos no dizen cofa alguna. Veinte y quatroteftioos 

deponenen la pregunta i3.del indagatorio deSanco Thomás,Mem.n. 293. 
cum feqq.que no le viene perjuizio alguno,fino antes mucho prouecho ; lo qual 

rundan en razones bien claras,y fclidas,a que me remito. 

197 Los inconuenkntes verdaderos fon los que fe (Iguicran,fi Maeíle Ro- 

drigoconfiguiera fu intento.Lopcimero,porque las fentencias dadas enfauor de 

Sanco a homas,y execucoriadasíefruftaran,y fueran de ningún prouecho,porq 

en el as le manda,que los graduados CnSanto Tilomas oo^éde todas las gracias, 

priuilegiosjScc.que goi;an los graduados en las demas Vniuerfidadcs deífosRei- 

nos.como conka Mem.num.23.y 24.Y lo manda afsi el íeñor Emperador enfu 

pnai 5gio,t lem.num. 14.los Sumos Pontífices en fus Bulas,como confia por fu 

• I5>* Todo lo qual fuera de ningún pro- 
■L ’l1" ad,fi faltaraenSanco I homasla Vniuerfidad;porque entaícafo, 

rían nirecibim” f asopabcil“pesde CathedrasenSalamanca,ni los incorpora- 
no íe reciben <na ^ °S 'D^sr|ores Para darles los mayores,diziendo, que allí 
noloc'-1 orniím^^'1^00*1°°jC Vniuerfidadaprobada, y queSantoThomas 

Í,^ane^STdemasVoi^ríldades,IglefiasCathedrales,Co- 

j u J c nrr> Th*0 0S,°u ^u5|71^tn0 ^uce‘^el'a en quanto a llamarle los gta- 
duados en Santo Thonaas,Bachilleres,Maeítr0s,Licenciados,5cc. Y en todas 

las demas coíastocantes a efto,que piden Vniueríidad »probada,yeílo es finduJ 

oa loque pretende Maeíle Rodrigo aniquilar, y deftruir las lerendas,y exccu- 

torras dadas en tauor de Santo rhomas,tomando por affhmpto efte medio,co- 

oc^ndo^enopuede oponerfeafusexecutorias, impugnándolas ennropios 

íedotífmo^ °U0S,y atlUmptaí<ÍUC para cl *»tentosy en el heeho 

Vm?,!.b f r áfc í 'Tmfrab!es platos,ycontiendas,oponieado la 
«fio la? m * Cf ^Tr*^e Rodtis0 las ,cycs deftos Rey nos que ptohiben todo 
pnr 0 ^JCn°, 0f7\n*uer‘lc^csaprobadas,y a losqucfe araduanfuera dellas; 

^ *■ a Vniueríidad de Sanco Thomas preundena defenderfe con fus 
M exc tu® 



¿tccutoriasiy íenteñctásfiy Iá verdad de! caroes,que!ovnó,y lo otro es tan ínc5- 

patible,como fer,y no fer. Por lo qual la fenteda que fe diere, de que S Thcmas 

es Vniuerfidad, y que puede vfar deftc nóbre,no ferá nueíia, fino opuefta a noue- 

dades, y eftratagemas, contrariase lofentenciado,eftablecido,y executoriado 

Lo fegundo, contra los fugetós que tienen, y han tenido Prebendas,y Cathe- 

dras en virtud deftos grados.Lo tercero, contra la infigne Vniuerfidad de Sala¬ 

manca,y el Confejo Real de Ga ftilla,y las Iglefias q las fian proueido. Lo quar- 

to,contra los Religiofos que eftán recibidos en fus Religiones por Maeftros de- 

Has,por eftar graduados en Santo Tho mas,y contra los votos que han dado, ? 

elecciones que han hecho en virtud de tales grados.Lo quinto, contra la paz , f 

quietud de las tales Religiones,por las difenfiones que defto fe originarían en ra¬ 

zón de fi eran legitimes Maeftros, ó no, y fobre deponerlos de fus Magifterios. 

Lo fexto,porque las Religiones de Seuilia pretenderían quitarle a Sato Thoinas 

el lugar que fiempre le han dado de Vniüerfidad. Lo feptimo, porque el Clauf- 

tro dé Maeftros,y Do&ores,fe extinguiría , y fe daría a entender, que aula fid° 

embufte,y enredo.Fuera defia probanza,y los demas medios referidos oponed 

/. i jit.31 .part.2.a que refponde con lo dicho (upra á num.52. cum feqq. 

199 Y para qMaefleRodrigooluide eftaley,y no íe acuerdedcJla,pódcrem05 

fus palabras,q fon córtlofe figué>\b\:E(ludiogeneralesyen | ayMaeftros de las Artttyft 

corno de Gramatical de Logicaycde Retoricade Arifmeticaye de Geometria. A jufte-M^ c 

Rodrigo,y verifique eftas facultades en fu Vniüerfidad, pues precede, q las q ^ 
ley refiere,fonnecefi'arias para fer Vniuerfidad,y hallando,como haliará>q no ay 

en fu Eftudio Cathedras de Gramática,ni de Retorica,como confia por fus efl*- 

tutos,M.n.i54.cumfeqq.Dondé refiere fus Cathedrasjy q las ay enS.Thoriias: 

quedara perfuadido a que porefta parte tiene mejor derecho en virtud deftal^y 

S.Thomasque Maeíle Rodrig0;puésenS.Thomas ay Cathedras de Retorica* 

v Gramática,como fe prueba con muchos teftigos en la preguen 3 .Meríi.o. 21S» 

cum íeqq.Y cambien le tiene,en q en «SantoThomas deíde cfprincipio de fu fa»* 

dacion fiempre ha auido Cathedras de Filofofia,como confia en los rnifmos nú¬ 

meros 218 .cum feqq.y en MaeíTe Rodrigo no es afsi,porque eftas Cathedras no 

fe fundaron,ni lastuuohafia el año de 72;Mem.n.i72.Y cambien nobr^efia ley 

(como íe ha vifto)la Arifmethica, y Geometria, lasquales nunca íe han leído cü 
Maeíle Rodrigo,ni fe ha imaginado fundación de fusCathedras.De qué fe infe¬ 

re vna de dos cofas,ó que Maeíle Rodrigo no es Vniüerfidad, ó que no es &cci' 
fario'para ferió,el verificar todas las ciédas que nombra efta lcy*y qué las refiere* 

no cómo requificos fuftanciales,y eílenciales, fino en otro modo, y forma ‘ 
fuerte,que no fea neceffario para que fea Vniuerfidad,el que cacarían todas cita 

ciencias en vn mifrno eftudio, como fe fundó fupra n. 52. cum feqq. 
„ 2?°r 'Tambiénfedéuéconfideraraeftepropofito,queMacfleRodrigoprc^ 

defde los PrinciPios de fu fundaciÓ.Y afsi ió articula,y pru- 
breo lgegond p de f[j ioterro tono,y con[la r fus eftatutos,q« no 

5UUO *odri'g° Cathcdta deDecreto, hafta el ano de ^ 
que pallaron J+.ano, dtfpues dc fufundacion. A’ora preaunt0, en el cepo 

64.anos era Maeíle Rodrigo Vniuerfidad, ó no lo era > Sí dize que fi : Luegon 

í DeCdh,U° Párfr Vniüerfidad, que fe lea Decreto en ella» Si dize que no e» 
es 1 

" -- -- -•Ak.jí '’ifov 



201 Elmifmó argumento hago en la Cathedra deDigeíl ó w jó, q fecun¬ 

dó el ano de 15 7 p.M.n. 156.Y en la Cathedra deCodigo,que fe fundó el año de 
15 7 2.y de la Cathedra de Inftituta/e dize quando fe fundaron eftos qftatutos,c[ 
fue el año de 6 2.Mcm.n.i6 7 .en el finólas palabras figuientes:P<?r quapto en efleCo 

iégio ,y Vniuerflhd de mucho tiempo a efta parte, feha leído <vna Cátbedr* dclnflituta , t¿c. 

M.rj. 15 8 .no dize cj fe ha leído defde la fundación del Colegio, ni deíde el año de 

72,6 79x0010 auia dicho enlasdemasCatedras referidas,fino de mucho tiem¬ 

po a efta parte.Lo qual fe verifica muy bie en 20.30.0 40.años;con q efta ajuílá- 

^0,ó que Mae fie Rodrigo no fue Vniuerfidad defde la fundación de fu Colegio* 

tafta paffados óo. ó 7o.años,lo qual es contra fu mifma probanza,y fentir,óquc 

no es necefiario leer Decreto,y Leyes para íerVniuerfidad. 
202 Tambienopone la ley 3.del tit.31 .la qual dize,ibi vParaferEfludio Gene* 

ral cumplido,quantasfon las ciencias ¡tantos deuen fer los Maeflros que las mueftrÚ-, pero [i pa- 

r a todas ciencias no pudiere auer Maeflros ahondo ¡que aya de Gramática,? Lógica,? de Reto- 
rica,? de Leyes, e Derechos. 

203 A efta ley fe refponde.Lo primero,que por ella fe confirma la inteligen¬ 

cia que íe dio a la ley antecedente,diziendo,que no referí a las ciencias en ella co— 

tenidas,como partes,y requifitos fuftanciales, y eflcncialmente neceífarios para 

íer V niuerfidad ¡porque efta ley dize,que bada que aya Gramática, e Lógica,? Reto¬ 

rica,? Leyes,? Derechos,fin nombrar otras facultades, y ciencias que nombra la ley 
primera referida. 

204 Lo íegundo,fe refponde, que en Maeíle Rodrigo no ay Cathedras de 

Gramática,ni Retorica,corrí o queda probado,y que las Ley es,y Dereehos no fe 

leyeron cafi en 7o.años. Por lo qual,el argumento que funda en efta ley , es con¬ 

tra fi mefmo,y no es folo contra Santo Thomas.Tambien es contra la Vniuerfi¬ 

dad de Alcalá,y Vniuerfidad de Paris,y contra la Vniuerfidad de Irache, y con¬ 

tra la Vniuerfidad de Pamplona,y contra otras muchas en que no fe leen las Le¬ 

yes aquí nombradas,como es notorio, y fe prueba con muchos teftigos, Mera. 
num.291. y 292. 

204 Vltimamentefe refponde,contodoloque (efundo fupr.num.56.cum 
eqq. onde probamos,que el numero determinado,ó calidad de las Cathcdras, 

es arbitrario,y accidental. 

n c^aleynoescontrariaaeftasdotrinasiporqtiehabladel compíeme 
t0 f C arjO^e0\ía 5COmocon^aen^USrn^rnaspalabras,ibitPard IerEftudioge- 
nera cttmp t o,*Jc. no es dudable que el complemento de vna cofa, y fu eílencia 
íean muy diferentes entre fi, y lo primero fupone a lo íegundo. 

206 i amblen opone diziedo,que no puede auer dos Vniuerfidades en vna 
tnifma ciudad;y da a entender que eftolo difponen lasleyes deftosReynos. 

207 A efto fe refponde.Lo primero,que no ay tal ley,ni fe hallará en las deí 
tQs Rey nos,ni la parte contraria la feñala. 

208 Lo íegundo fe refponde,que de hecho ay algunas ciudades que fon de 
.os Añores Reyes de Efpaña a donde ay dos Vniuerlidades,como deponen de oi 
ry Cl Canonig° Alderete,y D.Mattin Leandro deCofta y Lugo,y el Do&orD. 

J^go de Salinas,y D.luán Antonio Audio,Fiícal de la Contratación de Seui- 
Uilia,depone que lo ha oido dezir comunmente, Mem.nura. 29i.cumfeqq. 
Y 209 Lo tercero, que cafo negado que no fuera permitido que huuiefie dos 

idadcsjcfto no podía tener cfe&o en el cafo prefente* porque con la fun- 



'dacioriíy permanéncrá demás de j^a.ánosyeftarla efta ley mitigada (digámoslo 

afsi)o limitada,para que ya no le pudieíTe parar per)uizio,yauia de oponcríc a fus 

principios,y no aora,defpues de can dilatados tiempos,efpecialmente con tan ca 
lificados actos pofitiuos. 

210 Loquarto fe refponde,que la Vniuerfídad de Maeííe Rodrigo, opvlo 
ello mifmo,en el pleito que queda referido del año de 7 5.y Santo Tilomas tuuo 
execucoria en fu fauor,como efta probado muchas vezes. 

211 Lo quinto,que en cafo que cito fuera exequible,auia de fer corra laVoí 
ueríidad de Maefle Rodrigo,por íer,como es Regalía de los Principes, el fundar 

VniuerfidadesenfusReynos.Y no temendo(como efta dicho ) Maefle Rodrigo . 
priuilegio Real alguno,ni en fu fundación,ni defpues della, no puede oponerle a 

S.Thomas,que tiene priuilegio Imperial,y Real,en conformidad de lasBulas 

íu fundaciompor lo qualS.Thomas es quien auia de oponer cita ob jeao a 
fe Rodrigo,y no al contrario. 

212 Lo fextc,íe refponde,q efta ley no íc podía entender en eñe cafo( porcl 

cña probadora Vniuerfidad de Ivíaefle Rodrigo eftá oy en tal cftado que ncccfd 

ta de la deSauto Thomas,por las razones referidas muchas vezesiy porque ver" 

daderamente efta cafi extinguida. \ aísi la ciudad de Rcuilla neceísita de otra,3 

donde por lo menos fepuedan curiarlas facultades de Artes,? Theologia. 

213 También opone,que las Bulas Apoftolicas, y priuilegioscleSabta 

Tilomas no le llaman Vniuerfidad,fíno Colegio.Eftc argumento es cotra hí^ 

fe Rodrigo;porque en todas fus Bulas,no fe le da mas nombre quede Colegia 
como con ña por fu infpecion. 

214 Lo íegundo,íe refponde,que en fus Bulas Apoftolicas,? priuilegio 

perial fe le di eñe nombre bien claramente,como fe a juñó fupra 0.6 y .y los Icho- 

res delConfcjo en ibs featencias,y cxecutorus,como fe dixo fup. n.8 3 .cum feqfl' 

y nuañrofeñorfqueDios guarde}como fe refiere íupr. num. 5.y en todo 
lo demas queco razón deño- efta referido muchas vezes en los números antece¬ 
dentes. 

215 Por todo ¡o qual es cierta la jufticia que la Vniücríídad deS. Thomastie* 

l]a ^UC CS ^niucr^at^ legitima,en propiedad,y poííefsion, y que puede vfi* 
defte titulo,y nombre, y quefcdcuefenteociarenefta conformidad. Salu**a 
ómnibus, &c. 

El M\ Fr. Thonus Ft ¿veo. 


